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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE LA CORPORACIÓN EL DÍA 24 DE JULIO DE 2.025. 
 
Asistentes: 
 
Alcaldesa: 
Dª NOELIA BARRADO OLIVARES  
 
Concejales: 
 
PSOE 
Dª SARA GUTIERREZ RIESTRA  
D ANTONIO PONTEJO ZAPATERO   
Dª MARIA PARIS CORNEJO  
D IGNACIO GARCIA CASTAÑARES  
D JAVIER FERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
Dª ALMUDENA SANCHEZ ACEREDA  
 
PP 
Dª SILVIA GALLEGO NÚÑEZ 
D RICARDO HERNÁN VALLEJO  
D JOSÉ PARRA BADAJOZ   
Dª VIRGINIA NICOLAS CALVO Telemáticamente 
D ANTONIO CONTRERAS MOYA Telemáticamente  
 
VOX 
Dª SUSANA GUERRERO PARRA 
 
Secretario: 
D. Fernando Pérez Urizarna. 
 
En Soto del Real, siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día veinticuatro de julio de 
dos mil veinticinco, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, los Sres. 
concejales que más arriba se relacionan, al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera 
Convocatoria, bajo el siguiente: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 
 
1º APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR (5/06/25) 
 
Sometido a votación el borrador del acta de la sesión ordinaria de 5 de junio de 2025 la 
misma es aprobada por unanimidad. 
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2º INFORMES DE ALCALDÍA: 
 
● Del 1 al 5 de agosto, celebraremos las Fiestas Patronales en honor a la Virgen del 
Rosario de Soto. Desde aquí invitaros a participar en las mismas, y en concreto en la 
bajada de la Virgen y el pregón el viernes a las 23h 
 
OBRAS, SERVICIOS Y URBANIZACIONES 
- El jueves 3 de julio se llevaron a cabo los trabajos para renovar la tubería de la red 
de abastecimiento de agua que cruza la Avenida de las Víctimas del Terrorismo. 
- Continúan las mejoras en cubiertas de edificios municipales. Se han realizado 
trabajos de mantenimiento y mejora en las cubiertas del CAT, el colegio Virgen del 
Rosario y el edificio municipal de la calle Almendro. 
- Se han instalado nuevos aparatos de aire acondicionado en la sala zen del 
Complejo Deportivo Prado Real y  La peluquería del Centro de Mayores 
- Esta semana han finalizado los trabajos de renovación del suelo del polideportivo. 
Destacar el buen resultado final y lo rápido que se ha llevado a cabo la actuación. En tan 
solo una semana. A partir del lunes que viene ya se podrá disfrutar de este suelo 
totalmente renovado. 
- Se está llevando a cabo renovación de instalación eléctrica del edificio de la calle 
Almendro. 
- Instalación de aparcabicis en el campo Amancio Amaro. 
- Cerramiento espacio contenedores en Avda de España (junto escuela infantil) 
- Arreglo de fuentes 
- Reparación aceras en diferentes calles del casco urbano y urbanizaciones (Los  
Álamos, Calle Moreda, Prado Quintín, Avda de españa, entre otras) 
- Tareas de mantenimiento  en centro cultural y casa de juventud. 
- Mejora de la iluminación de los aparcamientos situados junto al Centro de Salud y 
el situado en calle San Sebastián esquina calle Ribatajada. 
- Trabajos varios de preparación de fiestas (cerramiento de la fuente, 
acondicionamiento de camino de la Ermita… 
 
EDUCACIÓN, JUVENTUD, DEPORTES, TURISMO, COMERCIO, CULTURA Y 
FESTEJOS 
- Iker Delgado y Rosillo González, del club Arco Soto, han conseguido la medalla de 
bronce en el Campeonato de Madrid de Campo de Tiro con Arco ¡Enhorabuena! 
- Los jóvenes voluntarios del cole Chozas de la Sierra, visitaron las composteras 
municipales de Vista Real. Como reconocimiento a su esfuerzo y compromiso con el 
medio ambiente, cada voluntario ha recibido un regalo por  su gran labor. 
- El pasado 7 de junio vivimos una experiencia increíble en el Master Total Training 
en el Complejo Deportivo Prado Real. Fue una jornada donde decenas de personas 
disfrutaron de una actividad deportiva al aire libre en formato de circuito.  
- La Casa de la Infancia vivió una experiencia única en el Refugio La Rodela con una 
pernocta para despedir la temporada con dinámicas y juegos, una gymkhana de 
desconexión digital por el municipio y posterior subida caminando hasta refugio, donde 
hicimos una excursión al río. Gracias a los PREmonitores que diseñaron las dinámicas y 
ayudaron a la dinamización de las actividades .  
- Celebramos el Día Europeo de la Música con un concierto dentro del festival La 
Sierra Music Fest. Con la actuación de la Atlántida Chamber Orchestra. 
- El alumnado de 1º, 3º y 5º de primaria de los tres centros educativos han 
participado un año más en el proyecto nuestro entorno. Realizaron un taller de aves. 
También reflexionaron sobre los residuos y el tiempo que tardan en desaparecer, 
tomando conciencia de la importancia de reducir, reutilizar y reciclar. Y, por supuesto, 
jugaron y disfrutaron al aire libre mientras aprendían a respetar la naturaleza. 
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- El 28 de junio hubo una jornada repleta de ritmo, baile y música en directo con un 
TALLER DE LINDY HOP y CONCIERTO: ST LAWRENCE JAZZ QUARTET 
- Durante los dos primeros días del Soto Sunset Fest se celebró el Concurso de 
Bandas, y tras una difícil deliberación del jurado El grupo Apolo se alzó como ganador. 
Tendremos una segunda oportunidad para verles en las Fiestas Patronales, el lunes 4 de 
agosto, en la Plaza a las 00:00h 
- Nueva convocatoria de ayudas a deportistas locales de alto rendimiento. El importe 
total destinado a estas ayudas se incrementa de 1.500€ a 2.000€. Y ahora habrá 4 
ayudas en lugar de 3.  
- La casa de la juventud fue a Amazonia, un parque multiaventura en plena 
naturaleza y a las Piscinas Naturales de las Dehesas, en Cercedilla.  
- Alejandro Pareja sigue haciendo historia en el triatlón cros, proclamándose 
campeón del mundo AG 2025 en Pontevedra. Una vez más, ¡enhorabuena! 
- Celebramos el final de temporada en el Centro de Mayores con una tarde 
inolvidable llena de alegría, música, baile y una merienda en la fiesta de fin de 
temporada. Queremos dar las gracias a todas las personas que han participado con 
entusiasmo en los talleres, actividades y excursiones durante los últimos meses. y hacer 
un reconocimiento muy especial a las monitoras, cuyo esfuerzo, cariño y dedicación han 
sido fundamentales para que todo esto sea posible,  
- En julio y agosto, los viernes y sábados, podemos disfrutar del mejor cine al aire 
libre con los últimos estrenos en el CAT 
- Se ha realizado un colorido graffiti en el transformador de luz del colegio Salesianos 
El Pilar, una iniciativa artística y colaborativa financiada entre el colegio y el 
Ayuntamiento. Este mural no solo decora el entorno escolar, sino que también fomenta la 
creatividad y el respeto por el arte entre el alumnado.  
- La piscina se fue de travesía Pedro Santos en el embalse de El Atazar para 
despedir el curso por todo lo alto, una jornada inolvidable con la participación del 
alumnado, profes y socorristas del Complejo Deportivo Prado Real. Y un agradecimiento 
especial a los monitores por su esfuerzo y dedicación durante todo el año.  
- Se celebró el Campeonato de España de Tiro con Arco Tradicional, Longbow y 
Desnudo, y el club Arcosoto ha tenido una actuación destacada. Donde  Nacho consiguió 
un oro por equipos y batió un récord de España y Boly logró una plata por equipos y 
también estableció un nuevo récord nacional. Enhorabuena a todo el equipo. 
- El viernes 4 de julio, se celebró en la Biblioteca la entrega oficial del segundo 
premio nacional de los Premios Bayard 2025, en la categoría de Bibliotecas Públicas. 
Este reconocimiento destaca su labor en el fomento de la lectura entre la infancia y la 
juventud, a través de proyectos innovadores, inclusivos y con un fuerte componente 
social y emocional. Enhorabuena al equipo de la biblioteca y muchas gracias por vuestro 
trabajo. 
- Recibimos a Andrea Liaño, vecina de Soto, para felicitarla personalmente por una 
temporada deportiva espectacular donde ha compartido sus títulos y logros de este año 
en squash. Queremos felicitar a Andrea por su constancia, esfuerzo y talento.  
- Este mes de julio, la Plaza de la Villa sigue convirtiéndose en una gran pista de 
baile al aire libre con las noches de baile.  
- Durante julio y agosto, el tradicional mercado artesano se celebra los sábados por 
la tarde-noche, en lugar de los domingos. 
- Disfrutamos de una experiencia única recorriendo las calles del centro mientras 
redescubríamos la vida y obra de Gloria Fuertes, de la mano de la actriz y poeta Balbina 
Jiménez, La Letrera. 
- Finalizó con éxito el Curso Gratuito de Informática para el Empleo y el 
Emprendimiento para Mujeres, una iniciativa formativa centrada en mejorar las 
oportunidades laborales y emprendedoras de las participantes. Tras el éxito  repetiremos 
el curso en septiembre. 
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- Más de 70 participantes de La Casa de la Juventud e Infancia y de los 
Campamentos Urbanos disfrutaron de una excursión llena de emoción, agua y diversión 
en uno de los parques acuáticos más increíbles: Warner Beach. 
- El pasado viernes 18 de julio cerramos el  Soto Sunset Fest, por todo lo alto con el 
Concurso de DJs. En esta edición recibimos más de 500 votos del público para elegir a 
los ganadores: 1º Premio: DJ SSKAAY  y el 2º Premio: DJ VASQUEZ. Podemos verles 
de nuevo el 4 de agosto en la Plaza.  
- Ya tenemos ganadores del I Torneo de Mus de las Fiestas Patronales. 
Enhorabuena a todas las parejas participantes 
- Campeones: Miguel e Isidro 
- Subcampeones: Arturo y Luciano 
- Tercer clasificado: Livia y Sergio 
- Cuarto clasificado: Izquierdo y Tito 
- Se celebró la segunda edición del Festival de Arte urbano Valor- Art, que nos ha 
dejado nuevas fachadas cubiertas con obras de arte. Aprovecho para agradecer y poner 
en valor la dedicación y trabajo de Jorge, el Rojo, que se ha ocupado de organizar el 
festival y además ha realizado un espectacular mural cerca del ayuntamiento que ha 
conseguido quedar en V puesto entre los mejores murales del mundo en el mes de junio. 
 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  
- El 14 de junio, más de 30 personas participaron en el taller de compostaje 
doméstico. Estas nuevas incorporaciones se suman a las más de 450 familias de Soto 
que ya lo realizan. 
- Hasta el 22 de junio, la Plaza de la Villa acogió la exposición “Diseño bioclimático 
para los espacios públicos de Soto del Real”, una muestra de los proyectos urbanos 
bioclimáticos creados por estudiantes de Arquitectura de la UPM tras analizar y recorrer 
nuestro municipio. 
- El 25 de junio el rebaño de cabras del joven ganadero Javier de los Nietos Delcán 
recorrió las calles de nuestro municipio. 
- Se celebró la entrega de premios del concurso Árbol del año 2025 en la Residencia 
Soto Fresnos, junto al árbol ganador, "La esencia del guardián azul",  un acto cargado de 
emoción, simbolismo y compromiso con nuestro entorno natural. Enhorabuena también a 
los otros premiados de los sorteos: Goyo Alonso y Fina León. Gracias a las 619 personas 
que participaron en la votación y a las 16 candidaturas que hicieron posible esta segunda 
edición. Un agradecimiento muy especial a Álvaro Peris, vecino impulsor de esta 
iniciativa, por su entusiasmo, dedicación y compromiso con un Soto del Real más verde y 
participativo. 
- Hemos conocido los detalles del proyecto de la futura estación Soto Sur tras una 
reunión técnica con Adif donde se presentó el proyecto de rehabilitación de la histórica 
estación ferroviaria del municipio. Actualmente se encuentra en exposición pública la 
relación concreta de bienes y derechos afectados. 
- Soto del Real acogió la Asamblea General Extraordinaria de ADESGAM. Durante la 
asamblea se procedió a la renovación de los cargos de la Junta Directiva, de la que tengo 
el honor de ser vicepresidenta. Además, se presentaron los resultados de las acciones 
desarrolladas durante el último año, enfocadas en el impulso del turismo sostenible, la 
dinamización económica y la mejora del entorno natural y social de nuestros municipios. 
 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL 
- Durante los últimos meses, el alumnado de primaria de los tres centros educativos 
del municipio han participado en sesiones de educación vial impartidas por nuestros 
agentes de Policía Local especializados: Roberto García y Eva Laiseca. En las aulas se 
ofrecieron charlas teóricas para aprender las normas básicas de circulación, y también se 
realizaron dinámicas muy divertidas con un circuito hinchable en los patios de los 
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colegios. Además los estudiantes de 5º de Primaria disfrutaron de una jornada práctica en 
el circuito de seguridad vial de Colmenar Viejo. 
- Los peques de 1º y 2º de primaria vivieron una jornada muy especial con la visita de 
la unidad canina de la Policía Local. Pudieron ver en directo las impresionantes 
habilidades que estos perros han aprendido gracias a su entrenamiento diario. En la 
actividad participaron unidades caninas de Azuqueca de Henares, Boadilla del Monte, 
Guadalix de la Sierra y Soto del Real. 
- La Policía Local de nuestro municipio ha sido reconocida en la ceremonia de 
entrega de las Distinciones Nacionales a la Seguridad Vial y a los Agentes Tutores de 
Unijepol, celebrada en Valladolid. Los agentes recibieron esta importante condecoración 
de manos del Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, en reconocimiento a 
su compromiso con la seguridad y la educación vial. Queremos expresar nuestro 
agradecimiento y orgullo por la labor que realizan día a día, velando por la seguridad de 
todos. 
- Damos la bienvenida a Pastora, que tras superar con éxito su periodo de formación 
y prácticas, se une oficialmente como voluntaria a la Agrupación de Protección Civil  
- Se ha nombrado a Sergio Luna jefe de Unidad de la agrupación de Protección Civil. 
- Se celebró la Junta Local de Seguridad con motivo de las próximas Fiestas 
Patronales. Durante el encuentro se presentó el amplio dispositivo de seguridad 
preparado para las Fiestas basado en la planificación, la prevención y la coordinación 
entre los distintos cuerpos, tanto la subdelegada del Gobierno como el representante de 
la Comunidad han valorado muy positivamente el trabajo elaborado. El operativo se 
centra en el trabajo coordinado entre Policía Local y Guardia Civil, con el apoyo de 
Protección Civil. Además de los recursos locales se contará con un refuerzo especial de 
efectivos de Policía Local de Guadalix de la Sierra y Miraflores de la Sierra, de distintas 
unidades especializadas de Guardia Civil y de voluntarios de Protección Civil de Guadalix 
de la Sierra.  
En la reunión también se han analizado los datos de criminalidad del primer semestre del 
año. La tasa de criminalidad en Soto es de 40,78 por mil habitantes, por debajo de la 
media de la Comunidad de Madrid (56,5 por mil). Aunque se ha producido un ligero 
incremento respecto al año anterior (+4,24), los datos continúan siendo muy positivos, 
con un 37% de los delitos esclarecidos. 
 
RECURSOS HUMANOS (ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS DEL 
AYUNTAMIENTO) 
- PROCESO SELECTIVO 6 PLAZAS AUXILIAR ADMINISTRATIVO, TURNO LIBRE 
Y CUPO DE DISCAPACIDAD: El plazo de alegaciones terminó el 9 de junio y se están 
notificando las resoluciones de las mismas, todas desestimatorias. 
Está pendiente de resolver el proceso con la propuesta de nombramiento y apertura de 
plazo de presentación de documentación acreditativa de cumplimiento de requisitos. 
- PROCESO SELECTIVO DOS PLAZAS DE OFICIAL DE SERVICIOS MÚLTIPLES, 
PROMOCIÓN INTERNA: El día 3 de julio se publicó anuncio de Tribunal con la 
valoración provisional de méritos y se estableció el día 10 de septiembre para la 
realización de la primera prueba. 
 
- PROCESO SELECTIVO PLAZA DE AUXILIAR DE ARCHIVO, TURNO LIBRE: El 
día 26 de junio terminó el plazo de alegaciones a la lista provisional de admitidos y 
excluidos. Estamos pendientes de publicar la definitiva debido a que tenemos que 
modificar el Tribunal, ya que según la Ley de Archivos debe haber un miembro que 
pertenezca a archivo. Se ha solicitado ayuda a la DG de Archivos y gestión Documental 
para la asignación de miembro de tribunal titular y suplente. 
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- PROCESO SELECTIVO 2 PLAZAS POLICÍA LOCAL, TURNO LIBRE: Se ha 
recibido el informe de la DG Seguridad. Hay que hacer unas pequeñas modificaciones en 
las bases y proceder a su aprobación. 
 
- PROCESO SELECTIVO ELABORACIÓN BOLSA DE EMPLEO TÉCNICO RRHH: 
Se ha procedido a la apertura de expediente para la elaboración de una bolsa de empleo 
para la cobertura de la plaza vacante de Técnico de RRHH, personal laboral, hasta su 
cobertura definitiva. Está en fase de publicación de bases para la apertura del plazo de 
inscripción. 
 
CONTRATACIÓN 
- Han sido adjudicados los siguientes contratos: 
- Autorización demanial para la gestión y explotación del recinto ferial de Soto del 
Real durante las fiestas patronales 
- Servicio de Gestión de la Carpa de Fiestas Patronales. 
- Renovación de pavimento en varias calles que comenzará al finalizar las Fiestas 
Patronales 
- Servicio de recogida transporte y alojamiento de animales de compañía 
vagabundos abandonados, perdidos o accidentados 
- Concesión para la instalación y explotación de paneles informativos 
- Instalación y mantenimiento de contenedores higienicos sanitarios en los edificios 
municipales 
- Servicio de socorristas para las piscinas municipales de verano 
- Servicio de asistencia técnica en materia de medio ambiente, actividades, 
urbanismo y obras 
- Se encuentran en evaluación: 
- Mantenimiento de parques infantiles y caninos 
- Servicio de actividades deportivas extraescolares 
- Publicados:  
- Suministro productos de ferretería y materiales de construcción 
- Rehabilitación de viales en urbanización Monte Real 
- Servicio para la redacción de proyectos y dirección facultativa del nuevo centro 
municipal de emergencias 
- Servicio de Protección de Datos y de gestión del sistema interno de información y 
Canal de Denuncias 
- Actividades culturales: costura y ganchillo 
 
 
La Corporación queda informada. 
 

 
3º  ACUERDO-CONVENIO SOBRE CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS 
EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE SOTO DEL REAL 

 
Por la Alcaldía se propone a la Corporación aprobar el siguiente acuerdo- convenio y 
proceder a su publicación en el BOCM a los efectos previstos en los artículos 65.2 y 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, remitiendo una 
copia del mismo a la oficina correspondiente de la Comunidad de Madrid; 
 
ACUERDO-CONVENIO SOBRE CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE SOTO DEL REAL 
 
PREAMBULO 
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1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, se hace público que, mediante 
acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de julio de 2025,  se aprobó 
expresa y formalmente el Acuerdo de fecha 3 de julio de 2025 de la Mesa General de Negociación común al 
personal funcionario y laboral al servicio del Ayuntamiento de Soto del Real, sobre condiciones de trabajo de los 
empleados públicos con los votos favorables de las centrales sindicales CCOO, CSIF,CPPM que figura como 
Anexo del presente Acuerdo. 
2. Los ámbitos de negociación del presente Acuerdo comprenden: 
– Ámbito personal 
– Ámbito territorial 
– Ámbito funcional 
– Ámbito temporal 
Asimismo, serán objeto de negociación las materias establecidas en el artículo 37.1 del Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público con el alcance que legalmente proceda en cada caso y con sujeción a los 
términos concretos de las competencias municipales. 
 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1 FINALIDAD 
El presente Acuerdo establece y regula las normas por las que han de regirse las condiciones de trabajo de los  
empleados públicos del Ayuntamiento de Soto del Real, estando sujeto a los principios de legalidad, cobertura 
presupuestaria, obligatoriedad, buena fe negocial, publicidad y transparencia, mediante el ejercicio de la 
capacidad representativa reconocida por las organizaciones sindicales en los arts. 6.3 c); 7.1 y 7.2 de la LO 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y lo previsto en el Capítulo IV del Título III del Texto refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 
El presente Acuerdo sobre condiciones de trabajo de los empleados públicos del Ayuntamiento de Soto del Real 
se concierta entre los representantes de cada una de las Secciones Sindicales CPPM, CSIF y CCOO, y la 
representación del Ayuntamiento de conformidad con el artículo 33 del Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y el artículo 87 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
El reparto de la representatividad en la parte social es el resultado de aplicar el principio de proporcionalidad en 
simetría a la importancia representativa de cada una de las secciones sindicales en los órganos unitarios. 
La representatividad de las Secciones Sindicales en la Mesa General de Negociación del Personal funcionarios 
es: 
– Sección Sindical CPPM: 100%  
La representatividad de las Secciones Sindicales en la Mesa General de Negociación del Personal Laboral es: 
-Sección Sindical CSIF:33,33 % 
-Sección Sindical CCOO: 66,66 % 
 
 
 
Artículo 2 ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL 
Será de aplicación a todos los empleados públicos que presten sus servicios en el Ayuntamiento de Soto del 
Real, así como a los empleados en prácticas según legislación vigente. 
 
Artículo 3 ÁMBITO DE APLICACIÓN TERRITORIAL 
Las normas contenidas en el presente Convenio serán de aplicación a los empleados públicos que presten 
servicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento de Soto del Real, sus organismos autónomos y empresas 
municipales dependientes de aquél, así como los que se desarrollen fuera de los citados centros, o que precisen 
desplazamiento de los empleados públicos por todo el territorio nacional e internacional, que estén relacionados 
con los servicios municipales. 
 
Artículo 4 ÁMBITO DE APLICACIÓN FUNCIONAL 
El presente Acuerdo regula las materias que se especifican y que han sido objeto de negociación conforme a lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto de Libertad Sindical. 
 
Artículo 5 ÁMBITO DE APLICACIÓN TEMPORAL 
La duración del presente Acuerdo será de 4 años desde su aprobación en Pleno pudiendo ser denunciado por 
cualquiera de las partes, dentro de los dos meses inmediatos anteriores a la terminación de su vigencia. De no 
efectuarse denuncia, el acuerdo se prorrogará automáticamente por períodos anuales. Denunciado el acuerdo y 
hasta tanto se alcance uno nuevo que lo sustituya, se prorrogará la totalidad de su contenido. 
No obstante, y de manera anual, será revisado y/o actualizado conforme a las normas que se dicten y le sean 
aplicables en reuniones de la Mesa General de Negociación que se celebre a petición de cualquiera de los 
integrantes de las partes que negocian el mismo.  
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Artículo 6 CLAÚSULA DE INDIVISIBILIDAD DEL ACUERDO Y DE GARANTÍA PERSONAL 
1. Las condiciones pactadas en este Acuerdo, que tendrán un carácter de mínimos, forman un todo orgánico e 
indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas global y conjuntamente el articulado, 
disposiciones anexas y posibles modificaciones pactadas por la Comisión Paritaria. 
2. Las normas de este Acuerdo sustituirán a las de los Acuerdos anteriores que hasta ahora hayan regulado las 
condiciones de trabajo entre las partes, que quedarán extinguidos y sin efecto, absorbidos y compensados por 
aquellas. 
3. En el supuesto de que se declarase la nulidad de alguno de los aspectos contenidos en el presente Acuerdo 
por el Organismo competente, se negociarán dichas cláusulas, bajo el principio de que la nulidad no opera sobre 
la totalidad del texto, sino únicamente del punto que haya sido declarado por dicha entidad la nulidad. Dicho 
aspecto nuevamente negociado y acordado se incorporará al texto con las modificaciones pertinentes, dentro de 
los 30 días naturales siguientes a la fecha de la reunión de la Mesa General de Negociación o Comisión Paritaria 
de Seguimiento en la que se produzca la negociación del aspecto. 
Todo ello sin perjuicio del respeto a los derechos personales adquiridos, no vinculados directamente a las 
características o requisitos de desempeño de un puesto de trabajo concreto y que no sean compensados por las 
retribuciones o condiciones económicas establecidas en este Acuerdo para la categoría o plaza de que se trate 
en cómputo anual. 
4. Los derechos derivados del presente Acuerdo solicitados por los empleados públicos, y remitidos a la 
Concejalía de Recursos Humanos mediante el conducto reglamentario, y que fuesen denegados, deberán ser 
debidamente motivados mediante resolución expresa y notificada al interesado/a. 
5. Cuando en el presente texto se haga referencia a días hábiles o laborables se entenderán como días efectivos 
de trabajo. 
6. Las leyes y demás normas jurídicas y acuerdos marcos de ámbito superior al local que establezcan para el 
ámbito personal, funcional y territorial a que afecta este Acuerdo, condiciones de trabajo superiores a las aquí 
pactadas, serán de aplicación directa como norma más favorable a los empleados públicos en los términos en 
que ellas se dispongan. 
En lo no regulado en este Acuerdo y sin que se contradiga el contenido del mismo, se respetarán las situaciones 
formales que no supongan reconocimiento de privilegios. 
 
Artículo 7 IGUALDAD, CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y PROFESIONAL Y 
PROTECCIÓN A LAS FUNCIONARIAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
1. Las partes acuerdan que, en cumplimiento del Plan de Igualdad del ayuntamiento de Soto del Real, se 
respetará el principio de Igualdad en el trabajo a todos los efectos, no admitiéndose discriminaciones por razón 
de sexo, estado civil, edad, dentro de los límites marcados por el ordenamiento jurídico, raza, condición social, 
ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, etc.… 
Los firmantes del presente Acuerdo garantizarán la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así 
como la no discriminación por cuestiones de raza, religión o cualquier otra condición, de conformidad con la 
legislación vigente nacional, jurisprudencia y directivas comunitarias. Se pondrá especial atención en cuanto a 
los cumplimientos de estos preceptos en relación a: 

• El acceso al empleo en igualdad de condiciones de conformidad a la demanda existente 
• Estabilidad en el empleo 
• Igualdad salarial en trabajos de igual valor 
• Formación y promoción profesional 
• Ambiente laboral exento de acoso sexual y moral 
• Salud laboral 
• Conciliación laboral y personal 
• Violencia de género 

2. Para contribuir eficazmente a la aplicación del principio de no discriminación y a su desarrollo bajo los 
conceptos de igualdad de condiciones en trabajos de igual valor, las partes procuraran la adopción de medidas 
de acción positiva particularmente en las condiciones relativas a la provisión y acceso a las plazas, formación y 
promoción, de modo que en igualdad de condiciones de idoneidad no exista preferencia en razón de género. 
3. La conciliación de la vida personal, familiar y profesional constituye un principio básico de la política de 
personal, como herramienta preferente, primero, para hacer efectivos los principios de igualdad y 
corresponsabilidad, de modo que fomente la asunción equilibrada de responsabilidades familiares, evitando toda 
discriminación basada en su ejercicio; segundo, para incrementar la motivación del personal; y, tercero, para 
lograr un óptimo clima laboral, permitiendo la configuración de en tornos avanzados para la mejor prestación de 
los servicios públicos acordes a la realidad social actual. 
4. En este sentido, la promoción del principio de conciliación de la vida personal, familiar y profesional subyace 
de forma transversal en el conjunto del presente acuerdo, y se concreta en particular en las medidas de 
flexibilización y mejora en las condiciones de trabajo que facilitan el desempeño de las funciones propias del 
puesto de trabajo junto con los específicos deberes u obligaciones personales y familiares. 
5. Las empleadas públicas víctimas de violencia de género contarán con todas las medidas de garantía laboral y 
de reajuste de las condiciones de prestación de servicios que precisen para asegurar su protección, su salud, su 
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derecho a la asistencia social integral y su más adecuado desarrollo profesional, de conformidad con lo 
establecido en las leyes de general aplicación y en el presente acuerdo. 
6. En coherencia, por tanto, con el objetivo esencial de combatir la violencia de género, contribuir a su 
erradicación y, en tanto se logre ésta, aminorar sus consecuencias, los derechos específicos de las empleadas 
públicas víctimas de aquélla se plasman en las materias que a continuación se relacionan: 
a) Selección y desarrollo profesional 
b) Tiempo de trabajo  
c) Permisos  
 

CAPÍTULO II. ÓRGANOS DE VIGILANCIA 
 
Artículo 8 COMISIÓN PARITARIA DE VIGILANCIA, INTERPRETACIÓN Y DESARROLLO DEL ACUERDO 

1. Constitución 
Dentro del plazo de treinta días desde la entrada en vigor del presente Acuerdo, se constituirá la Comisión 
Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Desarrollo que entenderá de todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación del mismo. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen reunido ambas partes para la constitución de la 
Comisión, esta se considerará formalizada. 

2. Composición 
La Comisión estará formada por un representante, como mínimo, de cada una de las centrales sindicales 
firmantes de este Acuerdo y por un número igual de miembros en representación de la Administración Municipal, 
siendo el voto ponderado de manera que cada Organización Sindical tenga idéntico porcentaje de representación 
en la Comisión que en aquél. La Comisión designará de entre sus miembros al secretario de la misma. 
Dado el carácter paritario de esta Comisión en el caso de que algunas de las partes que la constituyen, sólo 
pudiera asistir un miembro, se entiende que representa a la totalidad de los miembros que le corresponden. 
Cada una de las Organizaciones Sindicales con presencia en la Comisión de Seguimiento, Interpretación y 
Desarrollo podrá ser asistida en las reuniones por un asesor que sea personal del Ayuntamiento y por asesores 
externos en el número que se considere necesario, con voz, pero sin voto, si lo estiman oportuno. La 
Administración podrá, asimismo, contar con la asistencia de asesores. 
3. Funciones 
Integran el ámbito de competencias de la citada Comisión el desempeño de las siguientes funciones: 

1. Interpretación de la totalidad del articulado, y/o disposiciones y Anexos del presente Acuerdo cuando 
sea procedente. Los acuerdos de interpretación que se alcancen serán vinculantes para ambas partes. 

2. Resolución definitiva y vinculante para las partes signatarias de cuantos asuntos o reclamaciones se 
sometan a su decisión. 

3. Vigilancia del cumplimiento colectivo y total de lo pactado. Los incumplimientos del presente Acuerdo 
constatados por la Comisión Paritaria serán trasladados al órgano correspondiente a fin de que se 
adopten las medidas que garanticen su correcto cumplimiento. 

4. Denuncia del incumplimiento de lo pactado. 
5. Informes acerca del grado de aplicación del Acuerdo, de las dificultades encontradas y elaboración de 

propuestas para la superación de las mismas. 
6. Seguimiento de las retribuciones complementarias y los criterios para asignación de la productividad. 
7. Aquellas relativas a los asuntos relacionados con Formación y Reciclaje, Empleo y Acción Social, etc. 
8. Conocer y participar en la planificación de las necesidades de personal, nombramientos, comisiones de 

servicios, ofertas de empleo público vacantes, establecimientos de objetivos de reducción de 
temporalidad, bolsas de empleo y todas aquellas cuestiones relacionadas con el empleo. 

9. Informar con carácter preceptivo sobre la movilidad, promoción interna, traslados, ascensos e ingresos 
siguiendo los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

10. Llevar a cabo un Plan de Formación (ANEXO 4). 
11. Velar por el cumplimiento de los acuerdos en materia de formación. 
12. Participar en la elaboración de los programas municipales de formación. 
13. Supervisar la adecuada ejecución de las acciones formativas. 
14. Analizar y valorar el Programa Municipal de Formación de cada año con objeto de incorporar las 

mejoras que se consideren necesarias. 
15. Actualización y puesta al día de las normas del presente Acuerdo, en base a las interpretaciones que 

del mismo se realicen en la presente Comisión o normativa general posterior. 
16. Velar por evitar que se produzcan situaciones discriminatorias en la aplicación del presente Acuerdo 

que afecten a la Igualdad de oportunidades. 
17. Emitir informes sobre los cambios en las modalidades de prestación de servicios o formas de gestión de 

los mismos y solicitar que se adopten medidas, en tales casos, para que no se modifique la relación del 
empleo del personal municipal afectado. 

18. Ejercitar la conciliación en los conflictos colectivos que se puedan derivar de la interpretación de las 
normas contenidas en el presente Acuerdo. 

19. Información a los empleados municipales sobre los acuerdos adoptados. 
20. Recibir información anual sobre la plantilla y relación de puestos de trabajo, debiendo facilitarse la 

misma en soporte informático, previa solicitud. 
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21. Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del Acuerdo, así como cualquier otra que 
pueda serle atribuida al amparo de las disposiciones que en futuro se promulguen. 

Los acuerdos de la Comisión Paritaria de Seguimiento, Interpretación y Desarrollo del Acuerdo sobre condiciones 
de trabajo de los empleados públicos tendrán carácter vinculante para ambas representaciones y para el ámbito 
general de este Acuerdo, formando parte del mismo. 
4. Régimen de funcionamiento 
Las reuniones de la Comisión serán cada tres meses o a petición de cualquiera de las partes mediante 
convocatoria extraordinaria, en la que figurarán los asuntos a tratar, efectuada con una antelación mínima de 24 
horas. La Comisión regulará su funcionamiento en lo que no esté previsto en el presente Acuerdo y en el 
Reglamento de funcionamiento (ANEXO 5). Para mayor efectividad y agilidad se comunicará por correo interno a 
todos los miembros de la Comisión Paritaria. Las partes estarán obligadas a plantear los puntos a tratar en el 
Orden del Día remitiendo en paralelo cuanta información resulte necesaria a los/as integrantes de la Comisión 
paritaria para formarse criterio respecto de cada asunto planteado. 
Ambas partes podrán hacer públicas sus propuestas relacionadas con temas de trabajo y funcionamiento de la 
Comisión. 
Tanto los órganos de la Corporación como todos los empleados públicos están obligados a cooperar con los 
miembros de la Comisión. 
Para el mejor desempeño de sus funciones, los miembros de la Comisión podrán dirigirse o personarse en 
cualquier centro o dependencia, investigar y comprobar los datos, proceder al estudio de expedientes y fondos 
documentales, así como solicitar información tanto oral como escrita. 
La Comisión deberá aprobar un acta al inicio de la siguiente reunión siendo enviada una copia de la misma a 
cada uno de los asistentes. Las actas aprobadas podrán publicarse para conocimiento de los empleados 
públicos municipales. 
Para lo no recogido en este apartado y en el anterior, en cuanto a régimen de funcionamiento u otros aspectos, 
se estará a lo estipulado en los artículos 15 al 19 (ambos incluidos) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
5. Régimen de acuerdos 
El régimen de adopción de acuerdos será por mayoría de la parte social y por el voto favorable de la parte en 
representación de la empresa (representación unitaria). 
Los acuerdos y pactos adoptados por la Comisión de Vigilancia, Interpretación y Desarrollo, obligarán a las 
partes en los mismos términos que el presente Acuerdo y serán recogidos en un acta e incluidos en éste como 
Anexos y se les dará la debida publicidad en los correspondientes centros de trabajo. 
 
 

CAPITULO III. PLANTILLA Y CARRERA PROFESIONAL 
 

Artículo 9 CLASES DE EMPLEADOS PÚBLICOS 
 El personal sujeto a este Acuerdo se clasificará, conforme a lo establecido en la legislación vigente. 
 
Artículo 10 OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
Las necesidades de personal, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de 
personal de nuevo ingreso serán objeto de la oferta de empleo público, con sujeción a lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, procediéndose posteriormente a la convocatoria de los correspondientes procesos 
selectivos con el fin de proceder a la cobertura definitiva de las plazas convocadas. 
La dotación presupuestaria de los puestos de trabajo en que se concreten dichas plazas deberá estar 
garantizada, en todo caso, en el momento en que haya de tener lugar la formalización del nombramiento, previa 
reserva, a tal efecto, del crédito necesario para la efectiva incorporación del nuevo personal. 
A efectos de la negociación prevista en el artículo 37.1.l) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, se facilitará a las organizaciones sindicales presentes en la Comisión de Seguimiento la 
información que les permita el análisis del proyecto de oferta anual de empleo público. La negociación en ningún 
caso supondrá excesiva dilación o suspensión del proceso de aprobación de la oferta. 
A través de la Comisión Paritaria de Interpretación, Desarrollo y Vigilancia, se formalizará la participación sindical 
en la confección y desarrollo de la Oferta de Empleo del Ayuntamiento, así como la redacción de las bases de 
convocatoria, la movilidad, promoción interna, traslados, ascensos e ingresos. 
La ejecución de la oferta de empleo público se desarrollará dentro del plazo improrrogable de tres años desde su 
publicación, conforme al texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP). 
El ingreso en la plantilla del Ayuntamiento únicamente se producirá por haber superado una convocatoria de 
acceso de las plazas y puestos recogidos en la Oferta de Empleo Público, cumpliendo en todo caso los requisitos 
establecidos en el capítulo I del Título IV del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.   
De las plazas ofertadas se convocarán plazas por el turno de discapacidad en el porcentaje establecido en la 
legislación vigente.  
 
Artículo 11 CONVOCATORIAS 

1. Acceso a la condición de empleado público 
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El acceso a la condición de empleado público se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y transparencia, así como por los establecidos en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 
El sistema de selección para el personal de nuevo ingreso se desarrollará según legislación vigente. 
2. Promoción Interna 
Las convocatorias de promoción interna se llevarán a cabo siguiendo la legislación vigente. 
3. Cupo de discapacidad 
Se reservará un cupo no inferior a lo que fije la legislación vigente. 
 
Artículo 12 CONSTITUCIÓN DE LISTAS DE ESPERA DE EMPLEADOS PÚBLICOS INTERINOS 
1.Las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a los cuerpos, escalas y especialidades del 
Ayuntamiento de Soto del Real contemplarán la constitución de listas de espera de empleados públicos interinos 
con aquellos aspirantes que, participando por el turno libre o por el cupo de discapacidad de dicho turno, no 
hubieran superado el proceso pero hubieran alcanzado el nivel mínimo que disponga, a tal efecto, la 
correspondiente convocatoria, y siempre que no hayan manifestado expresamente su voluntad en contrario.  
2. Las listas de espera derivadas de procesos selectivos tendrán, en todo caso, carácter prioritario sobre las que 
puedan constituirse a través de convocatorias singulares. 
 
Artículo 13 TRIBUNALES DE SELECCIÓN 
1. Los tribunales de selección de personal deberán ajustarse en su composición a lo establecido en la normativa 
básica estatal. 
2. Se informará de forma periódica a las organizaciones sindicales presentes en la Comisión de Seguimiento 
sobre la marcha de los distintos procesos selectivos, con remisión a las mismas de las comunicaciones que 
trasladen los Tribunales de Selección con los acuerdos adoptados que hayan de hacerse públicos. 
 
Artículo 14 CARRERA PROFESIONAL Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
1. Desarrollo de la carrera horizontal 
La carrera profesional horizontal de los empleados públicos sujeto al presente acuerdo se ajustará a la 
legislación vigente. 
2. Evaluación del desempeño 
El sistema de evaluación del desempeño tendrá por objeto la valoración del cumplimiento de objetivos y la 
profesionalidad en el ejercicio de las tareas asignadas, así como la iniciativa y la contribución en la mejora de la 
prestación del servicio público, en cuanto elementos que pueden ser considerados necesariamente para el 
ascenso en el sistema de carrera horizontal establecido. 
Los procedimientos de evaluación que se regulen por ley a tal efecto, previa negociación con las organizaciones 
sindicales legitimadas, estarán, en todo caso, sujetos a los principios de transparencia, objetividad, racionalidad, 
proporcionalidad, eficacia y eficiencia en su gestión e imparcialidad y no discriminación, y se aplicarán sin 
menoscabo del resto de los derechos de los empleados públicos legal y convencionalmente previstos. 
 
 

CAPÍTULO IV ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DEL TRABAJO 
 

Artículo 15 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
Corresponde a los órganos de Gobierno del Ayuntamiento junto con los Representantes de las Secciones 
Sindicales firmantes del Acuerdo y al personal que tenga asignadas funciones de responsable de Área la 
organización del trabajo, pudiendo establecerse los sistemas de valoración, racionalización, mejora de métodos, 
procesos de simplificación del trabajo y las Relaciones de Puestos de Trabajo, Valoraciones y plantillas de 
personal adecuadas y suficientes que permitan el mayor y mejor nivel de prestación de servicios, la utilización 
óptima de los recursos humanos y materiales, y en definitiva que se estimen necesarios para mantener un nivel 
de calidad y eficacia adecuados en la prestación de servicios a los ciudadanos, todo ello sobre la base de los 
siguientes principios:   

a) Sometimiento pleno a la ley y el derecho 
b) Servicio a la ciudadanía y a los intereses generales 
c) Observación y respeto absoluto a los derechos de los empleados públicos 
d) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y promoción profesional 
e) Facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar 
f) Igualdad de trato entre mujeres y hombres 
g) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio   
h) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos   
i) Desarrollo y cualificación profesional permanente del personal público 
j) Transparencia 
k) Evaluación y responsabilidad en la gestión   
l) Mejora de las condiciones ambientales y de la salud laboral 
m) Integración participativa de todo el personal empleado en la implantación de nuevos sistemas y métodos 

de trabajo y prestación de servicios públicos 
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Artículo 16 CRITERIOS RELATIVOS A LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
1. La organización del trabajo del Ayuntamiento de Soto del Real tiene como objetivo alcanzar un nivel avanzado 
de eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios públicos, basado en la utilización óptima de los recursos 
materiales y humanos disponibles. 
2. A estos efectos, serán criterios inspiradores de la organización del trabajo: 
a) La planificación y ordenación de los recursos humanos. 
b) La identificación, seguimiento y evaluación del contenido y desempeño de los puestos de trabajo. 
c) La adecuación y suficiencia de las plantillas, de modo que permitan tanto el mayor y mejor nivel de prestación 
del servicio como la mayor eficiencia en la utilización de los recursos públicos. 
d) La evaluación de cargas de trabajo. 
e) La racionalización, simplificación y mejora de los procesos y métodos de trabajo para una mayor eficacia en la 
prestación de los servicios. 
f) La profesionalización y cualificación permanente del personal. 
g) La prevención de riesgos laborales, y en concreto, la identificación y mejora de aquellos que puedan llegar a 
producir efectos negativos en la salud de los empleados públicos, mediante la adecuada planificación y el 
seguimiento de la eficacia de las acciones programadas. 
h) La participación del personal en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde presten sus 
servicios a través, en su caso, de propuestas de mejora en su funcionamiento. 
i) La modernización y mejora constante de los procedimientos de gestión pública y la puesta en valor de los 
servicios prestados a la ciudadanía. 
 
Artículo 17 MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRAFICA 
1. La provisión de puestos de trabajo y la movilidad del personal se ajustará a lo dispuesto en la legislación 
dictada vigente. A estos fines, el Ayuntamiento impulsará las iniciativas que resulten precisas para dar 
cumplimiento efectivo a este artículo, informando a la Comisión Paritaria de Seguimiento de las actuaciones que 
desarrolle  
2. Con carácter general, la movilidad del personal se realizará de forma ordinaria mediante convocatoria pública 
por los sistemas de concurso de méritos, ya sea general o específico, o de libre designación en función de lo que 
se establezca en la Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla Presupuestaria y con respeto a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad conforme a la regulación contenida en la normativa de aplicación. 
3.A dichos efectos, en el marco de la planificación general de los recursos humanos en el Ayuntamiento de Soto 
del Real, se negociarán y aprobarán en la Mesa General de Empleo unas Bases Generales de Provisión de 
Puestos de trabajo en las que se establecerán reglas y criterios que habrán de regir las convocatorias de 
provisión de puestos de trabajo por los sistemas señalados en el párrafo anterior así como otros procesos de 
movilidad, tales como la comisión de servicios, la atribución temporal de funciones o los concursos de traslados. 
4. Los empleados públicos podrán solicitar el cambio de puesto de trabajo, por razones de salud, o rehabilitación, 
así como por razones de violencia de género, preferentemente. En caso de discrepancia por parte de la 
Corporación, el asunto será tratado por la Comisión Paritaria de Seguimiento. 
5. El Ayuntamiento, de manera motivada, podrá trasladar a sus empleados públicos, por necesidades de servicio 
o funcionales, a unidades distintas a los de su destino, respetando sus retribuciones, condiciones esenciales de 
trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de trabajo de los que sean titulares. 
6. Justificado y notificado al empleado público, cuando éste se oponga por escrito al cambio, competerá a la 
Comisión Paritaria, en el plazo de una semana, conocer el caso y proceder a la mediación correspondiente.  
También se tendrá en cuenta el siguiente orden de prioridad para que sean los últimos en ser afectados: 

• Los representantes sindicales 
• Las y los empleados públicos con discapacidad, salvo que el cambio de puesto de trabajo no varíe las 

funciones que su categoría tiene encomendada y que su situación se vea agravada por la realización 
del trabajo encomendado, previo dictamen médico. 

7. Los empleados públicos afectados por la movilidad funcional por necesidades del servicio tendrán preferencia 
para ocupar las vacantes en la misma categoría que se produzcan en su lugar de trabajo de origen, tendiendo 
derecho a ser informados por el Ayuntamiento de la existencia de dichas vacantes en el mismo momento en que 
se produzcan. 
8. Los funcionarios del Cuerpo de Policía Local se regirán por el Reglamento Marco de Organización de policías 
locales de la Comunidad de Madrid (Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid). 
  
Artículo 18 COMISIONES DE SERVICIO Y ATRIBUCION TEMPORAL DE FUNCIONES 
Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto en caso de urgente e inaplazable necesidad en 
Comisión de Servicio de carácter voluntario por un funcionario de la misma categoría profesional que reúna los 
requisitos establecidos para su desempeño. A los funcionarios en Comisión de Servicio se les reservará el 
puesto de trabajo en origen y percibirán las retribuciones complementarias correspondientes a los puestos de 
trabajo que realmente desempeñen. Las citadas comisiones tendrán una duración máxima de un año que podrá 
ser prorrogada por otro año más. 
En casos excepcionales, se podrá atribuir a los funcionarios el desempeño temporal en comisión de servicios de 
funciones especiales que no estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en las relaciones de 
puestos de trabajo, o para la realización de tareas que, por causa de su mayor volumen temporal u otras razones 
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coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por los funcionarios que desempeñen con carácter 
permanente los puestos de trabajo que tengan asignadas dichas tareas. 
En tales supuestos los funcionarios continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su puesto de 
trabajo, sin perjuicio de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio a que tengan derecho, en su 
caso. 
 
Artículo 19 PERMUTAS 
No existiendo causa razonable que lo impida, se autorizarán las permutas y cambios de trabajo entre el personal 
funcionario del mismo nivel y que cumplan los mismos requisitos. Las permutas que se soliciten por trabajadores 
de otros Ayuntamientos, se informarán en la Comisión Paritaria, aceptándose las mismas en caso de acuerdo 
entre los trabajadores y no supongan un quebranto al Ayuntamiento de Soto del Real. 
 
Artículo 20.- PLANTILLA MUNICIPAL   
Corresponde al Ayuntamiento de Soto del Real aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que 
deberá comprender la totalidad de las plazas reservadas a personal funcionario, personal laboral y eventual. Las 
plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia entregando una copia de la 
misma a las Secciones Sindicales con representación en el Ayuntamiento. Las secciones sindicales 
negociadoras de este Acuerdo serán informadas de la Plantilla Municipal correspondiente a cada ejercicio 
presupuestario con carácter previo a su aprobación. 
 
Artículo 21.- RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO   
El Ayuntamiento de Soto del Real estructura su organización a través de la Relación de Puestos de Trabajo que 
es el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación y clasificación de todos los puestos de trabajo. 
La Relación de Puestos de Trabajo se ajustará a la establecido en legislación vigente. 
La Relación de Puestos de Trabajo será objeto de revisión anual e incluirá la enumeración de los puestos 
existentes. 
 
Artículo 22 PLANES DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
1. En el marco del artículo 69 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, cuando la 
situación o características particulares de un área o ámbito de la administración así lo exija, se podrán aprobar 
planes para la adecuación de los recursos humanos que prevean la articulación coordinada de diversas medidas. 
2. Los planes serán objeto de publicidad, estarán basados en causas objetivas recogidas en la correspondiente 
memoria justificativa de la que se dará traslado a las organizaciones sindicales y podrán tener el contenido 
previsto en el apartado 2 del artículo 69 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
3. En todo caso, los acuerdos, programas o actuaciones sistemáticas que se promuevan para un determinado 
ámbito o sector habrán de adoptar el carácter de planes de ordenación de recursos humanos. 
4. Estos planes serán aprobados por el Ayuntamiento de Soto y previa negociación con las organizaciones 
sindicales presentes en la Comisión de Seguimiento. 
 
CAPÍTULO V. JORNADA LABORAL, VACACIONES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS Y CONCILIACIÓN DE LA 

VIDA PERSONAL Y FAMILIAR 
 

Artículo 23 JORNADA DE TRABAJO 
La duración máxima de la jornada general de trabajo en el Ayuntamiento de Soto del Real será establecida 
según legislación vigente, sin perjuicio del régimen de jornadas y horarios especiales recogidos en los 
correspondientes Anexos al presente Acuerdo. 
La jornada laboral ordinaria establecida con carácter general será de lunes a viernes, en horario continuado y no 
rotatorio, salvo lo determinado para aquellos departamentos o centros para los que se establezca otro tipo de 
jornada. 
Para el periodo de vigencia del presente Acuerdo, la Comisión Paritaria fijará el cómputo anual, así como su 
distribución. Dentro del último trimestre de cada año se elaborará y publicará el calendario laboral como 
instrumento técnico a través al cual se realizará la distribución de la jornada. 
Se define como jornada nocturna la que se desarrolla con carácter general entre las 22 y las 6 horas. 
En todo caso entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán como mínimo 12 horas. 
La Comisión Paritaria estudiará las jornadas especiales, turno de trabajo, trabajo en festivos, etc, La jornada 
laboral ordinaria será objeto de las necesarias adaptaciones para colectivos específicos con jornadas especiales, 
sin que, en ningún caso, el resultado de dicha adaptación pueda suponer una jornada superior a treinta y cinco 
horas semanales en cómputo anual. 
Los empleados públicos, en el horario de entrada, con carácter general podrán flexibilizar la entrada y salida en 1 
hora siempre que no vaya en detrimento del servicio y siempre previa autorización del jefe de servicio o concejal 
delegado. No obstante, para cada servicio se establecerán los criterios de flexibilidad que se informarán en 
Comisión Paritaria. En cualquier caso, la flexibilidad autorizada no es indefinida, podrá notificarse su anulación 
con un margen de 7 días. 
Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y distribución de la jornada 
de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de prestación, incluida la prestación de su trabajo 
a distancia, para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones 
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deberán ser razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y con las 
necesidades organizativas o productivas de la empresa. En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas 
trabajadoras tienen derecho a efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años.  
El Ayuntamiento, ante la solicitud de adaptación de jornada, abrirá un proceso de negociación con la persona 
trabajadora durante un periodo máximo de treinta días. Finalizado el mismo, el ayuntamiento, por escrito, 
comunicará la aceptación de la petición, planteará una propuesta alternativa que posibilite las necesidades de 
conciliación de la persona trabajadora con la organización del servicio o bien manifestará la negativa a su 
ejercicio. En este último caso, se indicarán las razones organizativas acreditadas que no permiten acceder a lo 
solicitado y en las que se sustenta la decisión. La persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el regreso a su 
jornada o modalidad contractual anterior una vez concluido el periodo acordado o cuando el cambio de las 
circunstancias así lo justifique, aun cuando no hubiese transcurrido el periodo previsto. Las discrepancias 
surgidas entre el Ayuntamiento y la persona trabajadora serán resueltas por la Comisión Paritaria. 
Antes del 31 de marzo de cada año se establecerán los horarios especiales de verano para los servicios que así 
lo permitan.  
Con carácter general el servicio de Mantenimiento y Obras adelantará su horario de entrada y salida en 1 hora 
diaria desde el 1 de junio al 15 de septiembre. 
El control de entrada y salida se realizará mediante control de fichado. De este control de fichado se dará copia a 
los Delegados de Personal previa petición por parte de los mismos. 
Pausa durante la jornada de trabajo. Los empleados públicos incluidos dentro del ámbito de este Acuerdo, 
siempre que la duración de la jornada diaria, sea de, al menos, 5 horas, tendrán derecho a una pausa de 30 
minutos durante la jornada, computable como tiempo de trabajo efectivo, debiendo distribuirse el personal, de tal 
forma que no perjudique el servicio. De esta pausa se deberá dejar constancia en la máquina de fichar. 
El descanso semanal, como regla general, será sábado y domingo. 
Los empleados públicos que, por las características de su puesto de trabajo, presten habitualmente sus servicios 
en sábado, domingos y/o festivos disfrutarán de un descanso semanal de 48 horas ininterrumpidas, 
garantizándose como mínimo un fin de semana libre cada tres, es decir, dos trabajados y uno librado, salvo por 
necesidades del servicio, informando de ello a los representantes de los empleados públicos. No siendo de 
aplicación para aquellos empleados y empleadas cuyo puesto de trabajo tenga establecido como jornada de 
trabajo el fin de semana. 
Durante las Fiestas Patronales, los servicios que lo permitan permanecerán cerrados. 
Los cambios de turnos y horario de trabajo por razones imprevistas serán comunicados con 3 días de antelación 
o, en todo caso, lo antes posible, debiendo ser comunicado al interesado el hecho que lo provoca, y siendo 
valorado en la relación de puestos de trabajo. 
Durante los días que coinciden con la preparación, celebración de las Fiestas Patronales, prestarán sus servicios 
todo el personal necesario para el buen desarrollo de las mismas. Las compensaciones por la realización de 
estos servicios se detallarán en los anexos correspondientes. La prolongación ocasional de jornada se 
compensará en cada caso según lo establecido en el apartado de gratificaciones por exceso de jornada. La 
Comisión Paritaria estudiará el calendario de servicios con un mínimo de diez días de antelación. 
La prolongación ocasional de jornada se compensará en el apartado de “Gratificaciones por Exceso de Jornada” 
Los días 24 y 31 de diciembre se considerarán inhábiles. Se establece que los empleados y empleadas 
municipales que presten servicios en Nochebuena no lo harán en Nochevieja, o viceversa, salvo aceptación del 
empleado/a. 
En caso de que un festivo nacional o los días 24 y 31 de diciembre coincidan en sábado y no se establezca una 
fecha alternativa para dicho festivo, se compensarán con un día adicional de libre disposición. 
 
Artículo 24 HORARIO DE TRABAJO 
La Comisión Paritaria aprobará el calendario laboral anual distribución de la jornada y la fijación de los horarios 
para cada servicio, anexándose, al presente Acuerdo.  
Los servicios extraordinarios que hayan de prestarse serán comunicados con cuarenta y ocho horas de 
antelación. Los extraordinarios imprevistos se comunicarán lo antes posible, así como el hecho que lo provoca. 
En caso de urgencia, los empleados públicos deberán atender las mismas. La prolongación de la jornada en 
estos supuestos, se tratará en el apartado de ” Gratificaciones por exceso de jornada”. 
El periodo de descanso, en tiempo de desayuno, no puede utilizarse para recuperar jornada de trabajo. La pausa 
retribuida de treinta minutos durante la jornada de trabajo en ningún caso será compensable económicamente ni 
acumulable como tiempo de libranza posterior. 
 
Artículo 25 VACACIONES 

1. Las vacaciones, cuyo disfrute será obligatorio y no compensable económicamente, constarán de 
veintidós días laborables de descanso retribuido si la antigüedad es igual o mayor de un año. Si la 
antigüedad fuera inferior al año, el periodo vacacional será proporcional a dicha antigüedad desde la 
fecha en que se realice el ingreso hasta el final del año.  

2. No obstante, lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de servicios de los empleados 
públicos por causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán derecho a solicitar el abono de una 
compensación económica por las vacaciones devengadas y no disfrutadas; y en particular, en los casos 
de jubilación por incapacidad permanente o por fallecimiento, hasta un máximo de dieciocho meses. 
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3. Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional de vacaciones, al cumplir quince años de servicio, 
añadiéndose un día hábil más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio, 
respectivamente, hasta un total de veintiséis días hábiles por año natural.  

 
Ver tabla adjunta: 

15 años de servicio 23 días hábiles 

20 años de servicio 24 días hábiles 

25 años de servicio 25 días hábiles 

30 años de servicio 26 días hábiles 
 
Este derecho será efectivo a partir del mismo año natural al cumplimiento de la antigüedad referenciada. 

4. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo durante la lactancia o 
riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que 
correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el 
periodo vacacional se podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural a que correspondan y 
siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan 
originado. 

5. Las vacaciones se disfrutarán preferentemente en el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 30 de 
septiembre. 

6. El empleado/a tendrá derecho a disfrutar de, al menos la mitad de las vacaciones en el periodo antes 
establecido, siendo el periodo de disfrute mínimo, con carácter general, de cinco días hábiles. 

7. Para la fijación del turno de vacaciones, se aplicará el criterio de rotación en la elección, de tal manera 
que no se produzcan situaciones de abuso o indefensión por antigüedad. Tanto las solicitudes como la 
fijación del turno de vacaciones se realizarán mediante el procedimiento de concesión de vacaciones 
(ANEXO 6). 

8. En caso de enfermedad o accidente, siempre que interrumpan las vacaciones, por un periodo superior a 
cuatro días, estas quedarán suspendidas hasta el restablecimiento del empleado público, momento en 
que se incorporará a su servicio si hubiera terminado su tiempo de vacaciones, o podrá acceder al 
periodo restante de las mismas dentro del mismo año natural, será necesario la presentación de la baja 
médica. 
8.1. Será condición inexcusable, la comunicación de la interrupción por medio de los partes de baja que 

lo acrediten en el momento en que este se produzca o justificante expedido por el médico de la 
Seguridad Social. 

8.2. Los días que hubiera durado la incapacidad temporal, se disfrutarán en la fecha, de común acuerdo 
que establezca el Ayuntamiento y el empleado público, sin que pueda significar modificación en el 
calendario establecido para otro u otra empleada pública  

9. Todo el personal tendrá derecho, además de sus libranzas semanales y vacaciones anuales, a los días 
legislados cada año como festivo, no recuperable, en el ámbito nacional, autonómico o local. 

10. Sin perjuicio de lo anterior, el personal que preste sus servicios en los centros educativos, instalaciones 
deportivas u otras cuya actividad laboral se rija en función del calendario escolar o similar, disfrutarán de 
sus vacaciones fuera de los periodos de actividad. 

11. Las vacaciones del año en curso podrán ser disfrutadas hasta el 31 de marzo del año siguiente.  
Las situaciones especiales serán estudiadas por la Comisión Paritaria, siempre y cuando, se presenten con el 
tiempo suficiente para que la Comisión se pronuncie. 
 
Artículo 26 LICENCIAS 
Se estará a lo dispuesto en la Legislación vigente. 
 
Artículo 27 EXCEDENCIAS 
Se estará a lo dispuesto en la Legislación vigente. 
 
 

CAPÍTULO VI. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

Artículo 28 RETRIBUCIONES 
Las retribuciones los empleados públicos acogidos a este Acuerdo se incrementarán anualmente en las cuantías 
que establezca la correspondiente Ley de Presupuestos del Estado para los empleados públicos durante el 
periodo de vigencia del presente Acuerdo y sin menoscabo de lo establecido en el Acuerdo Marco Regional al 
que pudiera adherirse el Ayuntamiento u otros acuerdos puntuales alcanzados en materia económica, en cuyo 
caso se incluirá como anexo al presente Acuerdo. 
El incremento retributivo lo será sobre el total de las retribuciones que figuran en nómina en concepto mensual o 
anual. 
La determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos, se realizarán conforme a lo establecido en el 
art. 21 del EBEP.  
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Artículo 29 CONCEPTOS RETRIBUTIVOS  
Se estará a lo dispuesto en la Legislación vigente. 
Las cantidades que perciba cada trabajador por el concepto de productividad serán de conocimiento público, 
tanto de los demás empleados públicos del Consistorio como de los representantes sindicales. 
Aun reconociendo la potestad que otorga la legislación vigente a la Alcaldía Presidencia en la distribución de 
dicho Complemento, con sujeción a los criterios que en su caso haya establecido el Pleno, ambas partes se 
comprometen a resolver las cuestiones relacionadas con este asunto en Comisión Paritaria. 
Artículo 30 COBRO DE NÓMINA 
El Ayuntamiento hará efectivo el pago de la nómina mediante transferencia bancaria al banco que haya 
designado el empleado/a, no más tarde del día 29 de cada mes. 
 
Artículo 31 GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 
Todo empleado municipal que, por razones de trabajo deba desplazarse, dispondrá de un vehículo adecuado 
facilitado por el Ayuntamiento. En caso de utilizar vehículo propio, que en todo caso deberá ser autorizado por un 
superior, se le abonará al empleado/a la cantidad conforme a la legislación vigente. 
Igualmente, el Ayuntamiento abonará los gastos de aparcamiento o transporte público previa presentación de 
justificante (ticket o factura). 
 
Artículo 32 ANTICIPOS REINTEGRABLES 
Todos los empleados públicos tendrán derecho a percibir, como anticipo reintegrable, el importe de una o dos 
mensualidades de sus retribuciones brutas. 
La aprobación de los anticipos será facultad de la Alcaldía-Presidencia, la cual se podrá delegar. 
La no concesión de dicho anticipo deberá ser comunicada al Delegado de Personal correspondiente, así como 
los motivos de dicha negativa. 
En caso de igualdad entre las solicitudes, y a falta de crédito suficiente para atenderlas, se tendrá en cuenta el 
hecho de no haber disfrutado con anterioridad de un anticipo, o al menor número de ellos obtenidos.  
En ningún caso podrá concederse un anticipo a quién fuera beneficiario de uno anterior hasta que no se 
produzca la total devolución del concedido. 
1. Plazo y forma de reintegro 
1º El plazo para la devolución de un anticipo, será de doce meses cuando se trate de una mensualidad y de 
dieciocho si se trata de dos mensualidades a partir de su concesión. 
2º Los anticipos que se concedan al personal no devengarán intereses, pero serán reintegrados en las 
mensualidades que se fijan y por cantidades iguales cada mes que serán descontadas en nómina. 
3º El empleado público tendrá la opción de reintegrar la totalidad pendiente del anticipo concedido en cualquier 
momento. 
2.Anticipo de paga extra 
El empleado público podrá solicitar el anticipo de una paga extra al año. 
La concesión o no de este anticipo estará regulada como los anticipos reintegrables. 
 
Artículo 33 RENOVACIONES DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES  
1. El Ayuntamiento abonará el 100% de las tasas y gastos ocasionados por la renovación del permiso de 
conducción (incluido el examen psicotécnico) a los empleados que lo requieran para el desempeño de sus 
funciones según la RPT. 
2. Los empleados deberán realizar los trámites necesarios para la renovación de estos permisos. El importe se 
abonará previa justificación de los gastos 
 
Artículo 34 ACCIDENTES E INCAPACIDAD LABORAL 
1 Incapacidad temporal:  
Se aprueba para todo empleado público al servicio del Ayuntamiento que el complemento retributivo desde el 
primer día en situación de incapacidad temporal o licencia por enfermedad, sumado a la prestación del Régimen 
General de la Seguridad Social, alcance el cien por cien de sus retribuciones ordinarias del mes de inicio de la 
incapacidad temporal. 
El complemento de productividad, incentivos al rendimiento u otros conceptos retributivos de naturaleza análoga 
se regirán por las reglas y criterios de aplicación que estén establecidos para cada uno de ellos, sin que resulte 
de aplicación lo establecido en el punto anterior. 
2 Incapacidad laboral:  
Cuando los empleados municipales, por accidente o enfermedad sufran disminución física o psíquica 
(determinada por el tribunal médico), que le impida seguir desarrollando su trabajo habitual, ocupará un puesto 
de trabajo acorde a sus capacidades (ANEXO 7). 
Artículo 35 ASISTENCIA JURÍDICA 
El Ayuntamiento garantiza la asistencia y defensa letrada a los empleados públicos que, por motivo de su trabajo 
lo requieran, pudiendo proponer al letrado que deba asesorarles en caso de proceso judicial o reclamación de 
responsabilidades civiles por litigios derivados del cumplimiento de su trabajo, salvo que se declare judicialmente 
que el interesado ha incurrido en responsabilidad penal dolosa, en cuyo caso este correrá con los gastos legales. 
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El Ayuntamiento aportará las fianzas exigidas judicialmente a sus empleados cuando estuvieren procesados por 
hechos derivados del ejercicio del cargo. 
Artículo 36 ROPA DE TRABAJO 
La ropa de trabajo, entregada por el Ayuntamiento en las fechas que se estipulen, será la recogida en el ANEXO 
8. 
La elección de la ropa de trabajo y su distribución en tiempo y forma, será competencia del Comité de Seguridad 
y Salud, pudiendo ésta delegar tal función en uno o varios miembros de la misma. 
La ropa de invierno se entregará no más tarde del 30 de septiembre. La ropa de verano se entregará no más 
tarde del 30 de abril. 
La ropa de trabajo proporcionada por el Ayuntamiento a los empleados públicos será utilizada por éstos sólo 
durante su jornada de trabajo o mientras desarrollen trabajos extras para el Ayuntamiento. 
El personal interino recibirá el vestuario necesario en función de la duración y de la temporada (verano/invierno) 
en la que se desarrolle su nombramiento. 
El personal interino devolverá las prendas recibidas en las que figuren el escudo u otro identificativo del 
Ayuntamiento, al finalizar su nombramiento. 
 

CAPÍTULO VII. ACCIÓN SOCIAL 
 

Artículo 37 FONDO DE ACCIÓN SOCIAL 
El Ayuntamiento de Soto del Real se compromete a contemplar en sus Presupuestos una partida económica 
destinada a dotar y atender el Fondo de Acción Social desarrollado en el ANEXO 3. 
 

CAPÍTULO VIII. CONDICIONES Y GARANTÍAS SINDICALES 
 

Artículo 38 DELEGADOS DE PERSONAL 
Los Delegados de Personal, sin perjuicio de las competencias, funciones, garantías y derechos en general 
recogidos por las disposiciones legales, tendrán los derechos establecidos en la legislación vigente. 
 
Artículo 39 ASAMBLEAS 
Se atenderán a la legislación vigente. 
 
Artículo 40 SECCIONES SINDICALES 
Los afiliados a un sindicato legalmente reconocido que trabajen en el Ayuntamiento de Soto del Real, podrán 
constituir la correspondiente Sección Sindical, conforme a las normas de dicho Sindicato. 
Cada Sección Sindical, de acuerdo con sus Estatutos, designará un Delegado Sindical o Delegado Portavoz, que 
podrá ejercer los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de libertad sindical.  
Los delegados sindicales deberán comunicar su nombramiento en el menor tiempo posible a la Concejalía de 
Personal. 
 
Artículo 41 AFILIADOS 
Los afiliados a una Sección Sindical legalmente constituida tendrán los siguientes derechos: 

a) A obtener excedencia durante el tiempo que pasen a ocupar puestos de responsabilidad sindical de 
ámbito superior al Centro de Trabajo. A su conclusión, el excelente será reincorporado en el mismo 
turno y condiciones de trabajo. 

b) A que se les descuente de su nómina el importe de las cuotas sindicales del Sindicato al que 
pertenezcan. El Ayuntamiento transferirá las cantidades retenidas a la cuenta bancaria que designe 
cada Sindicato, facilitándose a la correspondiente Sección Sindical, mes a mes, la relación nominal de 
las retenciones practicadas y fotocopia del impreso de transferencia. 

c) Asistencia a Congresos, reuniones sindicales de ámbito superior y a cursos de formación sindical 
cuando ocupen cargos de responsabilidad dentro de la Sección Sindical, previa solicitud y posterior 
justificación. 

 
CAPÍTULO IX. FORMACIÓN, PROMOCIÓN PROFESIONAL Y RECICLAJE 

 
Artículo 42 FORMACIÓN Y RECICLAJE 
1.Se reconoce por ambas partes la necesidad de reciclaje y formación profesional de los empleados públicos del 
Ayuntamiento de Soto del Real. Por formación se entiende el derecho y deber del personal a la actualización y 
perfeccionamiento, productividad y promoción profesional, debiéndose financiar por el Ayuntamiento y otras 
Entidades. 
2. Por parte de los responsables de cada departamento, se propondrá a la Comisión Paritaria, los cursos a 
realizar, buscando la mayor objetividad y diversificación, tanto en los asistentes como en el contenido. La 
Comisión Paritaria, junto con las Secciones Sindicales firmantes del presente Acuerdo, elaborarán un Plan de 
Formación anual (ANEXO 4), destinado al Personal Municipal. El Plan de Formación será aprobado en el tercer 
trimestre de cada año y siempre antes de la aprobación de los presupuestos anuales por la Corporación 
Municipal, quien destinará los recursos económicos suficientes para tal fin. 
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3. Los empleados públicos designados deberán acudir a los mismos, en las fechas indicadas, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente justificada. 
4. Será requisito inexcusable que quede constancia oficial de la asistencia a dichos cursos en el expediente del 
empleado público. Dicha constancia se efectuará de oficio por el Departamento de Recursos Humanos cuando 
este hubiere tenido el correspondiente conocimiento. 
 
ARTÍCULO 43 PROMOCIÓN PROFESIONAL  
Los empleados dispondrán de ochenta horas de formación fuera de su jornada laboral. 
Cuando el empleado público quiera realizar estudios de carácter oficial, tendrá derecho a: 
a)    Permiso para asistir a los exámenes y demás pruebas sin merma de los haberes y por el tiempo 
indispensable 
b)    División de las vacaciones anuales, en caso de necesidad, para la realización de pruebas de aptitud o 
exámenes. 
c)     La Comisión Paritaria estudiará el admitir reducciones de jornada y modificaciones de la misma 
d)    El empleado público estará obligado a solicitar con la debida antelación el permiso correspondiente, a 
justificar debidamente su inscripción y la asistencia a exámenes y pruebas 
 

CAPÍTULO X. SALUD LABORAL, SEGURIDAD Y CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Artículo 44 SALUD LABORAL PRINCIPIOS GENERALES 
Se atenderá a la legislación vigente. 
 
DELEGADOS DE PREVENCIÓN 
Se atenderá a la legislación vigente. 
COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD (CSS) 
1.Es el órgano paritario y colegiado de participación y representación y su constitución y funcionamiento se regirá 
según la legislación vigente 
2. Se reunirá de manera ordinaria cada tres meses y de forma extraordinaria, siempre que lo solicite alguna de 
las representaciones del mismo. Su funcionamiento estará regulado por su propio reglamento, que se aprobará 
en la sesión inmediatamente siguiente a la sesión consultiva. 
RECURSOS ECONÓMICOS 
3. El Ayuntamiento de Soto del Real consignará anualmente una partida presupuestaria para atender las 
necesidades en materia de prevención de riesgos laborales. Para la cuantificación de esta partida serán tenidas 
en cuenta las sugerencias e informes del Comité de Seguridad y Salud. 
El control y destino del fondo presupuestario se realizará por el CSS para el cumplimiento de sus facultades, 
englobándose estas en tres grupos: Prevención, Formación e Información 
SERVICIO DE PREVENCIÓN 
4. Los servicios de prevención deberán ser constituidos o contratados, propios o ajenos, dependiendo del 
número de empleados públicos según legislación vigente. 
Para decidir el servicio de prevención, serán tenidas en cuenta las sugerencias e informes del Comité de 
Seguridad y Salud. 
Se realizarán reconocimientos médicos a los empleados públicos según legislación vigente. 
 
Artículo 45 SEGUROS 
El Ayuntamiento suscribirá y mantendrá las pólizas durante el ámbito de aplicación de este Acuerdo: 

- Un seguro de vida, invalidez, enfermedad y accidentes profesionales. 
- Un seguro de responsabilidad civil. 

 
CAPÍTULO XI. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
Artículo 46 RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
Previa a la incoación de un expediente disciplinario, podrá optarse antes, con interrupción de los plazos de 
prescripción, por la apertura de un expediente informativo de carácter reservado en el que tendrán audiencia los 
representantes legales de los y las funcionarias públicas municipales. A no ser que sea reincidente en la causa. 
La sanción de faltas leves que no precisan la incoación de expediente disciplinario, aunque sí audiencia al 
interesado, se comunicará a los Delegados de Personal y Sección Sindical en su caso, con tres días hábiles de 
antelación a su notificación al interesado. 
En los demás aspectos, se atenderá a la legislación vigente. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Queda derogado el Acuerdo anterior establecido entre los empleados públicos con vinculación funcionarial y el 
Ayuntamiento de Soto del Real. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
En el supuesto de que el Ayuntamiento de Soto del Real traspasara a un sistema de gestión indirecta alguno de 
los servicios básicos que actualmente gestiona directamente, los trabajadores de estos servicios serán 
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recolocados en el propio Ayuntamiento, en plazas de su mismo Grupo y categoría sin merma de ninguno de sus 
derechos ya adquiridos, excepto en aquellos casos en los que estos mismos trabajadores procedan de una 
subrogación previa debido a la modificación en la gestión del servicio (de gestión indirecta a gestión directa), en 
cuyo caso deberán ser subrogados por la empresa adjudicataria garantizando del mismo modo los derechos 
adquiridos previamente. En todo caso el Ayuntamiento deberá reubicar a todos los trabajadores de los puestos 
estructurales que sea posible en otros servicios manteniendo sus condiciones, comprometiéndose en caso 
contrario a no contratar en los siguientes dos años a ningún trabajador para cubrir una plaza de similares 
características. 
Se entienden como servicios básicos los desarrollados por personal de plantilla. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
En el plazo de un mes desde la firma del presente Acuerdo, la Comisión cuantificará los conceptos y cantidades 
correspondientes a los ajustes retroactivos económicos que correspondan. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA  
Se establecen los siguientes días por asuntos propios por antigüedad: 

• 18 años de servicio + 2 días asuntos propios 
• 24 años de servicio + 1 día asuntos propios 
• Cada 3 años más de servicio + 1 día asuntos propios 
•  

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA  
En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, las partes firmantes del presente Acuerdo, han 
contemplado en su contenido, el especial cumplimiento en materia de igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres en el acceso al empleo, promoción profesional, formación, estabilidad en el empleo, la igualdad salarial 
en trabajos de igual valor y otras materias. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA - TELETRABAJO. 
Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la que el contenido 
competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 
fuera de las dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la información y 
comunicación. 
El empleado público al servicio del Ayuntamiento se regirá en materia de teletrabajo por lo previsto en el 
Reglamento municipal por el que se regula la modalidad de prestación de servicios en régimen de teletrabajo en 
el Ayuntamiento de Soto del Real  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
Los conflictos en materia de interpretación y aplicación del presente Acuerdo, se elevarán a la Comisión 
Paritaria. Las partes someterán sus discrepancias a la citada Comisión, con carácter previo a cualquier otra 
instancia. 
La Comisión deberá pronunciarse sobre los asuntos que se les sometan, de manera que, en su caso, puedan 
ejercitarse en plazo los recursos legales correspondientes. 
 
Una vez finalizado el proceso negociador si no se alcanzase un acuerdo entre las partes, estas actuarán según 
sus intereses. 
 
ANEXOS AL ACUERDO 
 
ANEXO 1 UNIFORMIDAD Y VESTUARIO DEL PERSONAL 
La calidad mínima del vestuario del personal será acordada por el Comité de Seguridad y Salud adecuándose a 
la normativa vigente. 
Vestuario del personal de oficios: 
UNIDADES DENOMINACIÓN PERIODO 

1 CHAQUETÓN O SIMILAR (AGUA-FRÍO) SEGÚN DETERIORO 

1 CHALECO PARA ENTRETIEMPO SEGÚN DETERIORO 

2 PANTALONES TRABAJO INVIERNO SEGÚN DETERIORO 

2 PANTALONES TRABAJO VERANO SEGÚN DETERIORO 

2 POLOS MANGA LARGA (INVIERNO) SEGÚN DETERIORO 

2 POLOS MANGA CORTA (VERANO) SEGÚN DETERIORO 
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2 FORRO POLAR SEGÚN DETERIORO 

1 BOTAS PARA INVIERNO SEGÚN DETERIORO 

1 CALZADO PARA VERANO SEGÚN DETERIORO 

1 GORRA SEGÚN DETERIORO 

 
Además del vestuario reseñado, se entregará a cada empleado público: 

- Los equipos de protección individual que se determinen para desarrollar su trabajo en unas condiciones 
óptimas de seguridad. 

- El personal de servicios, será responsable y estará obligado a llevar y utilizar el material entregado, 
debiendo cuidar el mismo con el mayor esmero. 

- El personal interino recibirá el vestuario necesario en función de la duración y de la temporada 
(verano/invierno) en la que se desarrolle su nombramiento. 

- Además, existirán a disposición del personal una serie de trajes de agua que puedan ser utilizados por 
cualquiera de ellos en función de la necesidad, y que serán sustituidos según deterioro. 

-  
Vestuario del personal de deportes: 

UNIDADES DENOMINACIÓN PERIODO 
2 PANTALONES LARGOS INVIERNO SEGÚN DETERIORO 
2 PANTALONES CORTOS VERANO SEGÚN DETERIORO 
3 CAMISETAS SEGÚN DETERIORO 
3 SUDADERA O FORRO POLAR SEGÚN DETERIORO 
2 BAÑADORES SEGÚN DETERIORO 

 
El vestuario será acorde con la temporada y con la actividad que desarrollen. 
El personal destinado en deportes, será responsable y estará obligado a llevar y utilizar el material entregado, 
debiendo cuidar el mismo con el mayor esmero. 
Si fuese necesaria la adquisición de algún vestuario específico no contemplado en el cuadro superior se 
estudiará la necesidad en cada caso por el servicio y en caso de conflicto se valorará por el Comité de Seguridad 
y Salud. 
 
ANEXO 2. COMPLEMENTOS EXTRAORDINARIOS 
 
RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 
Cuando por necesidades del servicio y a juicio de los responsables de área los trabajadores deban prolongar su 
jornada laboral, el exceso de jornada podrá ser compensado económicamente o en horas de descanso. 
Se consideran días de especial disponibilidad aquellos en los que la alta demanda de ciertos servicios requiere 
de una prestación adecuada y garantizada para ambas partes, dada su naturaleza exclusiva. Se establecen 
como días de especial disponibilidad los siguientes: 

- Semana Sanata: Jueves y Viernes Santo. 
- Fiestas Patronales: seis días, desde el primer viernes de fiestas hasta el martes siguiente, ambos 

incluidos, así como el 15 de agosto y el 7 de octubre. 
- Navidad: días 24, 25, 31 de diciembre y 1, 5 y 6 de enero. 
 
• Compensación económica: 
 

 
GRUPO 

 
NORMAL 

FESTIVA O 
NOCTURNA 

 
FESTIVA Y NOCTURNA 

I o asimilado A1 62 € 71 € 74 € 
II o asimilado A2 45 € 52 € 55 € 
B 41 € 47 € 54 € 
III o asimilado C1 33 € 37 € 43 € 
IV o asimilado C2 30 € 34 € 40 € 
V o asimilado OAP 25 € 28 € 33 € 
Oficial Policía Local 35 € 40 € 46 € 
Oficial encargado 35 € 40 € 46 € 
 
 

• Compensación económica días de especial disponibilidad: 
 

 
GRUPO 

 
FESTIVA 

 
FESTIVA Y NOCTURNA 
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I o asimilado A1 67 € 81 € 
II o asimilado A2 60 € 72 € 
B 55 € 66 € 
III o asimilado C1 50 € 60 € 
IV o asimilado C2 46 € 56 € 
V o asimilado OAP 38 € 46 € 
Oficial Policía Local 55 € 66 € 
Oficial encargado 55 € 66 € 
 

• Compensación en tiempo de descanso: 
 

 
SERVICIO/HORA EXTRA 
REALIZADO 

 
INCREMENTO % PARA SU 
COMPENSACIÓN 

 
COMPENSACIÓN TOTAL EN 
TIEMPO 

1 hora en día laborable 70% 2 horas 
1 hora en festivo 100% 3 horas 
1 hora nocturna 150% 4 horas 

 
Se considerará exceso de jornada la prolongación de la misma a partir de los 20 minutos de exceso. Será 
responsabilidad de los encargados de cada departamento el control del tiempo de exceso. Éstos comunicarán al 
departamento de RRHH, los días 15 de cada mes, el número de horas extraordinarias/exceso jornada realizadas 
por cada empleado/a para su abono en la nómina del mes en que se realice, con posterioridad al día 20 se 
abonarán en la nómina del mes siguiente. 
La Comisión Paritaria fijará el sistema de control de las horas de exceso. Las horas extras voluntarias podrán ser 
compensadas en días libres previo acuerdo y aceptación del empleado/a. 
Las retribuciones complementarias se percibirán siempre que se realicen de forma efectiva. No se cobrarán 
cuando se esté de baja, vacaciones, desaparezca la causa que lo ha generado o el empleado/a no cumpla con el 
compromiso adquirido. 
 
DIETAS 
Las indemnizaciones por razón del servicio que se aplicarán a los empleados públicos a que se refiere este 
Acuerdo por gastos de viaje, manutención y estancia ocasionadas por la asistencia a cursos, seminarios, 
congresos, jornadas o tribunales a las que asista en razón del interés de la Administración y con la autorización 
del órgano competente, será lo establecido en la normativa estatal sobre indemnizaciones por razón del servicio 
de las funciones públicas. La administración arbitrará los mecanismos que posibiliten que el personal perciba por 
adelantado el importe aproximado de los gastos por tales conceptos, que se justificarán conforme a lo previsto en 
la normativa vigente. 
 
 
ANEXO 3. FONDO DE ACCIÓN SOCIAL 
 
PREÁMBULO 
Por medio del presente Reglamento se establecen las condiciones, plazos y requisitos que deben observarse 
para la adecuada aplicación del Fondo de Acción Social. 
La aplicación de este Reglamento será de obligatorio cumplimiento para las partes afectadas – Ayuntamiento y 
empleados públicos– y de su vigilancia, control y aplicación se encargará la Comisión Paritaria del Acuerdo. 
 
Artículo 1 REGISTRO DE TITULARES Y BENEFICIARIOS 
La Comisión Paritaria creará un registro individual único de titulares y beneficiarios con derecho a las 
prestaciones sociales establecidas. 
Por parte del Ayuntamiento se facilitarán las altas y bajas que se produzcan con el objeto de tener actualizado 
este registro. 
 
Artículo 2 TITULARES 
La acción social será de aplicación a los empleados públicos incluidos en este Acuerdo, que se encuentren 
presentados servicios en situación de activo, o bien, se encuentren en situación de permiso por parto, adopción o 
acogimiento, permiso por paternidad o en situación de incapacidad temporal.  
Asimismo, resultará de aplicación a las empleadas públicas municipales en situación de excedencia por razón de 
violencia de género. 
Serán requisitos indispensables para el personal a que se refiere el párrafo anterior con nombramiento interino o 
contrato temporales, haber completado un periodo de carencia de un año de prestación de servicios en los 365 
días inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la prestación o ayuda de que se trate. 
En cualquier caso, el importe satisfecho en concepto de ayuda o prestación se referirá siempre a gastos en el 
tiempo efectivamente trabajado en el ejercicio o periodo al que se extiende la ayuda conforme a las previsiones 
del párrafo primero de este número y, en su caso, resultará proporcional al mismo. 
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Artículo 3 BENEFICIARIOS 
Serán considerados beneficiarios de este Fondo de Acción Social con derecho a las prestaciones establecidas el 
cónyuge o pareja de hecho de un titular, y los familiares dependientes de un trabajador debidamente justificados, 
así como los hijos menores de 24 años que convivan con ellos. En el supuesto de que el titular estuviera 
separado o divorciado, también serán considerados beneficiarios sus hijos, aunque no convivan con él y cumplan 
las condiciones antes mencionadas. 
 
Artículo 4 ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 
Para poder adquirir la condición de beneficiario, se deberán aportar los siguientes documentos: 

• Cónyuge: fotocopia del Libro de Familia 
• Pareja de hecho: certificado de Convivencia 
• Hijos y familiares dependientes: fotocopia del Libro de Familia y certificado de convivencia para los hijos 

mayores de 18 años cuando corresponda (sólo para los hijos). Fotocopia de la página de la Declaración 
de la Renta donde conste el familiar a cargo.  

 
Artículo 5 CANTIDADES MÁXIMAS A PERCIBIR 
La condición de titular o beneficiario dará derecho a percibir las cantidades establecidas en los diferentes 
conceptos de la forma establecida con un tope máximo por empleado de 350 euros/año.  
Cuando los cónyuges o pareja de hecho sean trabajadores del Ayuntamiento de Soto del Real, ambos 
mantendrán individualmente el límite establecido como titulares, considerándose sin embargo los hijos como 
beneficiarios de uno solo de ellos. 
 
Artículo 6 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
Para acogerse a las prestaciones contempladas en el F.A.S. los solicitantes deberán aportar junto a la solicitud la 
siguiente documentación: 

• Factura o recibo de los gastos ocasionados debidamente cumplimentados, figurando en ellas el 
perceptor de los servicios, así como nombre, razón social, N.I.F., número y fecha de la factura e 
importes desglosados por cada concepto y número de colegiado si procede. 

• En cualquier caso, la Comisión Paritaria podrá solicitar documentación complementaria acreditativa del 
gasto o cumplimiento de los requisitos del presente Reglamento. 

 
Artículo 7 TRAMITACIÓN Y ABONO DE LAS SOLICITUDES 
Las solicitudes de abono de las prestaciones previstas se presentarán debidamente cumplimentadas en el 
Registro General del Ayuntamiento de Soto del Real o aplicación habilitada al efecto. De estas solicitudes se 
dará conocimiento a los miembros de la Comisión Paritaria que otorgarán su visto bueno si procede o su 
denegación. La Comisión Paritaria elaborará un informe anual sobre el Fondo de Acción Social que será público 
para conocimiento de todos los empleados públicos.  
En caso de denegación será necesaria la argumentación escrita al empleado/a.  
No se abonará cantidad alguna que no cuente con el VºBº de los miembros de la Comisión Paritaria, la cual 
podrá arbitrar su propio funcionamiento interno para agilizar los trámites respetando siempre en todo caso lo 
recogido el presente Reglamento. 
Una vez visada la factura presentada, se trasladará a la Intervención Municipal para su abono en la nómina del 
mes corriente.  
 
Artículo 8 DOTACIÓN ECONÓMICA. DISTRIBUCIÓN Y CONTROL 
El Ayuntamiento de Soto del Real contemplará anualmente la dotación presupuestaria de la cantidad acordada, 
repartiéndose la misma de forma igualitaria entre todos los titulares. Esta cantidad se pondrá en conocimiento de 
los mismos. 
 
ART. 9 AYUDAS CONTEMPLADAS 
9.1 Los gastos que determinan la percepción de la prestación serán repartidos en la siguiente proporción: 

- 100% cargo del Ayuntamiento 
La cantidad máxima aportada por el Ayuntamiento por trabajador, no podrá superar la cantidad que a este le 
corresponde anualmente. 
Los conceptos recogidos en el FAS serán: 

a) AYUDAS PARA TRATAMIENTOS DE SALUD (presentar documentación del beneficiario del 
tratamiento) 

b) OFTALMOLOGÍA. Tratamientos oftalmológicos tanto correctivos (mediante cirugía, etc.) como paliativos 
(gafas, lentillas, etc.) 

c) ODONTOLOGÍA. Tratamientos buco-dentales 
d) APARATOS DE AUDICIÓN, FONACIÓN. Tratamientos auditivos 
e) ORTOPEDIA/PRÓTESIS 
f) TRATAMIENTOS FÍSICO-TERAPÉUTICO 
g) PODOLOGÍA 
h) PSICOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA 
i) VACUNAS 
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j) AYUDAS PARA EDUCACIÓN 
 

a. Libros, matrículas, mensualidades, transporte escolar, comedor (no incluye actividades 
extraescolares). 

b. Para los titulares y beneficiarios que cursen estudios oficialmente reconocidos por el MEC u 
organismo autonómico correspondiente. Se entienden como estudios oficialmente reconocidos: 
Ed. Infantil, Primaria y Secundaria, Bachillerato, estudios universitarios, master, postgrado, 
curso de acceso a la Universidad. 

c. Ayudas para la preparación de procesos selectivos de promoción interna. 
k) AYUDAS POR NATALIDAD, ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO. 
l) GASTOS PARA MOBILIARIO EN PUESTO DESEMPEÑADO EN LA MODALIDAD DE TELETRABAJO. 
m) ABONO PISCINA Y GIMNASIO MUNICIPAL 

Todas y cada una de las ayudas a que se refiere este capítulo tienen carácter finalista, por lo que sólo procederá 
su concesión tras la acreditación por el empleado público o beneficiario de que reúne los requisitos exigidos en 
cada caso para su percepción. Cualquier actuación encaminada a su fraudulenta percepción conllevará 
automáticamente la pérdida del derecho a recibir cualquiera de las ayudas a que se refiere es anexo por un 
periodo de tres años, así como la devolución en su caso de los importes indebidamente percibidos sin perjuicio 
de las responsabilidades disciplinarias que procedan. 
9.2 ACTIVIDADES MUNICIPALES: Los trabajadores podrán realizar de manera gratuita una actividad o curso 
organizado por el Ayuntamiento que presente plazas vacantes al comienzo de cada trimestre. 
9.3 CAMPAMENTOS URBANOS: Con el fin de facilitar la conciliación familiar los hijos de los trabajadores 
municipales podrán acogerse a la tarifa de vecinos empadronados en los campamentos urbanos. 
Las posibles discrepancias que pudieran surgir en la aplicación de este punto se resolverán en la Comisión 
Paritaria. 
 
ANEXO 4. FORMACIÓN 
 

1. OBJETO 
En desarrollo de lo establecido en el vigente Acuerdo Colectivo del Ayuntamiento de Soto del Real se reglamenta 
el apartado de Formación adjuntando el presente documento como anexo y por tanto como parte integrante de 
dicho Acuerdo. 
 

2. CRITERIOS Y OBJETIVOS 
1.-La formación es un derecho de los empleados públicos, consagrado por el artículo 40.2. de la de la 
Constitución Española y refrendado posteriormente por el EBEP, así como un instrumento fundamental para la 
especialización y la mejora profesional con el objetivo en la mejora permanente y continua del servicio público. 
Las actividades formativas en el Ayuntamiento de Soto del Real, responderán a los siguientes principios: 

• Incrementar la cualificación de los empleados públicos, promoviendo con ello su desarrollo profesional y 
personal. 

• Adaptar los recursos humanos a los cambios motivados tanto por los procesos de innovación 
tecnológica como por las nuevas formas de organización del trabajo. 

• Contribuir a la mejora de la calidad y la eficiencia de los servicios públicos. 
• Potenciar la relación directa de los cursos con las necesidades de los puestos de trabajo 
• Estrechar las relaciones entre los distintos colectivos y las unidades orgánicas de la institución. 
• Potenciar la formación especializada a los puestos de trabajo de los empleados municipales. 
• Facilitar los procesos de selección, de movilidad funcional y promoción. 

2.- Anualmente se elaborará un Plan de Formación Continua incluyendo las actividades formativas a desarrollar, 
potenciándose la formación on line y la accesibilidad a todo el personal municipal, incluido en el ámbito de 
aplicación del Acuerdo. 
Con la finalidad de completar la acción formativa incluida en el Plan, se tendrá en cuenta la asistencia a las 
acciones formativas organizadas por otras instituciones públicas. 
 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El Reglamento de Formación afectará a todos los trabajadores de la plantilla que presten sus servicios en el 
Ayuntamiento de Soto del Real. 
Exclusiones: 

- Los empleados interinos o nombramiento inferior a un año. 
- Así mismo, quedan excluidos de la aplicación del presente Reglamento todas aquellas personas físicas 

vinculadas al Ayuntamiento o sus Organismos Autónomos por un contrato no laboral, esto es, de 
prestación de servicios bien sea de naturaleza civil o mercantil. 

No obstante, lo anterior, la Comisión Paritaria de Seguimiento del Acuerdo podrá abordar y decidir sobre alguna 
situación especial afectada por las exclusiones señaladas. 
 

4. DEFINICIONES. TIPOS DE FORMACIÓN 
4.1. El Ayuntamiento de Soto del Real anualmente ofrece a sus empleados públicos tres modalidades de 
formación: 
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Plan Anual de Formación Continua (PAFC): 
Los planes anuales de formación (PAFC) son el instrumento de planificación y programación que tiene el 
Ayuntamiento para atender las necesidades formativas de la plantilla municipal y que lleva a cabo internamente. 
Acciones Formativas Puntuales (AFP): 
A través de las acciones formativas puntuales (AFP), se trata de atender aquellas necesidades formativas no 
contempladas en el Plan Anual de Formación Continua, especialmente aquellas que se realizan y ofertan 
exteriormente (Congresos profesionales o de habilidades directivas, Jornadas Técnicas, Seminarios, etc.). 
Acciones Formativas de Interés Propio (AFIP): 
Se consideran en este apartado las enseñanzas regladas que el empleado/a desee realizar por su propia 
iniciativa para actualizar o perfeccionar sus conocimientos cuyo desarrollo se solape o no con su jornada laboral. 
4.2. Tanto las Acciones Formativas Puntuales, como las de Interés Propio estarán relacionadas con las funciones 
que desarrolla el empleado en su puesto de trabajo, relacionadas con el empleo público y/o formación integral de 
la persona. 
4.3. Las solicitudes de asistencia a actividades de formación, en sus tres modalidades, recogidas en este 
Acuerdo, han de venir autorizadas por las personas responsables jerárquicamente (titular de la concejalía y/o 
responsable inmediato) siempre y cuando las necesidades del servicio lo permitan. Todas las denegaciones de 
solicitud habrán de ser debidamente justificadas por parte del respectivo autorizador. 
 

5 PRESUPUESTO DE FORMACIÓN 
La Comisión Paritaria de Formación hará un seguimiento y evaluación de los gastos presupuestados para la 
formación del personal acogido al Acuerdo Colectivo. 
Cada año en el presupuesto se incluirá una partida en el presupuesto municipal cuyo importe será acordado en 
Comisión Paritaria, no siendo nunca inferior a 5.000 euros. 
Asimismo, dicha Comisión se encargará de la distribución y evaluación de las subvenciones que pudieran 
recibirse de otros organismos públicos destinados a formación continua de los trabajadores. 
 

6. COMISIÓN DE FORMACIÓN 
6.1. La Comisión de Formación es el órgano encargado de la ordenación general de la formación que se 
desarrolla en el ámbito del Ayuntamiento de Soto del Real. 
Esta Comisión se encargará anualmente de aprobar y elevar a la Comisión General para la Formación Continua 
de las Administraciones Públicas las propuestas formativas del Plan de Formación Continua del Ayuntamiento de 
Soto del Real. 
La Comisión, realizará entre otras funciones las siguientes: 
a) Actualizar el reglamento y la instrucción de formación y velar por su correcto cumplimiento. 
b) Realizar en el último trimestre del año el “análisis de necesidades formativas” 
c) Elaborar anualmente el “Plan de Formación Continua del Ayuntamiento de Soto del Real.” 
d) Implantar, realizar el seguimiento y evaluar el “Plan de Formación Continua del Ayuntamiento de Soto del 
Real.” 
e) Difundir, colaborar en la difusión e informar sobre programación del Plan de Formación Continua interno. 
f) Difundir e informar sobre planes formativos de interés general y sobre materias de interés para colectivos 
específicos. 
g) Reglamentar las ayudas, subvenciones, permisos, dietas, etc... 
h) Fijar los criterios de selección para la asistencia a cursos. 
i) Establecer para las distintas Áreas planes de formación específicos propios o concertados con otras Entidades, 
con especial hincapié en aquellas Áreas que por su singularidad lo requieren. 
j) Evaluación de las necesidades formativas. 
k) Modificar las acciones de los programas o actuaciones de formación incluidos en el Plan si procediese 
reglamentariamente. 
l) Regular y planificar lo anterior. 
6.2. Composición, acuerdos y régimen de sesiones 
1. Composición: 
La Comisión de Formación, será paritaria en su composición y estará formada por el mismo número de 
representantes de cada una de las partes (representación sindical firmantes del Acuerdo Colectivo y Gobierno 
Municipal) nombra dos por las mismas y con un máximo de tres miembros. 
La Presidencia de la Comisión, que convocará y dirigirá las sesiones, será la persona titular de la concejalía 
encargada de Recursos Humanos.  
La Secretaría, recaerá en una o un empleado municipal designado por la Presidencia, y actuará con voz y sin 
voto. Sus competencias serán las de redactar las actas, distribuir las convocatorias, dar traslado de los acuerdos 
y custodiar los documentos relacionados con la Comisión (solicitudes, documentación, etc.). 
2. Acuerdos 
Los acuerdos de la Comisión Paritaria de Formación requerirán el voto favorable de la mitad más uno de sus 
miembros, según el voto ponderado que represente. 
3. Régimen de sesiones 
La Comisión Paritaria de Formación se reunirá con carácter ordinario trimestralmente o, en su caso, el día, hora y 
lugar designado al efecto. Con carácter de urgencia se reunirá cuando lo solicite cualquiera de las partes. 
6.3. Competencias: 
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• Abordará y conocerá sobre los asuntos relativos a la formación de los empleados municipales a todos 
los niveles, tanto de adaptación a las nuevas tecnologías como del reciclaje o del desarrollo de 
habilidades y competencias profesionales para mejorar su capacitación y desarrollo, así como la 
promoción profesional.  

• Elaborar, aprobar y evaluar el Plan de Formación Anual 
• Seguimiento y planificación de la formación anual proporcionada por el Ayuntamiento a los trabajadores 

recogida en el artículo XX del presente Acuerdo.  
• Difundir e informar sobre programación del Plan de Formación Continua. 
• Difundir e informar sobre planes formativos de interés general y sobre materias de interés para 

colectivos específicos. 
• Fijar los criterios de selección para la asistencia a cursos. 
• Establecer para las distintas Áreas planes de formación específicos propios o concertados con otras 

Entidades, con especial hincapié en aquellas Áreas que por su singularidad lo requieren. 
• Decidir en los casos excepcionales respecto a las solicitudes existentes en cuyo caso prevalecerá la 

decisión acordada por la Comisión 
•  
7. PLAN ANUAL DE FORMACIÓN CONTINUA 

Elaboración 
Los Planes Anuales de Formación Continua (PAFC) son el instrumento de programación y planificación que 
contribuye a atender, a lo largo de cada año natural, las necesidades formativas detectadas en la plantilla 
municipal para alinearlas con las necesidades organizativas del ayuntamiento para cubrir sus necesidades y 
llevar a cabo sus programas de actuación y mejora/calidad. 
La formación se debe enfocar de manera continuada y planificada en el tiempo, de forma que se anticipe y 
responda a las necesidades reales tanto de la plantilla como del Ayuntamiento. 
El PAFC se presentará antes del 31 de enero de cada año. 
Periódicamente los miembros de la Comisión conocerán el desarrollo y evaluación de las acciones formativas 
llevadas a cabo. 
Aprobación 
La aprobación de los PAFC se hará por la propia Comisión, correspondiendo la gestión al Dpto. de RRHH. 
Una vez aprobado, el PAFC se difundirá a toda la plantilla en el Portal del Empleado, por correo electrónico y/o 
por otros medios que, en su caso, se consideren convenientes. 
Desarrollo. Condiciones 
La Comisión Paritaria de Formación valorará las distintas ofertas de las empresas- instituciones que ofrezcan sus 
servicios e informará a los órganos competentes. 
Las acciones formativas que conforman el PAFC podrán tener carácter de obligatoriedad para todos o 
determinados colectivos de trabajadores a los que se destinen, especialmente los relacionados con las nuevas 
tecnologías, acogida o prevención de riesgos laborales. 
Siempre que sea posible los cursos se impartirán en las dependencias municipales y en horario de trabajo. De 
realizarlos fuera del horario de trabajo, se compensarán en tiempo libre en igual cuantía de acuerdo con el 
protocolo establecido en el Acuerdo. 
Para que el Plan de Formación resulte eficaz ha de ser realista y flexible; debe permitir incluir acciones 
formativas, aunque no estén previstas, ajustándose a las necesidades de los departamentos, secciones o 
personas implicadas. Estas deben elaborar un Plan de Formación Específico conforme al establecido por RRHH 
en el que se explica y justifican las causas que motivan la formación, los objetivos formativos específicos que se 
persiguen, las acciones formativas y los trabajadores que participarán en esas acciones, el presupuesto del 
proyecto y los indicadores de evaluación y control. 
Preinscripción 
Durante los primeros meses de cada ejercicio se entregará a cada trabajador municipal un Cuestionario de 
Preinscripción donde se relacionan las acciones formativas que el Ayuntamiento tiene previsto impartir a sus 
empleados, agrupadas en bloques formativos y dirigidas a grupos profesionales o puestos de trabajo específicos. 
El cuestionario deberá ser remitido al Servicio de RRHH firmado por el solicitante en el plazo que se establezca, 
quien realizará la planificación de la formación. 
El desarrollo de cada acción formativa (destinatarios, requisitos, objetivos, contenido, método pedagógico, 
duración, etc.) podrá ser consultado por todos los empleados. 
Evaluación 
La evaluación permitirá conocer si los objetivos previstos han sido o no cubiertos y estimar si la inversión 
realizada ha sido rentable o no. Además, tendrá un doble aspecto: 

- Será evaluada cada acción formativa: la satisfacción y el aprovechamiento mediante un cuestionario 
que cumplimentarán los asistentes a las acciones formativas, de forma anónima, expresando el grado 
de satisfacción en cuanto a la utilidad, aplicación al trabajo, nivel de conocimientos adquiridos, 
profesorado, instalaciones y medios técnicos, etc. 

- Se evaluará anualmente el PAFC para conocer en qué grado se han alcanzado los objetivos previstos, 
los niveles de participación, el presupuesto invertido, etc. 

 
8.  ACCIONES FORMATIVAS PUNTUALES 

Características generales 
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A través de las acciones formativas puntuales (AFP), se trata de atender aquellas necesidades formativas no 
contempladas en el Plan Anual de Formación Continua. 
Los cursos, jornadas, congresos y seminarios acogidos a los AFP tendrán como finalidad la formación 
permanente del trabajador para la mejora de los servicios y el desempeño de las funciones encomendadas, 
siempre relacionadas directamente con su puesto de trabajo y deben ser visadas por el responsable del servicio.  
El importe máximo destinado a la inscripción/matrícula de los cursos a impartir se fija en 100€ anuales por 
trabajador/año a cargo del Fondo de Formación; excepcionalmente se podrán valorar importes superiores. 
Tramitación 
El trabajador presentará cumplimentada la solicitud a RRHH conforme al modelo normalizado y con antelación 
suficiente, junto con la conformidad o no conformidad del jefe del servicio. 
Cada trabajador tendrá derecho a un máximo de 80 horas anuales destinadas a la realización de acciones 
formativas puntuales que estén fuera de su jornada laboral, descontándose de la jornada anual efectiva en 
proporción al número de horas realizadas. 
Abono de dietas 
Además de los derechos de inscripción/matrícula se podrá autorizar el abono de dietas y desplazamiento 
siempre a cargo del Fondo de Formación, con la intención de cubrir los gastos ocasionados por la formación del 
trabajador, según legislación vigente. 
Tipos de AFP 

- Presenciales  
- Semipresenciales 
- On line 

Solicitud de AFP 
Una vez cumplimentada la solicitud y firmada tanto por el solicitante como por el jefe del servicio se presentará 
junto a la documentación del curso ante RRHH. 
Desde RRHH se dará cuenta a la Comisión. 
Cuando sea posible, y una vez acabado el curso, el trabajador deberá entregar una copia de la documentación 
obtenida en formato electrónico, en la Sección de Recursos Humanos, con el fin de crear un fondo documental 
de consulta para todos los trabajadores municipales. 
 

9. ACCIÓN FORMATIVA DE INTERES PROPIO 
La realización de cualquier AFIP no dará derecho a dieta o compensación alguna. 
Se consideran en este apartado las enseñanzas regladas reconocidas por el MEC y la CAM que el trabajador 
desee realizar para actualizar o perfeccionar sus conocimientos, así como de cualquier otra índole. 
Son aquellas acciones formativas realizadas a iniciativa del empleado que podrán ser tenidas en cuenta en la 
carrera profesional del mismo. 
 

10. FORMACIÓN INTERNA 
El Ayuntamiento valora positivamente la formación interna que puedan impartir los propios empleados 
municipales para sus compañeros de la plantilla del mismo o distinto departamento. 
Las acciones formativas que se programen por cada jefe o responsable de servicio deberán solicitarse a la 
Comisión Paritaria de Formación, con el VºBº del concejal delegado incluyendo la siguiente información: 

- Definir las acciones de formación en función de las necesidades existentes y los objetivos a cubrir 
(Reciclaje, actualización legislativa, etc.) 

- Elaborar los contenidos formativos y hacer entrega de los mismos, así como el correspondiente 
programa con horarios, profesorado, etc. 

- Determinar el número de trabajadores o grupos para cada curso, etc. 
- Definir las fechas de los cursos de forma que interfieran lo menos posible en el funcionamiento de la 

organización 
- Preparar los materiales, salas y medios 
- Evaluar las acciones formativas específicas para determinar la consecución de los fines 
- Valoración económica por todos los aspectos de cada acción formativa (profesores, material, etc.). 

Esto conllevará una gratificación de 100 euros por hora. 
 

11. - TUTORIZACION 
Cuando sea necesaria la formación de personal de nuevo ingreso, se nombrará un tutor de entre los empleados 
públicos de la plantilla relacionados con el puesto de trabajo que vaya a desempeñar el nuevo trabajador. 
Esta tutorización conllevará una compensación económica, durante un máximo de 3 meses, por un importe de 
225 euros mes como productividad extraordinaria. 
 
ANEXO 5. PROTOCOLO COMISIÓN PARITARIA 
 
REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN PARITARIA DE INTERPRETACIÓN Y VIGILANCIA 
DEL ACUERDO-CONVENIO COLECTIVO 
 
Artículo 1. Finalidad. 
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EI presente Reglamento tiene por objeto regular eI funcionamiento de la Comisión Paritaria, en aras de cumplir 
las funciones que le encomienda eI Acuerdo-Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Soto del Real. 
 
Artículo 2. Composición. 
La Comisión Paritaria estará integrada por los siguientes miembros: 

- Delegados de personal 
- Un miembro de cada sección sindical firmante del Convenio. 
- Igual número de representantes de la Corporación. 
- Secretario/a, nombrado de entre el personal del Ayuntamiento. En caso de ausencia se nombrará un 

suplente. 
- Cada una de las partes, antes del inicio de cada reunión, acreditará ante la Secretaría a sus 

representantes y asesores, asistentes a la misma. Los asesores tendrán voz, pero no derecho a voto. 
Dado el carácter paritario de esta Comisión en el caso de que de algunas de las partes que la constituyen solo 
pudiera asistir un miembro, se entiende que representa a la totalidad de los miembros que le corresponde. 
 
Artículo 3. De la Secretaría. 
Serán funciones de la Secretaría de la Comisión: 

− Convocar a los miembros de la Comisión mediante correo electrónico, con la antelación suficiente, junto 
con el orden del día. 

− Levantar acta reflejando las propuestas de los miembros de la Comisión, eI resultado de las votaciones 
y los acuerdos adoptados, haciendo constar cuantas cuestiones e intervenciones le sean solicitadas por 
cualquiera de los miembros de la Comisión.  

− Enviar el borrador del acta a las partes en un plazo de 5 días desde la celebración de la reunión. El 
borrador de acta definitivo será incluido en la siguiente Comisión para su aprobación. 

− Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 
− Tener a disposición de los componentes de la Comisión las actas de las sesiones y los acuerdos 

adoptados. 
− Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 
−  

Artículo 4. De los derechos de los miembros de la Comisión Paritaria. 
Los miembros de la Comisión Paritaria tendrán derecho a:  
a) Asistir y participar activamente en los debates de las sesiones. 
b) Estar puntualmente informados de cuantas cuestiones sean de la competencia de la Comisión Paritaria. 
c) Obtener las facilidades necesarias para la asistencia y ejercicio de su trabajo en la Comisión Paritaria. 
d) Presentar propuestas y sugerencias. 
 
Artículo 5. De las competencias. 
Las competencias de la Comisión Paritaria son las siguientes: 
1. Interpretación del Acuerdo en su aplicación práctica. 
2. Resolución definitiva y vinculante para las partes signatarias de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan 
a su decisión. 
3. Vigilancia del cumplimiento colectivo y total de lo pactado. 
4. Denuncia del incumplimiento de lo pactado. 
5. Informes acerca del grado de aplicación del Acuerdo, de las dificultades encontradas y elaboración de 
propuestas para la superación de las mismas. 
6. Seguimiento de horas extraordinarias y negociación de las horas estructurales en puestos de trabajo. 
7. Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del Acuerdo, así como cualquier otra que pueda 
serle atribuida al amparo de las disposiciones que en futuro se promulguen. 
8. La Comisión Paritaria entenderá de los asuntos relacionados con Salud Laboral, Seguridad e Higiene en el 
trabajo, Formación y Reciclaje, Empleo y Acción Social. 
 
Artículo 6. De las Sesiones Ordinarias. 

a) Las Comisiones Paritarias ordinarias se celebrarán con la periodicidad necesaria para la gestión 
municipal, celebrándose como mínimo una reunión de forma trimestral (marzo, junio, septiembre y 
diciembre). 

b) Las reuniones se celebrarán, preferentemente, de forma presencial, pudiendo celebrarse por 
videoconferencia cuando los asuntos del orden del día lo permitan y exista acuerdo entre las 
partes. 

 
Artículo 7. De las Sesiones Extraordinarias. 

a) En caso de urgencia, cualquiera de las partes podrá convocar una reunión de Comisión Paritaria 
urgente con 24 horas de antelación, elaborando y difundiendo a los miembros el orden del día, así 
como lugar y hora. Esta difusión será realizada por la parte convocante. 

 
Artículo 8. De las convocatorias. 
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a) Las convocatorias de la sesiones ordinarias y extraordinarias se realizarán por Gestdoc, acompañadas, en el 
caso de las sesiones ordinarias, del acta de la sesión anterior y de aquella/s correspondiente/s a la/s sesión/es 
extraordinarias que se hayan celebrado hasta ese momento. 
b) Contendrán el orden del día, la documentación correspondiente de los puntos que se vayan a tratar. Además, 
contendrá el día, hora y lugar de la reunión, que será consensuado por las partes. 
 
Artículo 9. Del orden del día. 
Los temas a incluir en el Orden del Día serán propuestos por las partes, con, mínimo, 10 días de antelación. 
Desde el departamento de RRHH se abrirá un expediente en GESTDOC, informando de esta apertura a las 
partes a través de correo electrónico corporativo. Cada una de las partes incluirá en dicho expediente los temas 
a tratar que propongan y la documentación relativa a dicha cuestión. Con 5 días de antelación a la celebración de 
la reunión se cerrará el Orden del Día. 
Desde el Departamento de Recursos Humanos se elaborará el Orden del Día incluyendo todos los temas 
propuestos por las partes. En caso de discrepancia sobre algún punto propuesto, se dirimirá en la misma 
reunión, por acuerdo de las partes, pudiendo eliminarlo del Orden del Día en caso de acuerdo. 
El orden del día de las convocatorias ordinarias contendrá, como mínimos lo siguiente: 
a) Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
b) Lectura de escritos recibidos y decisión sobre los mismos, siempre que se integren dentro del ámbito de 
competencias de la Comisión. 
c) Asuntos que se van a tratar por la Comisión Paritaria. 
d) Ruegos y preguntas. 
e) Lectura y conformidad de los acuerdos adoptados en la sesión y firma de los mismos. 
 
Artículo 10. De los acuerdos. 
Los acuerdos de la Comisión Paritaria tendrán la consideración de vinculantes para las partes, incorporándose 
como Anexos al Convenio Colectivo cuando afecten a modificación o interpretación del mismo y quedando 
reflejado en las actas que serán firmadas por las partes y enviándose copia de los acuerdos a los miembros de la 
Comisión. 
Los acuerdos de la Comisión requerirán, en cualquier caso, el voto afirmativo de la mayoría de cada una de las 
partes, con voto ponderado en la representación sindical en función de los últimos resultados electorales. 
 
Artículo 11. De la ejecución de los acuerdos. 
Los acuerdos alcanzados serán ejecutados en un plazo máximo de quince días, salvo que lleven incorporados 
un calendario de ejecución específico. 
 
 
Artículo 12. De las actas. 
El/la secretario/a de la Comisión Paritaria levantará acta de cada sesión expresando en la misma las propuestas 
de los miembros de la Comisión, eI resultado de las votaciones, los acuerdos alcanzados durante el desarrollo de 
la misma. 
El acta se aprobará en la siguiente reunión, siendo firmada por todos los miembros. No obstante, lo anterior, al 
final de la sesión, a petición de cualquiera de los miembros de la Comisión Paritaria, el Secretario certificará los 
acuerdos habidos en esa sesión. 
Los miembros de la Comisión Paritaria presentes en la sesión podrán hacer constar en el acta los motivos de su 
voto contrario a los acuerdos adoptados, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido del voto 
favorable. Asimismo, podrán solicitar la trascripción integra de su intervención o propuesta, siempre que aporten 
en el acto o en el plazo de 48 horas siguientes a la sesión, el texto que corresponda fielmente con sus 
intervenciones, haciéndose constar así en el acta o uniéndose copia a la misma. Las actas, una vez aprobadas, 
serán publicadas en el Portal del empleado público a efectos informativos. 
En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta, se hará constar 
expresamente tal circunstancia. 
Las reuniones de Comisión Paritaria pueden ser grabadas para la correcta realización del Acta. A estas 
grabaciones tendrán acceso todos los miembros de dicho órgano. En el momento de aprobación del Acta, la 
grabación será eliminada. 
 
Artículo 13. Modificación del Reglamento. 
El presente reglamentos podrá ser modificado por acuerdo de la mayoría absoluta de cada una de las partes. 
 
Disposiciones finales 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente del de su aprobación, debiendo anexarse al Acuerdo-
Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Soto del Real. 
Este anexo se acompaña al Acuerdo 2020-2024, siendo su contenido parte del mismo, y de obligado 
cumplimiento para las partes que suscriben los mismos. 
 
ANEXO 6. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE VACACIONES Y ASUNTOS PROPIOS 
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Las siguientes instrucciones constituyen los criterios que habrán de regir para la concesión de vacaciones y 
asuntos propios anuales del personal municipal. 
Las cargas de trabajo y los periodos de máxima actividad son muy diferentes en cada uno de los departamentos 
que conforman este Consistorio, por lo que el control de las solicitudes presentadas irá dirigido a coordinar que 
todos los servicios queden cubiertos y que las solicitudes se ajusten a las pautas establecidas por Acuerdo 
Colectivo y por este protocolo y a que la concesión de las mismas no afecte a los periodos de máxima actividad 
de cada departamento. 
En cualquier caso, tanto las vacaciones como los   asuntos   propios deben estar autorizados previamente a su 
disfrute por el responsable del servicio y el responsable de RRHH. 
Una vez recabado el visto bueno por parte del jefe de servicio/concejal del área vía correo electrónico se 
realizará la petición a través del Portal del Empleado o aplicación designada. 
El Acuerdo Colectivo establece que “para la fijación del turno de vacaciones, se aplicará el criterio de rotación en 
la elección, de tal manera que no se produzcan situaciones de abuso o indefensión por antigüedad”. 
Siguiendo este artículo, se establecen los siguientes pasos para coordinar la concesión de vacaciones y asuntos 
propios en la que surja conflicto para su concesión: 
1º. Determinación de los empleados que deben coordinarse en las solicitudes, por Departamentos, buscando 
siempre que sea posible, que un servicio no quede desierto. 
2º. El criterio por el que se inicia la rotación de prioridad será el sorteo, que se realizará en caso de conflicto. 
Dicho sorteo se realizará en presencia de los responsables directos o de RRHH y de los implicados en el 
conflicto o, en su caso, de algún representante sindical. 
Este orden de prioridad se aplicará, en caso de conflicto, en todo tipo de solicitud de permiso que requiera de 
visto bueno por parte de un superior responsable. 
Con carácter general las vacaciones anuales deben ser solicitadas: 

- A disfrutar durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre: antes del día 31 de marzo de cada 
año. Y serán respondidas afirmativa o negativamente a lo largo del mes de abril. 

- A disfrutar durante el periodo navideño (del 15 de diciembre al 15 de enero): antes del 31 de agosto de 
cada año y serán resueltas a lo largo del mes de septiembre. 

- El resto de los períodos a solicitar no tendrán fecha límite si bien si son solicitados con un mínimo de 2 
meses de antelación, deberán ser respondidas afirmativa o negativamente en ese plazo (2 meses). 

Los servicios que funcionan por cuadrantes se regirán por anexo independiente. 
Los asuntos propios deberán solicitarse con un mínimo de 15 días y deberán ser autorizados o denegados en el 
plazo máximo de 10 días desde su petición (en caso de no respuesta en este plazo se entienden estimadas por 
silencio administrativo). 
No obstante, cualquier petición que no cumpla el procedimiento anteriormente reseñado, se considerará como no 
presentada por el peticionario y no se tendrá en cuenta la misma. No obstante, lo anterior, si por cualquier 
situación de carácter excepcional fuese imposible llevar este trámite, en ausencia del peticionario u otra situación 
imprevista en la que se solicite el día de asunto propio con menos días, la solicitud se estudiará para su 
resolución. 
Las y los empleados públicos, una vez recibida la autorización por parte del responsable del servicio, solicitarán 
en el portal del empleado los días a disfrutar. 
En caso de que la resolución sea denegatoria a consecuencia de una circunstancia imprevista y excepcional, se 
deberá informar y motivar por escrito, explicando de manera individualizada la denegación a la petición, según 
los siguientes criterios: 

1. Invocar tales circunstancias imprevistas o excepcionales. 
2. Justificarlas y probarlas documentalmente. 
3. Justificar que para tales circunstancias imprevistas o excepcionales es adecuada su imposición a 

un trabajador concreto con preferencia a otros. 
Para todo lo no contemplado en este Protocolo se estará a lo dispuesto en el Acuerdo Colectivo o legislación 
vigente al respecto. 
 
ANEXO 7. REGLAMENTO DE SEGUNDA ACTIVIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE SOTO DEL REAL 
FUNDAMENTOS LEGALES 
El artículo 25.1 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales en su apartado 1 establece: 
“El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus propias 
características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de 
discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivador del trabajo. A tal 
fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará 
las medidas preventivas y de protección necesarias”. 
“Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de sus características 
personales, estado biológico o por discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan 
ellos, los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, 
en general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo” 
El artículo 15.1.d) de dicha ley al hablar de los Principios de la acción preventiva establece la obligación del 
empresario de: 
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“Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así 
como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el 
trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud”. 
El R.D. Legislativo 5/2000, que aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de Orden 
Social en su artículo 12.7 regula como una falta grave: 
“La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen incompatibles con sus 
características personales o de quienes se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que 
no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo así como la dedicación de 
aquellos a la realización de tareas sin tomar en consideración sus capacidades profesionales en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, salvo que se trate de infracción muy grave conforme al artículo siguiente.” 

 
TÍTULO I 

Art. 1. Objeto. 
El presente documento tiene como objeto la regulación de la situación administrativa de la segunda actividad del 
personal empleado/a y laboral perteneciente a la plantilla del Ayuntamiento de Soto del Real. 
 
Art. 2. Finalidad. 
La segunda actividad es una situación administrativa que permite garantizar que los servicios municipales se 
desarrollen solo por personal con una adecuada aptitud psicofísica. 
 
Art. 3. Causas del pase a la segunda actividad. 
Las causas por las que se podrá pasar a situación de segunda actividad son las siguientes: 

a) El cumplimiento de la edad que se determine para cada categoría en el presente Reglamento. 
b) La insuficiencia de la aptitud física y/o psicofísica para el desempeño de las funciones propias 

del puesto de trabajo. 
c) El embarazo que a los efectos de este Reglamento se asimila a los supuestos de segunda 

actividad. 
 

Art. 4. Destinos de segunda actividad. 
El Ayuntamiento determinará anualmente los destinos de segunda actividad previo informe de la Jefatura de 
Recursos Humanos que serán ocupados por el personal funcionario y laboral perteneciente a la plantilla del 
Ayuntamiento de Soto del Real, previendo para ello el número     de trabajadores que en ese año puedan pasar a 
la misma. 
 
Art. 5. Servicio activo y segunda actividad. 
El pase a la segunda actividad se producirá solo desde la situación administrativa de servicio activo y se 
permanecerá en ella hasta el pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo 
que el pase a segunda actividad se haya producido como consecuencia de perdida de aptitudes psicofísicas y 
que las causas que la motivaron hayan desaparecido. 
 
Art. 6. Características y efectos de la segunda actividad. 

1. La segunda actividad se desarrollará en otro destino adecuado a la categoría que se ostente y determinado 
por el Ayuntamiento, previo informe de Recursos Humanos. 

2. El pase a la segunda actividad no supondrá disminución de las actuales retribuciones básicas y 
complementarias, salvo aquellas que se encuentren vinculadas al puesto de trabajo o destino concreto que 
se desempeñe, y teniendo en consideración el artículo 25 del presente Reglamento. 

3. El tiempo transcurrido por el trabajador en la situación de segunda actividad será computable a efecto de 
perfeccionamiento de trienios. 

4. El personal en situación de segunda actividad estará sujeto a idénticos regímenes disciplinarios y de 
incompatibilidades que en el servicio activo. 

5. El personal en situación de segunda actividad no podrá participar en los procesos de ascenso a categorías 
profesionales superiores ni a vacantes por movilidad de su misma categoría, pero podrá participar en 
cualesquiera otros procesos de promoción interna o profesional que convoque el Equipo de Gobierno 
respectiva cuando se trate de puestos de trabajo que puedan ser ejercidos por el mismo, según sus 
condiciones psicofísicas. 

6.  
Art. 7. Funciones en situación de segunda actividad. 
Las funciones que podrá desempeñar el personal en situación de segunda actividad       serán, entre otras, las 
siguientes: 

a) Funciones propias de puestos administrativos u ordenanzas. 
b) Para los funcionarios del cuerpo de policía local se estará a los dispuesto en la legislación 

específica. 
 

Art 8 Reingreso al servicio activo. 
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El reingreso, tanto de oficio como a instancias del interesado/a, a la situación de servicio activo desde la segunda 
actividad originada por razones de insuficiencia física o psíquica, se producirá cuando se demuestre 
fehacientemente la total recuperación del trabajador previo dictamen favorable del tribunal médico competente, 
regulado en el artículo 16 del presente Reglamento. 
 

TÍTULO II. Procedimientos de pase a la situación de segunda actividad 
 

Capítulo 1. Por cumplimiento de la edad determinada para cada categoría 
 
Art. 10. Iniciación del procedimiento. 
1. El procedimiento por esta causa se iniciará previa petición del interesado/a, por registro de entrada dirigida 

al Servicio de Recursos Humanos. 
2. La solicitud del interesado/a se presentará en el plazo de cuatro meses antes de llegar a las edades fijadas 

en el artículo siguiente, o una vez cumplidas las mismas. 
3.  

Art. 11. Edades. 
1. La edad a partir de las cuales se podrá solicitar el pase a la situación de segunda actividad será de 

cincuenta y cinco años. 
2. Quien en el momento de cumplir la edad que determine su pase a la situación de segunda actividad se 

hallase en una situación administrativa distinta a la de servicio activo operativo no podrá solicitarla 
hasta después de su retorno a aquel. 

3. En el caso de ascenso, deberán permanecer en la plaza obtenida un mínimo de dos años, antes de 
pasar a la segunda actividad.  

 
Art. 12. Resolución. 
1. La competencia para resolver el pase a la situación de segunda actividad y, en su caso, el reingreso al 

servicio activo, corresponderá por resolución expresa y motivada al Alcalde-Presidente de la Corporación. 
2. El silencio administrativo será desestimatorio, una vez transcurridos tres meses desde la solicitud sin que se 

hubiera dictado resolución expresa. 
 

Art. 13. Comunicaciones de la situación de segunda actividad. 
Una vez adoptada la resolución para el pase a la situación de segunda actividad, el órgano municipal competente 
lo comunicará al Área de Personal, y la Comunidad de Madrid (en su caso) para que tal circunstancia sea 
anotada en los registros correspondientes. 
 
Capítulo 2. Por insuficiencia de las aptitudes físicas y/o psíquicas para el desempeño de la función 
policial. 
 
Art. 14. Iniciación del procedimiento. 
El procedimiento se iniciará de oficio o a petición del interesado, por registro de entrada dirigida al Servicio de 
Recursos Humanos. 
 
Art. 15. Características. 
1. Pasarán a la situación de segunda actividad, sin limitación de las edades determinadas, aquellos 

trabajadores que tengan disminuidas las aptitudes físicas o psíquicas y sensoriales necesarias para el 
desempeño de las funciones propias de su puesto de trabajo, bien por incapacidad transitoria o de otro tipo, 
siempre que la intensidad de dicha disminución no sea causa justificada de jubilación. 

2. La causa de la disminución de aptitudes será de cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 
físico o psíquico que incapacite al empleado/a para el normal desempeño de las funciones de su puesto de 
trabajo y siempre que la intensidad de la referida disminución no sea causa de jubilación por incapacidad 
permanente. Serán objeto de valoración las circunstancias que ocasionen limitaciones funcionales en la 
persona afectada que le impidan o aminoren de forma manifiesta y objetiva su capacidad profesional. 

3. La duración de estas disminuciones ha de preverse permanentemente, o bien que no sea posible que tales 
disminuciones desaparezcan dentro de los períodos previstos para la incapacidad temporal por la normativa 
vigente. 

4. La elaboración del dictamen se hará teniendo en cuenta el cuadro de causas de disminución de las 
aptitudes físicas o psíquicas que se establezcan según criterio médico especializado. 

 
Art. 16. Proceso de evaluación. 

1. La evaluación de la disminución será dictaminada de la siguiente forma: 
Se constituirá un tribunal médico que estará compuesto por tres facultativos: 

— Uno propuesto por el interesado/a. 
— Uno propuesto por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
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— Uno propuesto por el Ayuntamiento. 
El régimen de funcionamiento de este tribunal será el mismo que el de los tribunales de selección percibiendo 
sus integrantes las correspondientes asistencias. 
En cualquier momento del proceso los responsables del dictamen podrán solicitar asesoramiento no vinculante 
de especialistas o la realización de pruebas, exploraciones o reconocimientos médicos que consideren necesario 
para evaluar la aptitud psicofísica del empleado. 
 
Art. 17. Reconocimientos médicos periódicos. 

1. Los facultativos podrán disponer la práctica de reconocimientos periódicos para la reevaluación de las 
aptitudes psicofísicas cuando las causas que originaron la disminución así lo aconsejen. 

Esta circunstancia quedará reflejada en el dictamen, que fijará la fecha en la que se producirá el nuevo 
reconocimiento. 
En este caso, si se produjera el pase a la situación administrativa de segunda actividad, en la resolución se 
determinará el carácter provisional de la misma, así como su revisión en función de los reconocimientos que se 
practiquen. 

2. El interesado/a podrá solicitar la realización de nuevos reconocimientos anuales para su reingreso en 
el servicio activo, cuando considere que han desaparecido las causas que motivaron la disminución de 
aptitudes físicas o psíquicas. 

 
 
 

Art. 18. Dictamen y resolución. 
1. El dictamen médico emitido a la vista de toda la documentación será elevado al Alcalde para que 

adopte la pertinente resolución. Se garantizará el secreto del dictamen del Tribunal Médico, sin que 
para el trámite administrativo se mencione o describa enfermedad alguna, utilizándose exclusivamente 
los términos aptos o no apto para el servicio activo, no obstante, el dictamen deberá contener los 
siguientes aspectos: 

a) La existencia o no de disminución de aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales. 
b) Si la citada disminución de aptitudes se prevé, o no, con carácter permanente. 
c) La pertinencia o no del pase a la segunda actividad. 
 

Art. 19. Plazo de resolución.  
1. El plazo máximo de resolución del procedimiento para el pase a la segunda actividad por causa de 

disminución de las aptitudes psicofísicas será de tres meses contados a desde la fecha de 
iniciación. 

2. La elaboración del dictamen se hará teniendo en cuenta el cuadro de causas de disminución de 
las aptitudes físicas o psíquicas que se establezcan según criterio médico especializado y según 
las funciones específicas del policía. 

 
Art. 20. Iniciación del procedimiento. 
Capítulo 3. Por embarazo 
El procedimiento se iniciará a instancias de la interesada. 
 
Art. 21. Dictamen. 
El dictamen médico necesario para el pase a la segunda actividad por causa de embarazo consistirá en un 
certificado médico oficial que acredite tal circunstancia. 
 
Art. 22. Duración. 
La funcionaria embarazada permanecerá en la situación administrativa de segunda actividad hasta el momento 
en que termine el embarazo, a partir del cual pasará a la situación de servicio activo operativo sin perjuicio de la 
licencia o la incapacidad temporal que le corresponda. 
 

TÍTULO III. De la segunda actividad 
Art. 23. De la uniformidad. 
El personal que se encuentre en la situación administrativa de segunda actividad en un departamento que utilice 
uniformidad, utilizara la misma. No obstante, la Alcaldía podrá dispensar, en parte o totalmente, de ello, en razón 
de las funciones que tengan atribuido dicho personal. 
 
Art. 24. Formación y capacitación. 
Para facilitar la integración en los puestos de trabajo de segunda actividad, el Ayuntamiento propiciará la 
realización de cursos de formación necesarios para que los empleados puedan desarrollar su actividad. 
 
Art. 25. Jornada laboral. 
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1. La jornada laboral de los empleados que se encuentren en situación de segunda actividad será similar a la 
del personal administrativo del Ayuntamiento y siempre en días laborales de lunes a viernes. 

2. El horario sobre el que ejercerán las funciones los empleados que se encuentren en situación de segunda 
actividad se determinará en función del horario del puesto asignado. 

 
Art. 26. Retribuciones. 
1. El pase a la segunda actividad, no supondrá disminución de las retribuciones básicas y complementarias, 

salvo aquellas que se encuentren vinculadas al puesto de trabajo o destino concreto que se desempeñará. 
En el pase a la segunda actividad, tanto por razón de edad, como por supuesto motivado por accidente laboral o 
enfermedad profesional, el empleado percibirá el cien por cien de sus retribuciones básicas y complementarias. 
2. Cualquier variación de las retribuciones básicas o complementarias asignadas al personal en activo, 

originará las variaciones pertinentes en las correspondientes al personal en situación de segunda actividad 
de la misma antigüedad y categoría. 

3. El tiempo transcurrido por el empleado en la situación de segunda actividad será computable a efectos de 
perfeccionamiento de trienios. 

4. Al empleado en la situación de segunda actividad le serán reconocidos todos los derechos recogidos para 
el empleado en activo en el Acuerdo-Convenio de las condiciones de trabajo del personal funcionario y 
Laboral de Soto del Real que esté en vigor. 

 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL I 
Tras la aprobación y publicación del presente acuerdo, todo interesado en pasar a situación de segunda 
actividad deberá solicitarlo por escrito, acreditando documentalmente que reúne las condiciones y requisitos 
necesarios para poder optar a los puestos en situación de segunda actividad. 
 
ANEXO 8. ANEXO MANTENIMIENTO 

1- Retribuciones complementarias Complemento de Inclemencias meteorológicas 
� Disponibilidad: se pagará 75 €. Durante los meses de noviembre a marzo, para todo el que 

esté trabajando. 
� Cuadrante en función del tipo de aviso para conocer el número de empleados necesarios; no 

obstante, de manera excepcional, el número se puede variar de manera imprevista por la 
necesidad específica (son contingencias invernales en muchos casos difícilmente 
cuantificables con antelación). 

� Rotación del personal de la forma más equitativa posible realizando equipos mínimos de dos 
personas (conductor y copiloto). No obstante, si se observa que algún trabajador no tiene 
implicación, compromiso o incumple los protocolos de actuación se le podrá suprimir de estas 
guardias y por tanto de todas las retribuciones que ello conlleva (previa consulta en Comisión 
Paritaria). 

 
2- Complemento agua. 

Disponibilidad cuando no esté licitado el servicio de control de agua municipal, un trabajador de vías públicas se 
encargará de ese servicio de vigilancia durante 15 días al mes (alternos por semanas). 340 euros. 
 
ANEXO 9. DISPONIBILIDAD EN FIESTAS PATRONALES 
Durante las fiestas patronales, para asegurar tanto un servicio de seguridad adecuado como una organización de 
las actividades programadas, es necesaria una mayor disponibilidad y aumento de trabajo por parte de los 
departamentos de policía local y mantenimiento. 
Se establece que el trabajo efectivo durante los días de fiestas (desde primer viernes de agosto hasta martes 
siguiente), cuente doble, y se fija una productividad extraordinaria para todos los miembros de ambos 
departamentos que se encuentren trabajando en esas fechas de: 

• 520 euros turno de mañana o tarde 
• 730 euros turno de noche 

El personal de mantenimiento deberá tener disponibilidad entre el 25 de julio y el 15 de agosto. Además de en 
las fiestas del 7 de octubre. 
El personal de policía local, como se refleja en el anexo 10 organización de policía local, deberá tener 
disponibilidad durante los días festivos para lo que se romperá su cuadrante anual durante 10 días anteriores y 
posteriores a dichos días. 
 
 
NEXO 10. POLICIA LOCAL 
ÍNDICE 
PREAMBULO 1 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 1 
Artículo 1 ÁMBITOFUNCIONAL 1 
Artículo 2 ÁMBITOPERSONAL 1 



34 

 

Artículo 3 ÁMBITOTERRITORIAL 1 
Artículo 4 ÁMBITOTEMPORAL 2 
Artículo 5 DENUNCIADELACUERDO 2 
Artículo 6 UNIDADDE PACTO 2 
CAPITULO II COMISIÓNDESEGUIMIENTO 2 
Artículo 7 COMISIÓNDE SEGUIMIENTO 2 
Artículo 8 ESTRUCTURAORGANIZATIVA 3 
CAPÍTULO III ORGANIZACIÓNDELTRABAJO 3 
Artículo 9 CONDICIONESESPECÍFICASDETRABAJO 3 
Artículo 10 JORNADALABORAL, CUADRANTE DE TRABAJO 4 
Artículo 11 TURNOS Y HORARIOS DE TRABAJO 6 
Artículo 12 CAMBIOS DESERVICIO Y CAMBIOS DE TURNO 7 
Artículo 13 OBLIGACION DE FICHAR 9 
Artículo 14 VACACIONES 10 
Artículo 15 PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDAS 11 
Artículo 16 PRIORIDAD EN LA CONCESIÓN DE PERMISOS 13 
CAPÍTULO IV CONDICIONES ECONÓMICAS 16 
Artículo 17 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 16 
Artículo 18 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS EN NAVIDAD 18 
Artículo 19 DISPONIBILIDAD FIESTAS PATRONALES 19 
Artículo 20 ASISTENCIA A JUICIOS 22 
Artículo 21 INDEMNIZACIONES Y DIETAS 23 
Artículo 22 SUSTITUCIONES EN EL MANDO 23 
Artículo 23 PRACTICAS DE TIRO Y RECONOCIMIENTO MEDICO 23 
CAPÍTULO V SALUD LABORAL 24 
    Artículo 24 SALUD LABORAL 24 
Artículo 25 VIGILANCIA DE LA SALUD 24 
CAPÍTULO VI COLABORACIÓN ENTRE MUNICIPIOS 25 
Artículo 26 COMISIONES DESERVICIO 25 
CAPÍTULO VII UNIFORMIDAD Y DOTACIÓN 26 
Artículo 27 UNIFORMIDAD Y MATERIAL POLICIAL 26 
CAPÍTULO VIII ESPECIALIZACIONES 28 
Artículo 28 UNIDADES ESPECIALIZADAS 28 
Artículo 29 SEGUNDA ACTIVIDAD 28 
DISPOSICIONES ADICIONALES 29 
 
PREAMBULO 
Los efectivos de la policía local de Soto del Real se integran en un cuerpo de seguridad dependiente del 
Ayuntamiento de Soto del Real, con la misión de participar en la protección del libre ejercicio de los derechos y 
libertades, así como en garantizar la seguridad ciudadana mediante el desempeño de las funciones previstas en 
la Ley 1/2018, de 22 de febrero, y demás legislación aplicable en la materia. 
Mediante el presente Anexo se establecen y recogen las especiales características que tiene la función de la 
Policía Local, respecto al resto de los funcionarios de la Administración Local, tal y como se recoge en la 
legislación específica (Ley 1/2018 de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid y Ley 
Orgánica2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad) y por tanto se reconocen las necesidades de establecer 
unas condiciones laborales, sociales y retributivas acordes a la función policial. 
 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. ÁMBITO FUNCIONAL. 
El presente Anexo tiene por objeto la determinación de las condiciones de trabajo del personal Funcionario del 
Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Soto del Real, en aquellos aspectos no concretados en el Acuerdo-
Convenio del Ayuntamiento de Soto del Real para el período 2025-2029. 
 
Artículo 2. ÁMBITO PERSONAL. 
El presente Anexo será de aplicación a todos los funcionarios del Cuerpo de Policía Local que prestan sus 
servicios en el Ayuntamiento de Soto del Real. Asimismo, se aplicará a los funcionarios en prácticas en todo 
aquello que sea compatible con su condición. 
 
Artículo 3. ÁMBITO TERRITORIAL. 
El presente Anexo está referido a todos y cada uno de los centros, dependencias o servicios del Ayuntamiento 
de Soto del Real, en los que prestan servicios los funcionarios del Cuerpo de Policía Local de Soto del Real, 
incluidos los desplazamientos por todo el territorio nacional e internacional cuando las actividades profesionales 
lo precisen y de acuerdo a la normativa vigente. 
 
Artículo 4. ÁMBITO TEMPORAL. 
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El presente Anexo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid y extenderá su vigencia hasta enero del año 2029. 
 
Artículo 5. DENUNCIA DEL ACUERDO. 
La denuncia de este Anexo será en las mismas condiciones que para el Acuerdo-Convenio del Ayuntamiento de 
Soto del Real. Agotada su vigencia sin que hubiera producido denuncia expresa, se considerará tácitamente 
prorrogado por periodos anuales sucesivos. 
Denunciado este Anexo y hasta tanto se logre un acuerdo expreso sobre otro nuevo, permanecerá vigente su 
contenido en su totalidad. 
 
Artículo 6. UNIDAD DE PACTO. 
En el supuesto de que la autoridad administrativa o los órganos jurisdiccionales competentes declarasen no 
ajustada a derecho alguno de los preceptos pactados, se renegociará incorporándose al presente anexo el texto 
que sobre la materia declarada no ajustada a derecho se acordase. 
 

CAPITULO II. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 

Artículo 7. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 
1. Corresponde a la Comisión Paritaria la vigilancia, interpretación y desarrollo del acuerdo sobre condiciones de 

trabajo del personal funcionario del Ayuntamiento de Soto del Real, lo que incluye este anexo. 
2. Se podrá constituir un comité de trabajo sectorial de policía, para asuntos concretos, cuyas propuestas podrían 

elevarse, para su debate y aprobación en el seno de la Comisión Paritaria. 
 

CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN DELTRABAJO 
 

Artículo 8. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
1. La plantilla de la Policía Local de Soto del Real contiene 22 plazas a efectos presupuestarios: 

− 1 jefe inmediato (categoría Subinspector). 

− 3 oficiales. 

− 18 policías. 
2. Actualmente prestan servicio: 

− 1 jefe inmediato (categoría Subinspector). 

− 2 oficiales. 

− 14 policías. 
 
 
Artículo 9. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE TRABAJO Y SERVICIOS MÍNIMOS. 

1. La unidad básica de prestación de servicios de carácter operativo policial será el binomio de efectivos, 
quedando establecido la participación de 2 agentes por turno a realizar como servicio mínimo. 

2. Respecto a la cobertura del servicio mínimo de Agentes para fiestas navideñas, se estará a lo dispuesto 
en la tabla de criterios de concesión de solicitudes del artículo16 del presente Anexo. 

3. Los nuevos agentes de policía que se incorporen al servicio, mientras se encuentran en su período de 
prácticas dependiente del curso de formación básica para policías locales, no se contabilizarán como 
efectivos a la hora de completar el binomio como unidad mínima. 

4. Jefatura podrá computar como efectivo del binomio policial en función de las necesidades del servicio. 
Para garantizar los servicios mínimos, se adoptarán las siguientes medidas por el orden de prelación establecida: 

a) Ante la ausencia de cobertura, solicitar cambio de turno en la forma prevista en el art.12. 

b) Solicitar refuerzos ordinarios o extraordinarios. Art. 17. 
c) Cancelación de permiso por asistencia a curso de formación, estando de servicio y siempre que 

sea por necesidad urgente. 
d) En caso extremo, supresión del turno. 

2. Cuando se produzca la incorporación de nuevos funcionarios, los servicios mínimos podrán 
aumentarse, tal y como aparece en la tabla de criterios de concesión de permisos del art. 16. 

 
Artículo 10. JORNADA LABORAL, CUADRANTE DE TRABAJO. 

1. Según el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Capítulo V Derecho a la Jornada de Trabajo, Permisos y 
Vacaciones, en su Artículo 47 Jornada de Trabajo de los Funcionarios Públicos, las Administraciones Públicas 
establecerán la jornadas generales y especiales de trabajo de sus funcionarios, dejando claro en el texto de 
dicho artículo, que cada Corporación Local puede y debe, establecer desde la potestad de organización hasta 
las jornadas laborales, atendiendo, como es lógico, al criterio del mejor servicio a la ciudadanía y a la 
institución. 
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Por otra parte, según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su Artículo 94, 
establece que la jornada de trabajo de los funcionarios de la Administración Local será en cómputo anual la 
misma que se fije para los funcionarios de la Administración del Estado y se les aplicarán las mismas normas 
sobre equivalencia y reducción de jornada que a los funcionarios de la Administración del Estado. 
Se debe respetar las normas de la UE sobre la materia, singularmente la Directiva 2003/88/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo 
de trabajo. 
La Ley31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, tiene por objeto establecer un adecuado nivel de protección 
de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, reconociendo el 
derecho de los trabajadores en el ámbito laboral a la protección de su salud e integridad. 

2. La jornada laboral de la Policía Local será en horas máximas efectivas en cómputo anual, las mismas que se 
señalen para el resto de los funcionarios del Ayuntamiento con sus respectivos descansos. Durante las fiestas 
patronales el cuadrante de servicio ordinario será suspendido, siendo el periodo máximo consecutivo de diez 
días de trabajo a razón de una jornada diaria, salvo en turno de noche que será máximo siete días. 

Cabe destacar que durante las Fiestas Patronales no se concederán vacaciones, días de asuntos propios y 
demás permisos, (salvo situaciones excepcionales debidamente justificadas) y que, siendo considerado como 
personal especialmente necesario para el buen desarrollo de las mismas, la plantilla del Cuerpo de la Policía 
Local prestará el servicio durante las veinticuatro horas todos los días de su celebración. 
Los horarios de prestación del servicio serán de 9.25 horas de trabajo en los turnos de mañana y tarde y de 7.50 
horas en turno de noche, quedando distribuido el cuadrante anual en dos bloques de trabajo en distintas 
semanas, con una cadencia de siete días trabajados por siete días librados para los tres turnos. 

3. La Jornada laboral anual para el Cuerpo de Policía Local se aprobará en el calendario laboral anual, sin 
perjuicio de que cualquier mejora que se recoja en el Acuerdo-Convenio vigente se integrará y formará parte 
del presente Acuerdo. 

4. Entre la finalización de una jornada y el comienzo de la siguiente existirán como mínimo 12 horas de intervalo, 
salvo expreso consentimiento del funcionario. 

5. La jornada diaria podrá ser ampliada en su inicio o en su final, por necesidades del servicio debidamente 
motivada, conllevando la correspondiente retribución en la forma establecida en la legislación vigente y 
acuerdos que conforme a esta se determinen en el presente anexo policial. 

Calendario Laboral, Cuadrantes de Gestión y Publicación. 
1. Anualmente se publicará un calendario laboral anual vinculante, (salvo causa de fuerza mayor) de enero a 

diciembre, que se dividirá en doce cuadrantes mensuales. 
Serán expuestos en lugar visible, en el tablón digital y/o físico ubicado en base de Policía Local, antes del día 01 
de diciembre del año anterior. Desde el día 1 al 15 de diciembre se recogerá por parte de la plantilla de Policía 
Local y consensuado con los sindicatos, aquellos días de desfase que puedan producirse en dicho cuadrante, de 
tal forma que, a su publicación, los cuadrantes estén ajustados a cero horas. 
Los desfases de horario que se produzcan por la propia dinámica de trabajo durante el año siguiente en las que 
se incluirán las vacaciones, se regularizarán en el siguiente cuadrante anual. 

2. En los cuadrantes se establecerán los turnos y descansos que sean precisos, atendiendo a los servicios a 
realizar y a la disponibilidad de personal. Estos cuadrantes serán documentos vivos, que deben actualizarse de 
forma permanente, con eficacia administrativa, de manera continuada y en los plazos establecidos añadiendo 
cambios de turno, licencias, permisos y cuantas incidencias derivadas del servicio se produzcan, respecto a 
toda la plantilla del Cuerpo de Policía Local. Serán de público conocimiento de la representación sindical y del 
resto de funcionarios del Cuerpo de Policía Local. 

3. En el calendario laboral, se efectuará un cambio anual en la cadencia de los turnos, al objeto de facilitar la 
conciliación laboral, familiar y personal, buscando un equilibrio en el disfrute de las Navidades y resto de 
festivos anuales entre todos los componentes de la plantilla, que evite la coincidencia de los mismos agentes 
durante años sucesivos, excepto los años en que esto se produzca de forma natural. 

4. Que la ruptura de cadencia del cuadrante a dicho fin se realizará como norma general en el mes de diciembre 
de la forma establecida en el cuadrante anexo, excepto en los años que el cambio sea necesario realizarlo en 
otro momento para ajustar el disfrute equitativo de la semana santa. 

 
Artículo 11. TURNOS Y HORARIOS DE TRABAJO. 

1. Estructura laboral para los turnos de mañana, tarde y noche: la configuración se establece mediante el formato 
de seis subgrupos de trabajo, encuadrados en la modalidad de turnos rotativos distribuidos en el año, dos 
periodos de mañana, dos periodos de tarde y dos periodos de noche; alternándose entre cada uno de los 
grupos de igual horario, un periodo de trabajo continuado y otro continuado de descanso, comenzando en cada 
uno de ellos la cadencia laboral el martes y finalizándola el lunes, sin perjuicio de los ajustes necesarios para el 
cumplimiento de la jornada anual establecida legalmente. 

2. Cuando el turno de noche se suprima, jefatura inmediata podrá optar entre el turno de mañana o de tarde. 
Siempre que sea posible, se asignará el primer periodo de trabajo en turno de tarde y el segundo periodo de 
trabajo en turno de mañana. 

3. La cadencia de los turnos de trabajo asignados (MM-TT-NN) solo se podrán modificar en caso de fuerza 
mayor, entendiéndose como tal: 
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− Bajas de servicio prolongadas. 

− Ceses de miembros de la plantilla. 

− Excedencias prolongadas. 

− Siniestros, calamidades y catástrofes. 
4. La prestación del servicio de Policía local será preferentemente de 24 horas, siempre que exista en la plantilla 

un número suficiente de efectivos y se garanticen sus derechos, teniendo presente lo establecido en los arts. 8 
y 9 del presente anexo y en la tabla del art 16. En caso contrario, se redimensionarán los servicios en base al 
punto 2 del presente artículo. 

5. La jornada de trabajo efectiva para los miembros del Cuerpo de Policía Local, queda establecida en nueve 
horas y quince minutos diarios, para los turnos de mañana y tarde, y de siete horas y treinta minutos diarios 
para el turno de noche. De este sistema general de distribución de turnos, queda excluida jefatura inmediata y 
aquellos agentes o personal auxiliar designados a determinados puestos. 

PUESTO TURNO DETRABAJO HORARIO 

Personal auxiliar administrativo Mañana de lunes a viernes De 08 a 15:00 h. 
Empleadas en lactancia o en estado de gestación 
A determinar 

A determinar A determinar 

Componentes en segunda actividad A determinar A determinar 
Jefe inmediato Mañana de lunes a viernes 

(flexible según necesidades 
servicio) 

De 08:00a15:00h. 
(flexible según necesidades 
servicio) *** 

Policías y Oficiales con trabajo a turnos, incluido 
miembros U. Canina 

Mañana De 6:00 a 15:15h. 
Tarde De 15:00 a 00:15h. 
Noche De 23:00 a 06:30h. 

***Los cambios de cuadrante derivados de la flexibilidad horaria por necesidades del servicio se reflejarán en el 
cuadrante de jefatura. 

6. Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las veintidós horas y las siete horas tendrán la 
consideración de jornada nocturna a todos los efectos. 

7. Se entenderá por periodo festivo la prestación de horas extraordinarias en sábado, domingo, fiestas 
nacionales, autonómicas y locales que se fijen anualmente, además de los días 24 y 31de diciembre. 

8. Se tendrá derecho a una pausa retribuida de treinta minutos durante la jornada de trabajo, que aumentará 
hasta los cuarenta y cinco minutos, en prolongaciones de jornada que alcancen las 12 horas de trabajo 
continuo. 

9. Los agentes femeninos en estado de gestación o lactancia estarán a lo dispuesto en la normativa vigente. 
 
 

Artículo 12. CAMBIOS DE GRUPO, DE SERVICIO Y DE TURNO. 
CAMBIOS DE GRUPO A AGENTES. 
 
VOLUNTARIOS. 

1. Con el fin de facilitar la conciliación de la vida familiar, laboral y personal del colectivo de Policía Local, se 
podrán autorizar cambios de servicios diarios, semanales, mensuales y anuales entre los miembros de la 
plantilla. Las permutas anuales se solicitarán antes del 15 de noviembre del año en curso. 

2. Las personas interesadas, realizarán solicitud en formato oficial de común acuerdo firmado por ambas partes, 
definiendo el cambio y turno a efectuar. La solicitud se entenderá concedida de forma automática y a todos los 
efectos siempre que no perjudique la normal prestación del servicio. Si alguno de los interesados incumple el 
compromiso de prestación acordado sin causa justificada, se revocará el mismo, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria en la que pueda incurrir. 

La denegación de cambios de turno, vendrá acompañada de escrito motivado por parte de Jefatura. 
FORZOSOS. 

1. Con el fin de equilibrar el número de efectivos que prestan servicio en las dos semanas, jefatura podrá realizar 
un cambio de semana para los agentes que fuesen necesarios a tal fin. Jefatura solicitará a los agentes 
afectados el cambio cubriéndose en primera instancia de forma voluntaria entre los agentes y en caso de no 
existir voluntarios, de forma obligatoria. En el caso de que haya varios agentes voluntarios o que no hubiese 
ninguno, la asignación será por número policial, teniendo preferencia de elección los NIP más antiguos, 
debiendo volver a su servicio original cuando se subsane la incidencia, siempre que el funcionario este de 
acuerdo con su retorno. 

CAMBIOS DE SERVICIO ENTRE AGENTES DE DISTINTO GRUPO. 
VOLUNTARIOS. 

1. Los cambios de servicio voluntarios entre dos o más agentes de distinta semana deberán ser notificados a 
jefatura para su conocimiento y no podrán interferir negativamente en el normal desarrollo de los servicios. 
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FORZOSOS. 
 

1. No se permite el cambio de servicio forzoso siendo estas situaciones resueltas por la Administración a través 
de oferta de servicios extraordinarios previstos en el art 17. 

CAMBIOS DE TURNO ENTRE AGENTES EN EL MISMO GRUPO. 
VOLUNTARIOS. 

1. Los cambios de turno voluntarios entre dos o más agentes de la misma semana deberán ser notificados a 
jefatura para su conocimiento y no podrán interferir negativamente en el normal desarrollo de los servicios. 

2. De igual manera, si en el mismo grupo de trabajo semanal, se superan los servicios mínimos establecidos en 
alguno de los turnos, los funcionarios interesados, previa comunicación a jefatura y tras consenso entre ellos, 
podrán solicitar el/los cambio/s a otro turno de trabajo. Si deviene circunstancia sobrevenida (bajas médicas, 
licencia retribuida, etc.) que provoque la escasez de los servicios mínimos, se revocará el cambio de turno sin 
compensación alguna, ni atender a posibles perjuicios en cuanto a horas de descanso entre turnos. 

FORZOSOS. 
1. Si se solicitase el cambio de turno para cubrir servicios mínimos, eventos u otros servicios extraordinarios que 

precise el Ayuntamiento, el cambio se hará en primera instancia por consenso entre los agentes disponibles 
previa solicitud de jefatura y en segunda instancia mediante asignación directa del jefe inmediato. En todo caso 
dicho cambio de turno forzoso supondrá una gratificación extraordinaria para el Agente de veinticinco euros por 
día. 

2. Jefatura elaborará una lista donde se irán contabilizando los cambios de turno obligatorios realizados y en caso 
de igualdad en la asignación directa de jefatura seguir un orden buscando una equidad en el reparto. Dicha 
lista deberá estar actualizada y publicada para el conocimiento de la plantilla. 

Artículo 13. OBLIGACIÓN DE FICHAR. 
Todo el personal de la Policía Local tiene la obligación de formalizar la entrada y salida de su centro de trabajo, 
al iniciar y finalizar la jornada, a través de los medios que disponga la administración. 
Artículo 14. VACACIONES. 

1. Cada funcionario disfrutará de veintidós días laborables de vacaciones, haciéndolos efectivos de la siguiente 
manera, para todos los turnos de trabajo: 

− Podrán disfrutarse en un máximo de 4 periodos. 

− Cuando por razones del servicio o por incapacidad temporal las vacaciones no se disfruten a lo largo 
del año en curso, se podrán disfrutar hasta el 31 de marzo del año siguiente. 

− A estos días de vacaciones se sumarán los días por antigüedad de cada funcionario, según determine 
el Acuerdo-Convenio del Ayuntamiento de Soto del Real. 

− Las vacaciones no podrán ser retribuidas económicamente. 

− El número de agentes por grupo y semana de trabajo que podrán disfrutar de su periodo de 
vacaciones vendrá establecido en la tabla del art 16. 

− No se podrán disfrutar vacaciones en el período obligatorio de fiestas patronales, salvo autorización 
expresa. 

− Los agentes podrán intercambiar el periodo de vacaciones una vez concedidas, dando conocimiento 
por escrito a jefatura, siempre que no suponga un perjuicio para el normal desarrollo de los servicios. 

 
VACACIONES EN PERIODO ESTIVAL Y NAVIDEÑO. 

1. Tendrán la consideración de fechas estivales y navideñas las semanas en los meses de JUNIO, JULIO, 
AGOSTO (excepto fiestas patronales), y SEPTIEMBRE, así como las semanas que comprendan las fechas del 
24, 25, 31 de DICIEMBRE y 01 y 05 de ENERO. 

2. Procedimiento de solicitud: 

− Cada funcionario solicitará sus periodos vacacionales estivales y navideños a través del Portal del 
empleado antes del 31 de marzo de cada año indicando la prioridad de cada periodo que solicite. 

3. Procedimiento de aprobación/denegación: 

− Jefatura publicará el calendario vacacional estival y navideño antes del 15 de abril. En caso de 
denegación deberá motivarse por escrito de manera individualizada. 

−  El sistema de aprobación será rotatorio por número de agente entre los de cada grupo. Realizándose 
de la siguiente forma: 

1. Primero se realizará un único sorteo para determinar el orden de elección (el resultado de 
dicho sorteo se aplicará en años sucesivos). 

2. A partir del NIP resultante, se seguirá un orden correlativo que establecerá la prioridad a la 
hora de elegir los periodos vacacionales estivales y navideños. 

− Jefatura requerirá de forma pública a todos los agentes interesados que soliciten su primer periodo 
vacacional estival o navideño por el orden de prioridad establecido. Una vez resueltas todas las 
solicitudes se requerirá el segundo periodo de cada agente si los hubiese y así sucesivamente. 
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− En años sucesivos la lista de prioridad comenzará saltando el número de agentes que puedan pedir 
vacaciones en una semana según la tabla del art 16. 

4. Durante este periodo, siempre que las circunstancias del servicio lo permitan y exista un número suficiente de 
mandos, habrá uno de ellos para cubrir dichos periodos. 

 
VACACIONES EN OTROS PERIODOS. 

1. Tendrán esta consideración las semanas que no estén definidas como estivales ni navideñas según el presente 
artículo. 

2. Procedimiento de solicitud: 

− Cada funcionario solicitará estos periodos vacacionales a través del Portal del empleado, con un 
mínimo de 5 días de antelación a la fecha propuesta para su disfrute. Las peticiones no ajustadas al 
plazo de solicitud, serán valoradas por Jefatura que la autorizará o denegará atendiendo a las 
circunstancias en la organización de los servicios. 

3. Procedimiento de aprobación/denegación: 

− Jefatura dará contestación a dichas solicitudes con eficacia administrativa y de acuerdo a los criterios 
de concesión de solicitudes expuestas en la tabla del art 16. 

− En caso de denegación deberá motivarse por escrito de manera individualizada. 
 
 

Artículo 15. PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDAS. 
1. El funcionario de Policía Local disfrutará de los mismos días de asuntos propios, formación y días por 

conciliación laboral que se recogen en el articulado del Acuerdo-Convenio sobre condiciones comunes al 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Soto del Real vigente en cada momento. A estos se 
adicionarán los asuntos particulares por antigüedad. 

2. Procedimiento de solicitud: 

− Los permisos y licencias retribuidas se solicitarán a través del Portal del Empleado con la máxima 
antelación posible a la fecha de su disfrute, recibiendo confirmación de la solicitud vía telemática. 

− Los días y horas de asuntos particulares y días de formación deberán solicitarse con un mínimo de 5 
días de antelación a la fecha propuesta para su disfrute. Las peticiones no ajustadas al plazo de 
solicitud, serán valoradas por Jefatura que la autorizará o denegará atendiendo a las circunstancias en 
la organización de los servicios. 

No se podrán solicitar días de asuntos particulares ni días de formación en fiestas patronales. 

− Cuando por razones del servicio los días de libre disposición no se tomen a lo largo del año en curso, 
se podrán disfrutar hasta el 31 de marzo del año siguiente. 

 
 

3. Procedimiento de aprobación/denegación: 

− Los permisos y licencias retribuidas se concederán de manera automática, una vez producido el 
hecho causante. 

− Las solicitudes de asuntos particulares, días de formación y demás permisos que conlleven la 
preceptiva autorización y que afecten al mes en curso y mes posterior, deberán ser respondidas por 
orden de entrada a la mayor brevedad posible, quedando pendientes el resto de solicitudes realizadas 
para meses posteriores su aprobación. 

− Con la entrada de un nuevo mes, jefatura procederá a la contestación de las solicitudes que estaban 
pendientes y que acaban de entrar en el margen de mes en curso y mes posterior, atendiendo a los 
criterios de prioridad de los permisos del art. 16. 

− Se entenderá estimada la solicitud una vez transcurrida el plazo, sin que se hubiera dictado resolución 
expresa. El plazo máximo de resolución será de 10 días hábiles, salvo aquellas peticiones que 
estuvieran pendientes de resolución por no estar en el margen del mes en curso y mes posterior 

− La denegación será motivada y notificada personalmente al solicitante, por la misma vía que la 
solicitud. 

− Concedidos los días de asuntos propios y días de formación, no podrán anularse para la prestación o 
cobertura de servicios mínimos, salvo necesidades del servicio debidamente justificadas, con el 
consentimiento del funcionario que tendrá derecho a percibirlos gastos que esta anulación le haya 
producido, como cancelación de viajes, reservas, etc. Se debe presentar los comprobantes que 
justifiquen los gastos. 

 
Artículo 16. PRIORIDAD EN LA CONCESIÓN DE PERMISOS Y CRITERIOS DE COBERTURA. 
PRIORIDAD EN LA CONCESIÓN DE PERMISOS. 

1. Las solicitudes de permisos o licencias dentro del mes en curso y el mes posterior serán respondidas de forma 
inmediata atendiendo al orden de realización de las mismas. 
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2. Una vez llegado el momento de contestar las solicitudes pendientes a la entrada de un nuevo mes, se dará 
respuesta respetando el siguiente orden de prioridad; 

1º Asuntos personales. 
2º Días de formación. 
3º Otros permisos que necesitasen aprobación. 
En caso de coincidencia del tipo de permiso solicitado tendrá preferencia el funcionario que lleve más tiempo sin 
disfrutar el tipo de permiso en cuestión y en su defecto por orden de realización de la solicitud. 
CRITERIOS DE COBERTURA EN LA CONCESIÓN DE PERMISOS. 
1.Atendiendo a la disponibilidad de personal actual, con el objeto de garantizar los servicios mínimos y los 
derechos de los funcionarios, se autorizará el número de solicitudes por día en la forma prevista en la tabla 
adjunta, entre vacaciones, asuntos particulares, licencias retribuidas y días de formación. 
2.Para el buen desarrollo y cumplimiento de los servicios mínimos y al objeto de permitir el disfrute de los días de 
libre disposición y vacaciones se solicitarán los servicios extraordinarios detallados en la siguiente tabla para 
garantizar la prestación de dos o tres turnos. 
 



 

CRITERIOS CONCESIÓN DE SOLICITUDES 

(*1) NºAGENTES 
DISPONIBLES 
PORGRUPO 

N.º DE 
PETICIONES 
MAXIMAS 
PORDIA 

N.º AGENTES 
RESTANTES 
PARA EL 
SERVICIO 

(*2) 
Nº PETICION 
DIAS DE 
VACACIONES 
MAXIMO 

N. º PETICIÓN 
DIAS 
MOSCOSOS Y 
PUENTES 
MAXIMO 

(*3) NºPETICION 
DIAS 
FORMACION 
MAXIMO 

Nº REFUERZOS 
NECESARIOS 
PARA 
GARANTIZAR 
2TURNOS 

Nº REFUERZOS 
NECESARIOS 
PARA 
GARANTIZAR 
3TURNOS 

DIAS24,25,31DICIEMBREY01,05,06ENERO 

N.º 
PETICION 
MAXIMAS 
POR DIA 

AGENTES 
TURNO 
MAÑANA 

AGENTES 
TURNO 
TARDE 

AGENTES 
TURNO 
NOCHE 

14 6 8 4 3 6 0 0 5 4 5 6R 

13 6 7 4 3 6 0 0 5 4 4 6R 

12 5 7 4 3 5 0 0 4 4 4 6R 

11 5 6 4 3 5 0 0 4 3/4(*4) 3/4(*4) 6R 

10 4 6 3 2 4 0 0 3 3/4(*4) 3/4(*4) 6R 

9 4 5 3 2 4 0 1 3 3 3 6R 

8 3 5 3 2 4 0 1 2 3 3 6R 

7 3 4 3 2 3 0 2 2 2/3(*4) 2/3(*4) 6R 

6 2 4 3 2 2 0 2 1 2/3(*4) 2/3(*4) 6R 

5 2 3 2 2 2 1 2 1 2 2 6R 

4 1 3 1 1 1 1 4 1 1 2 6R 

3 1 2 1 1 1 2 4 1 0 2 6R 

2 1 1 1 1 1 3 5 1 0 2 6R 

 
(*1) AGENTES DISPONIBLES = AGENTES QUENO ESTEN EN INCAPACIDAD TEMPORAL (BAJA). 
(*2) LAS VACACIONES SE DEBEN SOLICITAR EN 4 PERIODOS COMO MAXIMO. 
(*3) LOS DIAS DE FORMACION SOLO SEPUEDEN SOLICITAR DE LUNES A VIERNES NO FESTIVOS Y SIN QUE CONLLEVE REFUERZO PARA CUBRIR SERVICIOS 
MINIMOS. 
(*4) REPARTO DE LOS AGENTES DISPONIBLES ENTRE LOS TURNOS DE MAÑANA Y TARDE. 
LOS DIAS 24, 25, 31 DE DICIEMBRE Y 1, 5, 6 DE ENERO SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES CRITERIOS; 

• LOS AGENTES DISPONIBLES TRABAJARAN EN TURNO DE MAÑANA O TARDE. 

• SE SOLICITARÁN REFUERZOS PARA EL TURNO DE NOCHE. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV. CONDICIONES ECONÓMICAS.  
 
Artículo 17. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 

1. Se considera servicio extraordinario los que, de forma excepcional, previa y expresa autorización, se 
lleven a cabo fuera de la jornada ordinaria de trabajo establecida. 

2. Los servicios extraordinarios serán de carácter voluntario, salvo emergencia o catástrofe. 
Tipos de servicios extraordinarios: 

a) Prolongaciones de jornada programadas derivadas de las necesidades del servicio. Los 
nombramientos no podrán ser, en ningún caso, superiores a cinco horas. Se podrán llevar a cabo al 
inicio de la jornada, al final de la misma, o de forma mixta, al inicio y final de la jornada. 

b) Prolongaciones de jornada ante urgencia sobrevenida derivada del servicio. 
c) Refuerzos ordinarios: destinados a cubrir los servicios mínimos establecidos en el art. 9 del 

presente Anexo y en las condiciones establecidas en la tabla del art 16. 
 

d) Refuerzos en servicios especiales: destinados a la cobertura de eventos o actividades especiales 
programadas (ej. controles de seguridad, de detección de sustancias alcohólicas o estupefacientes, 
eventos deportivos, conciertos, etc). 

e) Refuerzos en otros municipios: destinados a la cobertura de eventos o actividades desarrolladas 
en otras localidades. (Artículo 30). 

3. La realización de los servicios extraordinarios de los apartados a), b), c) y d) conllevará su gratificación o 
en su caso, su compensación en tiempo, a elección del funcionario según lo establecido en el Acuerdo-
Convenio, Anexo 3: Retribuciones complementarias. Por cada fracción de tiempo igual o superiores a 
veinte minutos corresponderá abonar o compensar una hora. 

4. Para ayudar a la conciliación familiar y laboral se podrán fraccionar en horas sueltas las horas 
resultantes de prolongaciones de jornada compensadas en tiempo, siempre que no afecte a los 
servicios mínimos, bajo el visto bueno del jefe de Policía. 

5. Procedimiento de solicitud: 
a) Los servicios extraordinarios se solicitarán con la máxima antelación posible, a través de medios 

telemáticos para mayor agilidad en la organización del servicio, a los únicos efectos de 
ofrecer/aceptar los referidos servicios. 

b) La distribución de los servicios ordinarios y refuerzos en servicios especiales que se lleven a cabo 
en Soto del Real, se hará por estricto orden rotativo entre los efectivos de la plantilla, excluidos 
aquellos que se encuentren de vacaciones, permiso o licencia retribuida o tengan asignado turno 
fijo, salvo que sea coincidente con su turno de trabajo. 

c) Jefatura de policía solicitará el próximo servicio extraordinario a cubrir del que se tenga 
conocimiento entre la lista de voluntarios creada al efecto, pudiendo decidir el funcionario que le 
correspondiere, afirmativa o negativamente, entendiendo como rechazo, cualquier tipo de acción u 
omisión que no sea la aceptación formal. En la petición se detallará el tipo de servicio, día, turno y 
horario a cubrir. 

d) La distribución de los servicios extraordinarios y refuerzos en servicios especiales que se lleven a 
cabo en otros municipios, se hará por estricto orden rotativo entre los efectivos de la plantilla, 
excluidos aquellos que se encuentren de permiso o licencia retribuida. 

e) De igual manera, y dadas las condiciones especiales de cada municipio, jefatura solicitará el 
próximo servicio extraordinario a cubrir en otra localidad, creando una lista al efecto pudiendo 
decidir el funcionario que le correspondiere, afirmativa o negativamente, entendiendo como 
rechazo, cualquier tipo de acción u omisión que no sea la aceptación formal. En la petición se 
detallará el tipo de servicio, día, turno y horario a cubrir. 

f) Aceptados los servicios, serán de obligado cumplimiento, salvo ausencia debidamente justificada. 
g) Los servicios extraordinarios planificados y solicitados por Jefatura, podrán ser suspendidos por 

causa justificada. La anulación comunicada con una antelación mínima de 48 horas, respecto a su 
cumplimiento no conllevará retribución alguna, si dicha anulación comunicada fuera con menos 
antelación de esas horas sí conllevará retribución. 

h) Los servicios extraordinarios llevados a cabo, se anotarán en el cuadrante para conocimiento 
público de la plantilla. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 18. SERVICIOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS EN NAVIDAD. 

1. En aras de una conciliación familiar, laboral y personal, la corporación garantiza a cada policía, 
mediante cuadrante, el disfrute anual de uno de los dos períodos navideños: 24 y 25 de diciembre o 31 
de diciembre y 1 de enero. 

2. Para una designación equitativa entre los agentes, al designar los servicios ordinarios en periodo 
navideño (24, 25, 31 de diciembre y 1 de enero), no se tendrá en cuenta la cadencia o rotación en los 
turnos al establecer el calendario anual, se tendrá en cuenta el cuadrante de navidad con la rotación 
establecida en la tabla NAVIDAD del presente artículo. 

3. Con el fin de establecer un servicio extra de seguridad durante el periodo navideño, los días 24, 25, 31 
de diciembre y días 1, 5 y 6 de enero, se reforzarán los servicios ordinarios. A los funcionarios que 
lleven a cabo estos servicios extraordinarios fuera de su jornada normal de trabajo se les retribuirá 
mediante una gratificación extraordinaria prevista en el Acuerdo-Convenio, Anexo 3: Días de especial 
disponibilidad. 

4. Procedimiento: 
a) La realización de los servicios extraordinarios de navidades es voluntaria. 
b) Estos servicios se solicitarán por medios telemáticos, a los únicos efectos de ofrecer/aceptar 

los referidos servicios. 
c) La distribución de estos servicios se hará por estricto orden rotativo entre los efectivos de la 

plantilla, excluidos los que se encuentren en periodo vacacional, permiso o licencia retribuida o 
tengan asignado turno fijo, estos últimos sólo podrán realizar los coincidentes con su turno de 
trabajo. 

d) La solicitud de servicios a realizar al año siguiente comenzará por el miembro de la plantilla que 
quedó expectante, detrás del miembro que efectuó el último refuerzo. 

e) Jefatura propondrá el número de efectivos que reforzarán el servicio de entre la lista de 
voluntarios, pudiendo decidir el componente que le correspondiere, afirmativa o negativamente, 
entendiendo como rechazo, cualquier tipo de acción u omisión que no sea la aceptación formal. 
En la petición se detallará el día y turno a realizar. 

f) Aceptados los servicios, serán de obligado cumplimiento, salvo ausencia debidamente 
justificada. 

g) No se podrán realizar cambios de turno forzoso los días 24, 25, 31 de diciembre y días 1, 5 y 6 
enero, salvo para la cobertura de servicios mínimos y siempre que antes se hayan solicitado 
los refuerzos oportunos y estos no se hayan cubierto. 

h) Los funcionarios que se encuentren disfrutando de días de asuntos propios, vacaciones u otro 
permiso retribuido, no podrán realizar estos servicios extraordinarios. 

 
NAVIDAD (rotación semana navidad) 
 
AÑO 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

DIA 24 31 24 31 24 31 24 31 24 31 24 31 24 31 24 31 24 31 

2814414 M   T N   M T   N M   T N  

2814416  N M   T N   M T   N M   T 

2814417  T N   M T   N M   T N   M 

2814418  N M   T N   M T   N M   T 

2814419  M T   N M   T N   M T   N 

2814420 N   M T   N M   T N   M T  

2814423 M   T N   M T   N M   T N  

2814425 T   N M   T N   M T   N M  

2814426  M T   N M   T N   M T   N 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

2814427 T   N M   T N   M T   N M  

2814431 N   M T   N M   T N   M T  

2814432  T N   M T   N M   T N   M 

2814433      N M   T N   M T   N 

2814434      T N   M T   N M   T 

2814435     N   M T   N M   T N  

2814436     T   N M   T N   M T  

 
Artículo 19. DISPONIBILIDAD FIESTAS PATRONALES. 

1. Es una prioridad de ambas partes prestar un servicio de seguridad adecuado en las fiestas patronales, 
teniendo presente el número de efectivos disponibles al objeto de garantizar su seguridad. 

2. Los componentes de la Policía Local verán distribuidas el mismo número de jornadas durante la 
celebración de las fiestas patronales. Al designar estos servicios no se tendrá en cuenta la cadencia o 
rotación en los turnos al establecer el calendario anual. 

Estos servicios no podrán superar doce horas de trabajo efectivo. En la designación de los distintos turnos 
de trabajo, se tendrá en cuenta el cuadrante de fiestas patronales con la siguiente rotación. (NN-M y NN-
T) adjuntándose en la tabla FIESTAS PATRONALES del presente artículo. 

3. De igual manera se establecerá un sistema rotatorio en fiestas patronales para los mandos del cuerpo 
que garantice su presencia en todos los turnos para una mejor gestión y supervisión de los servicios. 

4. A la incorporación de nuevos agentes se impondrá el mismo sistema rotatorio comenzando en el turno 
que suponga una mejor repartición en los servicios. 

5. Se designarán los siguientes servicios que se detallan a continuación para cada turno en todas sus 
posibilidades, comprendidos entre el lunes anterior a las fiestas y el domingo posterior (ambos incluidos) 
coincidiendo ambos turnos desde el viernes al miércoles de fiestas. (Período de fiestas). 

 
 

GRUPO1  GRUPO2 

                    

                    

         *           

                    

                    

         *           

    *           *     

               *     

* *        *      *   * * 

4 + 6 FIESTAS 6 FIESTAS + 4 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
FIESTAS PATRONALES (rotación 6 días obligatorios) 

AÑO 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

2814414 N T N N M N N T N 

2814416 N N T N N M N N T 

2814417 N T N N M N N T N 

2814418 M N N T N N M N N 

2814420 T N N M N N T N N 

2814425 T N N M N N T N N 

2814426 N T N N M N N T N 

2814427 N N M N N T N N M 

2814431 N M N N T N N M N 

2814432 M N N T N N M N N 

2814433 N N T N N M N N T 

2814434 N M N N T N N M N 

2814435 T N N M N N T N N 

2814436 N N M N N T N N M 

M 2 2 2 3 3 2 2 2 2 

T 3 3 2 2 2 2 3 3 2 

N 9 9 10 9 9 10 9 9 10 

 
 
Para la distribución del servicio de fiestas patronales, así como la distribución de las horas extraordinarias 
que se precisen, la jefatura del cuerpo publicará y dará conocimiento a todos los agentes, con una 
antelación de al menos un mes antes del comienzo de los servicios por fiestas patronales, las plazas 
vacantes y turnos, con el fin de que los agentes en el plazo máximo de una semana manifiesten los 
servicios a los que desean acogerse. La jefatura del cuerpo dará respuesta y organizará dicho servicio 
con al menos quince días de antelación al comienzo de las fiestas. En la forma de asignación de turnos 
entre las peticiones efectuadas se tendrán en cuenta las fiestas que cada funcionario trabajó el año 
anterior, para que un mismo funcionario no se le asignen los mismos servicios, salvo que dicha opción 
sea voluntaria. 
Se establece que las horas de trabajo efectivo durante los días de fiestas (desde primer viernes de agosto 
hasta el martes siguiente) cuenten el doble. Los miembros de la plantilla que realicen estos servicios, en 
atención a la disponibilidad, modificación en su cuadrante, especial dedicación y aumento del volumen de 
trabajo serán retribuidos de la siguiente forma: 

• 520 euros turno de mañana o tarde. 

• 730 euros turno de noche. 
 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

A los mandos del Cuerpo se les retribuirá con dos horas de gratificación extraordinaria prevista en el 
Acuerdo-Convenio, Anexo3: Días de especial disponibilidad. En concepto de productividad, por el 
aumento de la dificultad técnica y responsabilidad real, coordinación en la gestión de sus subordinados. 
Las gratificaciones por exceso de jornada derivada de servicios extraordinarios urgentes, se retribuirán 
conforme al Acuerdo-Convenio, Anexo 3: Días de especial disponibilidad. 
 
 
 
 
 
Artículo 20. ASISTENCIA A JUICIOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD PROFESIONAL. 

1. La asistencia de los policías al Poder Judicial como consecuencia de su actividad profesional tendrá los 
siguientes criterios y compensaciones: 

a) En turno de servicio: se justificará su asistencia, computándose como tiempo efectivo de 
trabajo. Si se excediere de su jornada será compensado en horas extraordinarias según 
correspondan. 

b) Fuera del turno de servicio: se podrá compensar en tiempo libre equivalente a una jornada 
ordinaria de trabajo por cada asistencia o económicamente como se recoge en los párrafos 
siguientes: 

− En los Juzgados del partido judicial que le corresponda al municipio: 3 horas de 
gratificaciones extraordinarias. 

−  En otros Juzgados: 4 horas de gratificaciones extraordinarias. 
c) Se facilitará vehículo policial siempre que sea posible, en caso contrario, se abonarán los 

gastos ocasionados por el desplazamiento, según lo establecido en el Acuerdo-Convenio del 
Ayuntamiento de Soto del Real. 

d) A los funcionarios policiales que se encuentren prestando servicio en el turno de noche, con 
motivo de la inexcusable asistencia a los órganos judiciales, y con el fin de facilitarle el 
descanso personal, se les ofrecerá una flexibilidad en el horario de entrada y salida del servicio 
previo a la celebración del juicio, a elección del trabajador y supeditado a que se cubran los 
servicios mínimos. 

 
Artículo 21. INDEMNIZACIONES Y DIETAS. 
1. Todo personal que por razones del servicio o como consecuencia de la realización de cursos de 

formación autorizados durante la jornada laboral, tenga que desplazarse fuera del casco urbano, podrá 
disponer de un vehículo adecuado que la Corporación pondrá a su servicio. (En su defecto, y en el 
caso de tener que utilizar vehículo propio, se le abonará al trabajador las cuantías establecidas en el 
Acuerdo-Convenio del Ayuntamiento de Soto del Real). 

 
Artículo 22. SUSTITUCIONES EN EL MANDO. 

1. En ausencia del titular del cargo, debido a vacaciones o incapacidad temporal, la persona titular de la 
alcaldía designará con carácter accidental, a quien deba sustituir al titular de la jefatura del Cuerpo entre 
los funcionarios de la misma categoría del Cuerpo de Policía Local del municipio, y si no lo hubiera, de 
la categoría inmediata inferior. 

El funcionario que realice la suplencia percibirá las retribuciones complementarias con que esté dotado el 
puesto de trabajo suplido. 

2. Si la jefatura inmediata queda en situación administrativa de vacante, será nombrado nuevo titular por la 
alcaldía, y seleccionado por el procedimiento de libre designación, conforme a los principios de mérito y 
capacidad, pudiendo ser cesado libremente. El nombramiento habrá de recaer en el funcionario del 
Cuerpo de policía local de mayor categoría jerárquica. 

3. Al funcionario que realice la suplencia, se le proporcionará todos los medios materiales oportunos para 
el buen desempeño de sus funciones. 

4.  
Artículo 23. PRACTICAS DE TIRO Y RECONOCIMIENTO MÉDICO. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

1. El Ayuntamiento promoverá la formación en tiro policial de los miembros de la Policía Local, adoptando 
los acuerdos convenientes con otros organismos para facilitar, al menos dos prácticas anuales de 
carácter obligatorio, que se realizarán fuera de la jornada ordinaria de trabajo y que tendrán la 
consideración de trabajo efectivo. Igualmente, el día del reconocimiento médico que es de asistencia 
obligatoria también se reconocerá como trabajo efectivo. 

2. El Ayuntamiento proveerá de los medios materiales y sanitarios necesarios para su ejecución. 
3. A los ejercicios de tiro los miembros de la plantilla deberán ir uniformados reglamentariamente. 
4. El número de cartuchos con que se dotará a cada componente de la plantilla para la realización de estos 

ejercicios, serán de 50 cartuchos, para cada uno de ellos. 
5. Se garantizará la asistencia de un Instructor o Monitor de Tiro tal y como señala la legislación vigente. 
 

CAPÍTULO V. SALUDLABORAL 
Artículo 24. SALUD LABORAL 

1. Se estará a lo dispuesto en el Acuerdo-Convenio colectivo de los Empleados Públicos del 
Ayuntamiento de Soto del Real. 

2. En relación con los vehículos policiales estos se considerarán como zona de trabajo dándoles el 
mismo tratamiento en cuanto a higiene que el resto de zonas compartidas, igual que las 
dependencias policiales y asegurando su limpieza externa e interna de manera periódica, donde los 
Agentes tendrán que mantener, dentro de lo posible, dichos vehículos en las mejores condiciones de 
higiene y salubridad, sin olvidar que cada cierto tiempo es imprescindible las correspondientes 
limpiezas en profundidad que tendrán que llevarse a cabo por empresas especializadas. 

3. Se verificará el buen estado de los vehículos por parte de los funcionarios policiales, los cuales 
informarán de aquellas anomalías, daños y/o averías que se observen a la Jefatura, la cual 
dispondrá lo necesario para su subsanación o reparación. 

 
Artículo 25. VIGILANCIA DE LA SALUD. 

1. Se realizará un reconocimiento médico anual a todos los funcionarios del departamento, el cual será de 
obligatorio cumplimiento como se establece en la Ley 1/2018 de 22 de febrero, de Coordinación de las 
Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 

2. Cuando el mismo se realice en horas de trabajo se concederá el tiempo indispensable para la 
realización del mismo. Si se efectuara fuera de jornada laboral se compensará al interesado según lo 
establecido en el Acuerdo-Convenio Colectivo de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Soto del 
Real. 

 
CAPÍTULO VI. COLABORACIÓN ENTRE MUNICIPIOS 

 
Artículo 26. COMISIONES DE SERVICIO. 

1. Los agentes de Policía Local de Soto del Real podrán ser requeridos para atender eventualmente, en 
situaciones especiales y extraordinarias, las necesidades municipales de otros ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid, en aplicación del principio de colaboración, y previo informe de la Consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, mediante la formulación del acuerdo en 
régimen de comisión de servicios, por tiempo determinado, percibiendo las retribuciones e 
indemnizaciones que puedan fijarse en los correspondientes acuerdos o convenios que se suscriban al 
efecto. Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura de la persona titular de la alcaldía del 
municipio donde se realicen. 

2. Procedimiento: 

• Cuando Jefatura Inmediata reciba de forma oficial la solicitud concreta de agentes en régimen 
de comisión de servicios para la colaboración en otros municipios, ofrecerá los servicios a 
realizar entre los miembros de la plantilla que se encuentren en su periodo de libranza, 
teniendo en cuenta lo estipulado en el Articulo17.5 apartados d) y e), informando del municipio 
donde se ejercerá las funciones, día y hora de servicio. Para ello se empleará una lista de 
prioridad de Agentes, que será obligatorio seguir, no aceptando peticiones concretas e 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

individuales de Agentes por parte de los municipios solicitantes, excepto cuando se trate de 
Unidades especializadas. 

• Los funcionarios que se encuentren desempeñando su jornada de trabajo no podrán realizar 
estos servicios, (siempre y cuando interfiera en el servicio de Soto del Real) salvo autorización 
expresa de Alcaldía. 

• Dicha prestación puntual de servicios deberá ser aceptada voluntariamente por los agentes 
mediante manifestación previa, expresa y fehaciente, y su realización conllevará el derecho a 
percibir las indemnizaciones establecidas en el convenio suscrito al efecto, siendo conocidas 
por los interesados previamente 

•  
CAPÍTULO VII. UNIFORMIDAD Y DOTACIÓN 

 
Artículo 27. UNIFORMIDAD Y MATERIAL POLICIAL. 
1. Se dotará a los funcionarios del Cuerpo de Policía Local de la uniformidad reglamentaria y material 

policial homologado, necesario para el desempeño de sus funciones, conforme a lo determinado legal 
o reglamentariamente. El vestuario y dotación de material que deba ser adquirido para su uso será 
homogéneo al resto de municipios de la Comunidad de Madrid y en cualquier caso conforme a los 
criterios establecidos en la ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, 
reglamento que la desarrolle y resto de legislación aplicable. A los efectos del presente artículo se 
establecerá una mesa sectorial con representación de los delegados del comité de salud laboral y 
Ayuntamiento donde se acordará el catálogo de prendas y equipamiento. 

2. Fecha de Entrega y dotación. 
El vestuario de verano y el de invierno se facilitará en las fechas establecidas en el acuerdo de 
funcionarios del ayuntamiento de Soto del Real. 
3. La ropa de trabajo deberá cumplir la normativa vigente en materia de protección personal y seguridad. 
4. El siguiente material será el mínimo a entregar a cada uno de los miembros que se incorporen. 

(1) a la Plantilla de Policía, posteriormente la renovación se realizará según detalle en tabla. Los agentes 
están obligados a utilizarla durante el servicio. No estando permitida ninguna prenda no comprendida en 
la dotación entregada por el Ayuntamiento sin previa autorización expresa por escrito de la Jefatura 
Inmediata. 

 

Unidades DENOMINACIÓN PERIODO RENOVACIÓN 

1 ANORAK SEGÚN DETERIORO 
1 PANTALÓN AGUA SEGÚN DETERIORO 
2 PANTALÓN DEINVIERNO ANUAL 
2 PANTALÓN DEVERANO ANUAL 
3 POLO MANGA LARGA (INVIERNO) ANUAL 
3 POLO MANGA CORTA (VERANO) ANUAL 
1 FORRO POLAR SEGÚN DETERIORO 
1 BOTAS PARA INVIERNO BIENAL 
1 CALZADO PARA VERANO BIENAL 
1 GORRA VERANO SEGÚN DETERIORO 
1 GORRA INVIERNO SEGÚN DETERIORO 
1 GUANTES FRIO SEGÚN DETERIORO 
1 GUANTES ANTICORTE SEGÚN DETERIORO 
1 CINTURÓN POLICIAL SEGÚN DETERIORO 
1 GRILLETES CON LLAVES Y FUNDA SEGÚN DETERIORO 
1 SPRAY SEGÚN DETERIORO y/o CADUCIDAD 
1 SILBATO SEGÚN DETERIORO 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Según normativa MUNICIÓN ANUAL 
1 PLACA, CARNET, ACREDITACIÓN 

PROFESIONAL Y CARTERA 
 

 EMBLEMAS Y DIVISAS SEGÚN DETERIORO 
1 

CHALECO ANTIBALAS 
SEGÚN DETERIORO y/o 
CADUCIDAD(1) 

1 ARMA CORTA Y FUNDA DE SEGURIDAD SEGÚN DETERIORO 
2 CARGADORES CON FUNDA SEGÚN DETERIORO 
1 LINTERNA SEGÚN DETERIORO 
1 DEFENSA EXTENSIBLE CON FUNDA SEGÚN DETERIORO 
1 DEFENSA LARGA RIGIDA O 

SEMIRÍGIDA 
SEGÚN DETERIORO 

1 MOCHILA TACTICA DE MATERIAL SEGÚN DETERIORO(1) 
1 CASCO MOTOCICLETA SEGÚN DETERIORO(2) 
1 BOTAS MOTOCICLETA SEGÚN DETERIORO(2) 

 
 

 A los agentes que se incorporen a través de una comisión de servicios, procedente de 
otro municipio, no se les hará entrega del mismo. 

(1) Solo Unidad de tráfico. 
 

CAPÍTULO VIII.ESPECIALIDADES 
 
Artículo 28. UNIDADES ESPECIALIZADAS. 

1. Los agentes asignados a estas Unidades, realizarán la jornada horaria anual legalmente establecida 
para los funcionarios de Policía Local. Además, prestarán las tareas y funciones comunes al resto de 
agentes de la Policía Local, cuando no sea requerida la presencia de la unidad en cuestión. 

2. Respecto a la Unidad Canina se establecerán y adecuarán las prácticas y entrenamientos necesarios 
para el buen funcionamiento del servicio de Policía y del binomio guía/perro, según lo expuesto en el 
Reglamento de la Unidad Canina y Especialidad de Guía Canino en la Policía Local de Soto del Real 
(UCAS). 

Artículo 29. SEGUNDA ACTIVIDAD. 
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local podrán pasar a situación de segunda actividad en los 

siguientes supuestos: 
a) Por disminución de las condiciones físicas o psíquicas, con los límites establecidos en la 

normativa aplicable, previa solicitud del interesado, o de oficio por la correspondiente 
Corporación Local. 

b) Por razón de edad, en ningún caso inferior a cincuenta y cinco años, a petición voluntaria del 
funcionario interesado, siempre que acredite un mínimo de veinte años de prestación 
deservicio activo, de los cuales cinco deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de la 
petición. 

c) Por embarazo o lactancia, a solicitud de la funcionaria interesada o de oficio por la corporación 
local, previa emisión de informe médico facultativo que acredite dichas circunstancias. 

2. Para ello, se estará a lo regulado en el Acuerdo-Convenio de trabajadores de Segunda Actividad de la 
Policía Local de Soto del Real. 

3.  
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. -En todo aquello que no se encuentre regulado en el presente Anexo, se estará a lo dispuesto 
en las disposiciones legales vigentes que, en caso de conflicto, se interpretaran en la Comisión Paritaria 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

de Seguimiento del Acuerdo. Todas las gratificaciones económicas reflejadas en el presente Anexo serán 
actualizadas con la subida salarial establecida por LPGE. 
 
Segunda. -Cualquier modificación, incumplimiento, novación o desacuerdo entre las partes respecto a las 
condiciones generales y específicas de trabajo de los policías se tratarán en la mesa específica para 
posteriormente ser ratificadas en la mesa paritaria de seguimiento del acuerdo. 
 
 
 
Por la Sra. Gutiérrez Riestra del PSOE  manifiesta que se ha actualizado el convenio 
vigente ya obsoleto.  
Se incorpora el reglamento de segunda actividad.  
Se regula asimismo el trabajo tanto del personal de obras como de la Policía Local . 
Se amplía en una hora más el servicio de la Policía Local .  
Quiere agradecer el trabajo de los representantes del personal, así como de recursos 
humanos. 
 
A continuación la Sra Gallego Núñez del PP entiende que el convenio no debería 
aprobarse hoy ya que hay cuestiones que no serían legales. 
Así señala que en los permisos no se recoge la normativa vigente.  
En cuanto al horario de la Policía Local  señala que se aumenta en una hora pero no 
se recoge la nocturnidad.  
Respecto  al régimen económico señala, si una vez que se publique, se van a abonar 
con cargo a los vigentes presupuestos. 
 
 
Por la Sra Guerrero Parra se complace saber que se ha ampliado el horario de Policía 
Local , seguimos solicitando que haya vigilancia en Soto las 24h 
 
Nuevamente la Sra Gutiérrez Riestra puntualiza que se estará a lo que disponga la 
legislación vigente. Tal y como se contempla en el propio convenio - acuerdo.  
Contaremos con la Policía Local  en horarios de 9.25 horas de trabajo en los turnos de 
mañana y tarde y de 7.50 horas en turno de noche.   
Señala el cuadro de cobertura de los servicios mínimos. 
Este convenio tiene que pasar por la Delegación del Gobierno.  
Una vez aprobado, se espera que para final de año, entraría en vigor en el 2026. 
 
Una vez más la Sra Gallego Núñez insiste en que no debe aprobarse por ir contra la 
normativa vigente. 
Sería privar de un derecho al empleado. 
 
Por la Sra Gutiérrez Riestra propondrían dejar el artículo 26 con el texto siguiente: 
Según normativa vigente. 
 
Finalmente la Sra. Alcaldesa agradece a la concejala, y a los sindicatos por su trabajo 
tan complejo. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Es digno de celebrar y felicitarse por ello. 
 
La Corporación por 7 votos a favor del PSOE y 1 abstenciones de VOX  y 5 en contra 
del PP aprueban la propuesta que antecede. 
 
 
 
 

4º APROBACIÓN ADHESIÓN DEL MUNICIPIO DE GARGANTA DE LOS 
MONTES A LA MANCOMUNIDAD DEL NOROESTE. 
 
Por la Sra. Alcaldese se propone a la Corporación 
Aceptar de la adhesión del municipio de Garganta de los Montes a la 
Mancomunidad del Noroeste y la remisión de dicho acuerdo a la 
Mancomunidad. 
 

La Corporación por unanimidad aprueba dicha propuesta. 
 

 
5º EXPEDIENTE DE RECTIFICACIÓN EN DISMINUCIÓN DE SALDO DE LA 
CUENTA 401. FACTURA DUPLICADA 

 
 

 PROPUESTA DE ALCALDÍA  
 
Visto el informe de Intervención, dada la necesidad de acordar la rectificación de 
obligaciones reconocidas pendientes de pago de ejercicios cerrados así como de 
pagos ordenados pendientes de realizar de ejercicios cerrados, SE PROPONE al 
Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa:  
 
PRIMERO.- Aprobar la rectificación de la obligación reconocida de ejercicios cerrados 
siguiente: Concepto 
 

Concepto Importe (€)  Motivo de la baja  
Factura duplicada a favor de 
REPSOL BUTANO SA “FINCA 
EL MEDIANO; Factura por 
Registro de Entrada en la 
Unidad de Registro REG01 – 
3487/2022 – NUMERO DE 
FAC.: 284020025193 DE 
FECHA OPERACIÓN: 
29/12/2022”  

224,55  Rectificación en disminución del 
saldo por error contable  

 
 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

La Corporación unanimidad aprueban la propuesta que antecede. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
6º MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 18/2025 
 

 PROPUESTA DE ALCALDÍA  
 
Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos 
nº18/2025, en la modalidad de transferencia de créditos.  
Vistos los informes favorables de Intervención obrantes en el expediente.  
De acuerdo con lo previsto Bases de Ejecución del vigente Presupuesto en relación 
con los arts. 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 9.2.d), 40 y 
41 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, que desarrolla el Capítulo Primero del 
Título Sexto, de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en Materia de Presupuestos, se propone al Pleno, previo dictamen de la 
Comisión Informativa, el siguiente ACUERDO:  
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº18/2025, del 
Presupuesto vigente en la modalidad de transferencia de crédito, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
Transferencias en aplicaciones de Gastos 
 

Aplicación  Descripción  Créditos iniciales  Transferencia 
de crédito  

Créditos 
finales  

Progr.      Económica  
161  221.01  Abastecimiento 

domiciliario agua 
potable  

136.000,00  -10.000,00  126.000,00  

931  227.99.0
0  

Política económica y 
fiscal. Trabajos 
servicios bancarios  

25.000,00  -10.000,00  15.000,00  

320  227.26  Administración general 
de educación. 
Actividades formativas, 
cursos y talleres  

60.000,00  -8.000,00  52.000,00  

4411  223.00  Transporte colectivo 
urbano de viajeros. 

53.000,00  +28.000,00  81.000,00  



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Transportes  
TOTAL                                274.000,00                               0,00  274.000,00  

 
Por todo ello, es necesario proceder a la modificación para poder realizar las 
actuaciones municipales y servicios públicos que se prestan a los ciudadanos, en el 
marco del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

 

 2.º FINANCIACIÓN  
Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se 
imputa el importe total de un crédito a otras partidas presupuestarias con distinta 
vinculación jurídica y diferente área de gasto.  
 
3º JUSTIFICACIÓN  
En vista de que existe remanente de crédito no comprometido en las partidas 
161.221.01, 931.227.99.00 y 920.227.26 en las que se prevé que existe margen de 
inejecución presupuestaria y dado que es necesario dotar de crédito suficiente la 
partida 4411.223.00 en previsión del gasto de transporte en el municipio, se considera 
conveniente transferir el remanente de crédito disponible en la partida indicada para 
destinar dicho importe a financiar el gasto señalado. 
 
Por todo ello, es necesario proceder a la modificación para poder realizar las 
actuaciones municipales y servicios públicos que se prestan a los ciudadanos, en el 
marco del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 
 
La Sra. Gallego Núñez del PP se congratula que se aumente el presupuesto por el 
mayor uso del servicio de taxi.  

 
La Corporación por 7 votos a favor del PSOE y 6 abstenciones del PP y VOX 
aprueban dicha propuesta. 

 

 
7º ORDENANZA CONDICIONES DE LAS VIVIENDAS 

 
 
Por la Sra. Alcaldesa se manifiesta que la presente ordenanza tiene por objeto adaptar 
y concretar la regulación de las Normas Subsidiarias vigentes a las condiciones de las 
viviendas, por lo que propone a la Corporación la aprobación inicial/definitiva de la 
siguiente 
 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS CONDICIONES MORFOLÓGICAS, DE 
FUNCIONALIDAD Y DE CALIDAD DE LAS VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO DE SOTO DEL REAL 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

PREÁMBULO 

La presente Ordenanza Municipal Reguladora de las Condiciones Morfológicas, de Funcionalidad y de 
Calidad de las Viviendas en el municipio de Soto del Real se dicta en ejercicio de la potestad normativa y 
de autoorganización que corresponde a los municipios conforme a lo establecido en los artículos 4 y 25 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en virtud de la 
competencia municipal en materia de urbanismo, ordenación, gestión y disciplina urbanística. 

Asimismo, la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, reconoce expresamente 
en su artículo 32 la facultad de los Ayuntamientos para regular las condiciones específicas morfológicas y 
estéticas, así como de calidad y funcionalidad de las edificaciones, siempre que dichas disposiciones 
complementen y desarrollen la normativa urbanística general y sectorial vigente, sin contradecirla. 

La jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo (entre otras, STS de 12 de marzo de 2015 y STS de 20 
de octubre de 2016) y la doctrina del Tribunal Constitucional (STC 61/1997, de 20 de marzo) han 
consolidado la capacidad de los municipios para establecer ordenanzas urbanísticas que concreten 
aspectos relativos a la salubridad, habitabilidad y seguridad de las viviendas, en garantía del interés 
general y del derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna y adecuada (artículo 47 de la 
Constitución Española). 

La realidad urbanística actual del municipio de Soto del Real evidencia la necesidad de dotar al 
planeamiento y a la normativa local de un marco normativo más detallado y actualizado que asegure la 
calidad, funcionalidad y adecuada morfología de las viviendas. En los últimos años, se ha constatado la 
proliferación de actuaciones urbanísticas que, si bien cumplían formalmente con las condiciones básicas 
de habitabilidad, presentaban severas y significativas deficiencias en cuanto a funcionalidad interior, 
ventilación, iluminación y adecuada disposición de las estancias, dificultando el bienestar y la calidad de 
vida de los futuros residentes.  El objetivo de la presente ordenanza es dotar al Ayuntamiento de Soto del 
Real de un marco regulatorio en materia de condiciones de calidad de las viviendas equiparable al de 
otros municipios. 

En este contexto, la presente Ordenanza tiene como objetivo principal reforzar la garantía de calidad en 
las viviendas, regulando de manera precisa las condiciones morfológicas, funcionales y de calidad, 
completando y desarrollando las disposiciones contenidas en el Código Técnico de la Edificación (CTE), 
la Orden de 29 de febrero de 1944 y las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Soto del 
Real. 

Entre los problemas que se pretenden solucionar destacan: la falta de coherencia en la distribución de 
espacios mínimos funcionales, la existencia de viviendas con superficies inadecuadas para el desarrollo 
de la vida familiar, la deficiente iluminación y ventilación natural de las estancias, y la incorrecta 
disposición de accesos y espacios comunes en edificaciones multifamiliares. Asimismo, se regula de 
forma precisa la obligación de dotar a las nuevas viviendas de plazas de garaje en determinadas zonas, 
evitando la saturación del espacio público y favoreciendo una movilidad más ordenada. 

Por todo ello, la presente Ordenanza se configura como un instrumento normativo esencial para 
garantizar la calidad de las viviendas, mejorar la sostenibilidad y el confort urbano y reforzar la seguridad 
jurídica tanto de los promotores y constructores como de los ciudadanos. Con esta regulación se pretende 
contribuir a un modelo de desarrollo urbanístico equilibrado, respetuoso con el entorno y centrado en el 
bienestar de los habitantes de Soto del Real. 

TÍTULO PRELIMINAR 

Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1- Objeto 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid, la presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de aspectos morfológicos y 
estéticos o relativos a la funcionalidad y calidad que deben cumplir las viviendas en cualquier 
clase de suelo del término municipal de Soto del Real. 

2. La presente Ordenanza complementa, desarrolla o concreta, sin contradecirlas, las disposiciones 
vigentes en materia de condiciones de las viviendas establecidas por la Orden de 29 de febrero 
de 1944, por la que se establecen las condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las 
viviendas, las Normas Subsidiarias (NNSS) de Planeamiento Municipal de Soto del Real de 
1987, el Código Técnico de la Edificación (CTE) y el resto de la normativa vigente de igual rango 
o superior.  

La presente Ordenanza se incorpora a la normativa local sin perjuicio de la obligatoriedad de 
íntegro cumplimiento del resto de disposiciones que estén vigentes en el momento de su 
aplicación. 

Artículo 2- Ámbito de aplicación 

1. El cumplimiento de las condiciones de la presente Ordenanza será exigible en la tramitación de 
cualquier título habilitante de naturaleza urbanística que tenga por objeto la construcción de una 
o más viviendas o el cambio de uso a vivienda de locales o edificios con cualquier otro uso, así 
como en la segregación de viviendas existentes o en cualquier otro del que resulte la formación 
de una o más nuevas viviendas. 

2. En el caso de títulos habilitantes que tengan por objeto la ampliación de viviendas existentes, la 
presente Ordenanza será de aplicación para las partes de las mismas que resulten de la 
ampliación. 

3. En el caso de títulos habilitantes que tengan por objeto la intervención sobre la estructura, la 
distribución interior o los huecos de iluminación y ventilación de una vivienda existente, se 
requerirá la mayor adecuación efectiva posible de la intervención a los criterios establecidos en 
esta Ordenanza, con proporcionalidad al alcance de la actuación proyectada, que deberá 
justificarse expresamente. 

En ningún caso podrán disminuirse en estas intervenciones las condiciones morfológicas, 
funcionales y de calidad definidas en esta Ordenanza que ya se hubieran alcanzado con 
anterioridad en la vivienda existente. 

4. La presente Ordenanza resulta de aplicación para cualquier edificio, local o inmueble de uso 
Vivienda en cualquier clase de suelo, sin perjuicio de los ámbitos de aplicación parciales que se 
especifiquen en el articulado de la propia Ordenanza.  

TÍTULO I 

Condiciones relacionadas con el programa mínimo y las características funcionales de las 
viviendas 

Artículo 3- Programa mínimo de las viviendas 

1. Todas las viviendas deberán contar con el programa mínimo definido en la Orden de 29 de 
febrero de 1944, por la que se establecen las condiciones higiénicas mínimas que han de reunir 
las viviendas, o la normativa de rango igual o superior que la complemente o sustituya, debiendo 
contar al menos con las siguientes unidades, con las superficies útiles mínimas definidas en la 
citada Orden: una estancia con uso de salón o cuarto de estar, una cocina, un baño y un 
dormitorio de cama doble o dos camas. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Se define como superficie útil de una estancia la del polígono que tenga como perímetro la cara 
interior de los cerramientos o particiones que la delimiten, de carácter fijo o móvil, descontando la 
correspondiente a pilares, muros, patinillos de instalaciones o cualquier otro elemento vertical 
que ocupe toda su altura libre y se sitúe total o parcialmente en el interior del citado perímetro. 

3. En caso de que se agrupen dos o más unidades del programa de la vivienda en la misma 
estancia (salón-cocina, salón-dormitorio), la superficie útil mínima del espacio interior será la 
correspondiente a la suma de las superficies útiles mínimas de cada una de las unidades 
agrupadas. 

4. No podrán agruparse en la misma estancia los usos de cocina y dormitorio. 

5. Los baños o aseos deberán constituir en todo caso estancias cerradas independientes, que no 
podrán agruparse a ninguna otra unidad. 

6. Las partes de cualquier estancia con altura libre inferior a 2 metros quedarán excluidas del 
cómputo de la superficie útil. 

Artículo 4- Condiciones funcionales, morfológicas y de calidad del conjunto de la vivienda 

1. Se entiende por contorno cerrado de una vivienda la forma geométrica limitada por la cara 
exterior de los cerramientos exteriores y, en su caso, por los ejes de las particiones o 
cerramientos medianeros que delimitan la vivienda, excluyendo los huecos mayores de 1 metro 
cuadrado y las partes con altura libre inferior a 2 metros. 

2. En las viviendas que desarrollen su programa mínimo en una sola planta, el contorno cerrado de 
la vivienda deberá permitir la inscripción de las dos siguientes figuras geométricas: 

a) Un círculo de 5 metros de diámetro 
b) Un cuadrado o rectángulo de 35 metros cuadrados de superficie, teniendo sus dos lados una 

longitud igual o superior a 3,5 metros. 

3. En ningún caso se considerarán para la definición del contorno cerrado las superficies 
descubiertas o abiertas al exterior por alguno de sus lados, ni los elementos auxiliares a la 
vivienda como trasteros, plazas de garaje o similares. 

Artículo 5- Condiciones funcionales, morfológicas y de calidad de las estancias destinadas a salón, 
cuarto de estar o comedor 

1. Las estancias destinadas a salón o cuarto de estar deberán permitir la inscripción de un círculo 
de al menos 3 metros de diámetro en el polígono que delimite su superficie útil. 

2. El círculo definido en el apartado anterior deberá estar libre de elementos estructurales o 
instalaciones verticales que ocupen toda la altura libre, así como del mobiliario fijo de la cocina 
en caso de que se trate de una estancia que agrupe salón y cocina. 

Artículo 6- Condiciones funcionales, morfológicas y de calidad de las estancias destinadas a cocina 

1. En las estancias destinadas a cocina, como unidad independiente o compartida con otras, no se 
considerará a efectos del cálculo de la superficie útil el área ocupada por mobiliario fijo 
(fregadero, horno, placa de cocina, encimeras) 

Artículo 7- Condiciones funcionales, morfológicas y de calidad de las estancias destinadas a baño o aseo 

1. Toda vivienda deberá tener al menos una estancia destinada a baño, que deberá contar al 
menos con una bañera o ducha, un lavabo y un inodoro. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Los aseos deberán contar al menos con un inodoro y un lavabo. 

Artículo 8- Condiciones funcionales, morfológicas y de calidad de las estancias destinadas a dormitorios 

1. Las estancias destinadas a dormitorio doble o de dos camas deberán permitir la inscripción de un 
círculo de al menos 2,50 metros de diámetro en el polígono que delimite su superficie útil. 

2. Las estancias destinadas a dormitorio individual o de una sola cama deberán permitir la 
inscripción de un círculo de al menos 2 metros de diámetro en el polígono que delimite su 
superficie útil. 

3. Las superficies útiles mínimas establecidas en la normativa de aplicación y la condición 
morfológica de inscripción de círculos recogida en este artículo se entienden suponiendo la 
existencia de armarios empotrados en el dormitorio, que no computan dentro del polígono que 
delimita su superficie útil. 

En caso de que no existan armarios empotrados en el dormitorio, las condiciones anteriores 
deben poder cumplirse excluyendo expresamente del polígono que delimita la superficie útil un 
rectángulo de las siguientes dimensiones: 

a) 0,60 metros x 2 metros, en el caso de dormitorios dobles o de dos camas. 
b) 0,60 metros x 1 metro, en el caso de dormitorios individuales o de una sola cama. 

4. En ningún caso se podrá acceder a un dormitorio desde la cocina, cuando sea estancia 
independiente, ni desde otro dormitorio. 

TÍTULO II 

Condiciones relacionadas con los huecos de iluminación y ventilación 

Artículo 9- Dimensiones mínimas de los huecos de iluminación y ventilación 

1. Las superficies mínimas de huecos de iluminación y ventilación establecidas para las estancias 
habitables o vivideras en el artículo 5.3.2 de las Normas Subsidiarias de Soto del Real, o en 
cualquier otra disposición que se incluya en el planeamiento vigente en el municipio, serán 
aplicables a las estancias que contengan usos de salón o cuarto de estar, dormitorio, o 
despacho, oficina, zona de trabajo o similar. 

2. Las proporciones de superficie de huecos establecidas por el planeamiento se entenderán 
referidas al total de la superficie útil de la estancia, incluso cuando los usos habitables o vivideros 
se agrupen con otros que no lo son, de acuerdo con la definición recogida en esta Ordenanza. 

Artículo 10- Condiciones morfológicas y funcionales de los huecos de iluminación y ventilación 

1. Se entiende que una pieza o estancia recibe iluminación o ventilación por un hueco cuando se 
dan simultáneamente las siguientes condiciones: 

a) Es posible inscribir un círculo de 1,5 metros de diámetro, libre de obstáculos fijos y con toda 
su superficie dentro de la superficie útil de la estancia, tangente a la cara interior del 
paramento donde se sitúa el hueco, y con centro en la línea perpendicular al hueco en su 
punto medio o en una de sus jambas. 

b) El centro del hueco está a una distancia máxima de 2 metros de alguna parte de la estancia 
en la que pueda inscribirse el círculo definido en los artículos 5 y 8 de la presente 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordenanza, sin que entre uno y otra haya ningún punto con anchura libre y efectiva inferior a 
1,5 metros, trazada en línea perpendicular a cualquiera de los paramentos delimitadores. 

Los huecos que no cumplan las condiciones anteriores no serán computables para las 
superficies mínimas de iluminación y ventilación establecidas por el planeamiento. 

2. Los huecos que den iluminación y ventilación a estancias habitables o vivideras deberán estar 
directamente enfrentados en toda su superficie computable a uno de los siguientes espacios: 

a) La vía pública 
b) Una zona verde o espacio libre, de titularidad pública o privada 
c) Un patio de parcela o manzana, con las condiciones y limitaciones recogidas en las Normas 

Subsidiarias o el planeamiento que lo complemente o desarrolle. 

En caso de que un hueco limite por el exterior con un espacio cubierto común o no privativo de la 
vivienda, el retranqueo máximo entre el hueco y la línea de proyección de la cubierta, incluyendo 
el alero, será de 1 metro. 

Los huecos que no cumplan las condiciones anteriores no serán computables para las 
superficies mínimas de iluminación y ventilación establecidas por el planeamiento. 

3. En viviendas en edificaciones multifamiliares (categoría 2ª según las vigentes Normas 
Subsidiarias) no podrá computarse en ningún caso la puerta de acceso a la vivienda como hueco 
de ventilación, sin perjuicio de que dentro de la propia puerta haya un hueco de ventana 
diferenciado, que permita su apertura independiente garantizando la imposibilidad de intrusión a 
la vivienda desde el exterior o las zonas comunes, y que cumpla el resto de condiciones 
establecidas por la normativa en vigor. 

4. En viviendas en edificaciones multifamiliares (categoría 2ª según las vigentes Normas 
Subsidiarias) se establece una altura mínima de alféizar de 0,90 metros, medidos desde la 
rasante de la acera, la zona verde o el espacio libre público o privado con el que limite y en el 
punto más desfavorable, para cualquier hueco distinto de la puerta de acceso que dé a un 
espacio exterior que no sea de uso privativo de la propia vivienda.  

TÍTULO III 

Condiciones en relación con la regulación de las Normas Subsidiarias respecto a los accesos 
comunes y la exigencia de plazas de garaje 

Artículo 11- Accesos comunes 

1. Se considera que las viviendas se agrupan sobre accesos comunes, en los términos recogidos 
en el artículo 4.2.1 de las Normas Subsidiarias de Soto del Real para las viviendas en 
edificaciones multifamiliares (categoría 2ª), cuando el acceso a cada vivienda desde la vía 
pública se produce a través de un espacio privado común que cumple las dos siguientes 
condiciones: 

a) Cuenta con un cerramiento y una puerta de acceso respecto a la vía pública. 
b) Sirve de acceso, al menos, a dos viviendas. 

2. Los accesos a todas las viviendas que se sitúen en edificaciones multifamiliares (categoría 2ª) 
deberán producirse a través de accesos comunes que cumplan la definición anterior, no 
admitiéndose situaciones distintas como el acceso directo a una vivienda en planta baja desde la 
vía pública, zona verde o espacio libre público. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12- Exigencia de plazas de garaje en la Zona Residencial Mixta de Casco Rural (MC-1 según las 
Normas Subsidiarias) 

1. El artículo 9.4.2 de las Normas Subsidiarias establece que para la zona residencial mixta de 
casco rural “se exigirá una plaza de garaje por cada vivienda, cuando se efectúen promociones 
de 6 o más viviendas, debiéndose procurar la realización de las viviendas con su garaje en el 
interior del solar o de la edificación”. 

2. El mínimo de 6 viviendas establecido en el citado artículo debe computarse considerando las 
viviendas ya existentes en la misma parcela, con los siguientes criterios: 

a) Si se trata de un edificio de 6 o más viviendas preexistentes en el que ya existe una plaza 
de garaje para cada una de ellas, las nuevas viviendas deberán aportar sus nuevas plazas 
de garaje en igualdad de condiciones con las preexistentes. 

b) Si se trata de un edificio de menos de 6 viviendas preexistentes, pero en el que un cambio 
de uso o segregación supone la superación de este umbral mínimo, deberán aportarse 
plazas de garaje tanto para las viviendas preexistentes como para las nuevas. 

c) Si se trata de un edificio de 6 o más viviendas preexistentes en el que no existe una plaza 
de garaje para cada una de ellas por haber sido ejecutado bajo una normativa urbanística 
anterior, las nuevas viviendas deberán aportar únicamente las plazas de aparcamiento que 
les correspondan. 

d) Si se trata de un edificio en el que ya existe un exceso de plazas de garaje en la parcela 
respecto al número de viviendas preexistentes, las nuevas viviendas no tendrán que aportar 
nuevas plazas de garaje, hasta el límite de una plaza de garaje por vivienda establecido en 
las Normas Subsidiarias. 

Para los cambios de uso o segregaciones de las que derive una nueva vivienda se deberá 
aportar la documentación que justifique la situación de la finca respecto a número de viviendas y 
plazas de garaje preexistentes. 

3. Las plazas de garaje que se adscriban a las nuevas viviendas deben cumplir en todo caso las 
dimensiones y condiciones del artículo 4.2.7 de las Normas Subsidiarias. 

4. En caso de que las plazas de garaje no puedan crearse en el propio solar o edificación, debe 
justificarse expresamente que no existe alternativa a su obtención en otra parcela. En ningún 
caso se admiten plazas de garaje situadas a más de 300 metros del acceso a las viviendas, 
medidos sobre la trama viaria, equivalentes a 5 minutos a pie a paso normal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. PROCEDIMIENTOS EN TRAMITACIÓN 

1.- Licencias urbanísticas 

Las solicitudes de licencia urbanística que se hubieran presentado con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ordenanza y que no hayan sido aún resueltas, deberán resolverse al amparo de la 
normativa vigente en el momento de su resolución, de conformidad con el principio tempus regit actum y 
la doctrina consolidada del Tribunal Supremo (entre otras, SSTS de 12 de diciembre de 2006, rec. 
3742/2003; de 4 de abril de 2001, rec. 2061/1996; y de 14 de diciembre de 1999, rec. 6071/1993). 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, el solicitante podrá optar expresamente por acogerse a las disposiciones de la presente 
Ordenanza, siempre que acredite la viabilidad técnica y urbanística de la adaptación y así lo manifieste de 
forma expresa y por escrito antes de la resolución definitiva del expediente. 

2.- Declaraciones responsables  

Las declaraciones responsables que se hubieran presentado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ordenanza se regirán por la normativa vigente en el momento de su presentación, sin perjuicio 
del régimen de comprobación e inspección posterior, así como de la obligación de adecuarse a los 
requisitos esenciales de seguridad, salubridad y accesibilidad establecidos por la normativa sectorial 
aplicable. 

SEGUNDA. TÍTULOS HABILITANTES PREVIAMENTE OTORGADOS 

Las viviendas, edificaciones o unidades residenciales que hayan obtenido licencia urbanística o 
declaración responsable con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza y cuenten con 
título habilitante firme, no estarán sujetas a las obligaciones derivadas de la misma. Todo ello, sin perjuicio 
de la aplicación de la normativa general vigente en materia de conservación, seguridad estructural, 
salubridad, accesibilidad universal y eficiencia energética. 

TERCERA. INTERVENCIONES EN EDIFICACIONES EXISTENTES 

Las obras de reforma, ampliación, rehabilitación o reestructuración integral que se autoricen en 
edificaciones existentes con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza, deberán 
adaptarse a sus disposiciones en la medida en que la intervención afecte a elementos morfológicos, 
funcionales o de calidad esenciales, según se determine en el proyecto técnico correspondiente, y 
siempre con respeto a lo dispuesto en el artículo 2 de la presente Ordenanza. 

CUARTA. PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES INICIADOS 

Los procedimientos sancionadores en materia de disciplina urbanística iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ordenanza se tramitarán y resolverán conforme a la normativa vigente en 
el momento de la comisión de la infracción, sin perjuicio de la aplicación retroactiva de la norma más 
favorable conforme al principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y 
retroactividad de las favorables (artículo 9.3 de la Constitución Española y artículo 2.3 del Código Civil). 

QUINTA. RÉGIMEN TRANSITORIO DE ADAPTACIÓN VOLUNTARIA 

Los titulares de viviendas o edificaciones que, estando legalmente ejecutadas, no se ajusten a alguno de 
los requisitos de la presente Ordenanza, podrán presentar solicitud de adaptación voluntaria conforme a 
las condiciones establecidas en la misma, acreditando la viabilidad técnica y urbanística. 

La Administración municipal valorará, mediante informe técnico y jurídico, la idoneidad y proporcionalidad 
de la propuesta de adaptación, pudiendo imponer condicionantes para garantizar el cumplimiento 
progresivo de los estándares establecidos en esta Ordenanza. 

En caso de autorización, la ejecución de las obras de adaptación voluntaria se tramitará mediante el 
procedimiento correspondiente de licencia urbanística, declaración responsable o comunicación previa, 
conforme a la normativa vigente. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por el Sr. Pontejo Zapatero del PSOE manifiesta que se trata de mejorar la regulación 
actual. 
Hay condiciones básicas que habría que mejorar. 
Hay falta de coherencia en espacio, ventilación incorrecta, iluminación insuficiente. 
Se trataría de proteger un poco más a los vecinos. 
 
Por el Sr. Parra Badajoz del PP no ve problema en adaptar las viviendas nuevas. 
Pero adaptar locales a viviendas es difícil y hay que tener mucho cuidado. El único 
acceso es desde la vía pública. 
Si tuviéramos un Plan General estaría mejor tratado. 
Cuando se adapta un local a vivienda no se requiere contar con una plaza de 
aparcamiento. 
Cuando se adapta un local grande para 6 viviendas debe contar con 1 plaza de 
aparcamiento para cada vivienda. 
 
Por la Sra. Guerrero Parra de VOX manifiesta como ya comentamos en la Comisión 
Informativa, esperemos que nos sirva como herramienta útil para establecer unos 
mínimos. 
 
El Sr. Pontejo Zapatero puntualiza que si no se cumplen los criterios no se concederá 
la licencia. 
Respecto a los aparcamientos vienen recogidos en la ordenanza, debe de contar con 
1 plaza por vivienda. 
 
Finalmente la Alcaldesa entiende que es una herramienta buena para los servicios 
técnicos. 
 
La Corporación por 7 votos a favor del PSOE y 6 abstenciones del PP y VOX 
aprueban dicha propuesta 
 
 
 
 

8º MODIFICACIÓN ORDENANZA VENTA AMBULANTE 
 
 

Por la Sra. Alcaldesa se propone a la Corporación la aprobación inicial/definitiva de la 
siguiente 

 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

El Artículo 9.4 de dicha ordenanza, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

9.4. Con carácter previo a la concesión de la autorización definitiva el peticionario 

deberá presentar los documentos que se citan a continuación: 

— Una fotografía, tamaño carnet, del titular. 

— Documentos acreditativos de la identidad del titular y autorizados. 

— Copias de los contratos de trabajo que acrediten la relación laboral de las personas que 

vayan a desarrollar la actividad en nombre del titular, sea este persona física o jurídica. 

— En el caso de venta de productos alimenticios, certificación acreditativa de haber recibido la 

formación necesaria y suficiente en materia de manipulación de alimentos conforme a la 

normativa vigente, del titular y autorizados. 

— Documentación acreditativa de la suscripción de un seguro de responsabilidad civil, que 

cubra cualquier clase de riesgo derivado del ejercicio de su actividad comercial y del justificante 

de pago. 

— Fotocopia del Carné Profesional de Comerciante Ambulante expedido por la Dirección 

General de Comercio y Consumo de la Comunidad de Madrid, o certificado de la solicitud de 

Inscripción en el Registro, del titular y autorizados, en el caso de solicitud de puesto en el 

mercadillo. o bien certificado de inscripción en el Registro de Actividades Artesanas de la 

Comunidad de Madrid, en el caso de solicitud de puesto en el mercado artesano.  

— En el supuesto de que el solicitante sea persona jurídica o comunidad de bienes, 

documentación acreditativa de la responsabilidad, escritura de constitución o modificación 

indicativa de la composición accionarial o participativa en la misma, así como 

certificación acreditativa de su inscripción en el Registro Público correspondiente. 

— Asimismo y con independencia del período de validez de la autorización, anualmente y 

dentro del plazo descrito en esta ordenanza deberá acreditarse el justificante de estar al 

corriente de pago de la tasa municipal correspondiente. 
 
 

Por la Sra Gutiérrez Riestra del PSOE informa que hay muchas solicitudes de 
personas que quieren participar en el mercadillo  y que no cuentan con el carnet de 
artesano.  

Por la Sra. Guerrero Parra de VOX dice que, entonces esto significa que no es 
100x100 artesanal según la CAM, si ellos lo han solicitado pues habrá que probar. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Entendemos que habrá que tener tacto con la publicidad que se le dé y modificar el 
nombre. 

La Sra. Alcaldesa manifiesta que también hay cosas que son artesanas y no están 
recogidas. 

La Sra. Gallego Núñez de PP pediría que se identifique el Mercado pero no como 
artesano. 

Una vez más la Sra. Gutiérrez Riestra señala que se trata de que haya mas 
participación. 

Así mismo la Sra. Guerrero Parra puntualiza que debemos de tener cuidado como lo 
publicamos. 

 

La Corporación por 7 votos a favor del PSOE y 6 abstenciones del PP y VOX 
aprueban dicha propuesta 
 
 

9º MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS 
CIVILES 

 
 
Por la Sra. Alcaldesa se propone a la Comisión informar favorablemente la aprobación 
inicial/definitiva de la siguiente 
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION DEL SERICIO DE 
CELEBRACION DE MATRIMONIOS CIVILES 

 
ART 1. Fundamento y objeto 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 106, 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 27 y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza tiene por objeto la regulación 
de la autorización y celebración de matrimonios civiles en este Ayuntamiento. 
 
Artículo 2º. Hecho Imponible.  
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de 
la celebración de matrimonios civiles ante la Alcaldía-Presidencia, o autoridad en quien 
delegue. 
 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3º. Sujetos Pasivos.  
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas que soliciten 
la prestación del servicio de celebración de matrimonio civil, que constituye el hecho imponible 
de la tasa. 
 
Art. 4. Cuota tributaria  
La cuantía de la Tasa se determinará aplicando las siguientes cuotas: 

A) Inscripción en el Registro de Parejas de Hecho. 
Las inscripciones se efecturán siempre en días laborables, en horas de oficina. 

B) Matrimonio Civil. 
a. Matrimonios celebrados en las dependencias municipales: 

- De lunes a Viernes no festivos (de 10-14h): 60,00€  
- Viernes tarde (de 17-19h), sábados o días festivos (de 10-14h y 

de 17-19h): 81,45€ 
b. Matrimonios celebrados fuera de las dependencias municipales: 

- De lunes a Viernes no festivos (de 10-14h): 81,45 €  
- Viernes tarde (de 17-19h), sábados o días festivos (de 10-14 y 

de 17-19h): 100,00 €  
Art. 5. Devengo 
La obligación de contribuir nace con la presentación del escrito o petición de celebración de 
boda en el Registro de Entrada del Ayuntamiento. 
 
Artículo 6º. Normas de gestion.  

A)Declaración e Ingreso: 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Real Decreto Legislativo, 2/2004, 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, la presente tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.  
2. Los sujetos pasivos que soliciten la prestación del servicio de celebración de matrimonio civil, 
deberán acompañar a la solicitud justificante acreditativo de haber satisfecho la declaración- 
autoliquidación.  
3. No se prestará el servicio solicitado sin que se haya efectuado el pago correspondiente.  

B) Devoluciones: 
Cuando por causas no imputables a los sujetos pasivos, el servicio público no se preste, 
procederá la devolución del importe correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
26.3 de la Real Decreto Legislativo, 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el supuesto de que el interesado 
desista de la solicitud formulada antes de que se que se complete la actividad municipal 
requerida, se reducirá la cantidad a abonar al 50% de la cuota que hubiere resultado de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4º de esta Ordenanza. Sin embargo, no procederá 
reducción alguna, si llegada la fecha del enlace éste no pudiera producirse por causas 
imputables a los sujetos pasivos. 
 
Artículo 7º. Infracciones y Sanciones. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003. De 
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus 
dispociones de Desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislaivo 2/2004, de 5 de 
marzo. 
 
Artículo 8º. Legislación Aplicable. 
 En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la Ley 58/2003, d e17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, así  como la Ordenanza Fiscal General aprobada por este 
Ayuntamiento. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Queda derogada a la entrada en vigor de esta Ordenanza la "Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por ocupación de las dependencias municipales en las bodas civiles  y otros actos 
protocolarios" publicada en el BOCM 11 de abril de 2103 . 
 
DISPOSICION FINAL ÚNICA 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente ordenanza en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor, continuando su 
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 

Por el Sr. Pontejo Zapatero del PP justifica la propuesta por el incremento de 
ceremonias que se llevan a cabo en el Ayuntamiento al haberse suprimido la 
competencia en esta materia que tenían los juzgados de Paz. 
 
La Sra. Gallego Núñez del PP señala que es una consecuencia de la Ley Bolaños, ya 
que con anterioridad a la norma los Jueces de Paz casaban y era gratis. 
Si nos toca salir fuera del Ayuntamiento para la celebración, debemos de admitirlo. 
Pediría que se viera con la Interventora la posibilidad de cobrar la tasa cuando el 
evento se celebra en casas particulares. 
 
Finalmente, el Sr. Pontejo Zapatero puntualiza que también se pueden celebrar estos 
matrimonios en las Notarías. 
Las tasas no son tan desproporcionadas. 
 
La Sra. Alcaldesa finaliza diciendo que todos los concejales tienen potestad para 
casar. La ordenanza se ajusta a la realidad. 
 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La Corporación por 7 votos a favor del PSOE y 6 abstenciones del PP y VOX 
aprueban dicha propuesta 
 
 
 

10º MOCIÓN VOX REGISTRO PERSONAS ELECTRODEPENDIENTES 
 

Por parte de la Sra. Guerrero Parra de VOX, se propone para su  aprobación por la 
Corporación la siguiente  
 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO VOX EN EL AYUNTAMIENTO DE SOTO DEL REAL 
PARA LA CREACIÓN DE UN REGISTRO MUNICIPAL DE PERSONAS 
ELECTRODEPENDIENTES E IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS DE ASISTENCIA ANTE 
POSIBLES CORTES ELÉCTRICOS  
 
El Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Soto del Real, conforme a lo previsto en la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la siguiente 
Propuesta de Acuerdo/Moción:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El pasado 28 de abril de 2025, un fallo masivo en la red eléctrica dejó sin suministro a toda la 
península ibérica durante varias horas. Este apagón, de carácter excepcional, ocasionó serios 
trastornos a personas, familias y empresas, pero tuvo consecuencias especialmente graves 
para las personas electrodependientes, es decir, aquellas que necesitan de dispositivos 
eléctricos para funciones vitales, como respiradores, equipos de diálisis domiciliaria o incluso 
sillas de ruedas eléctricas.  
Es preciso que, desde los poderes públicos, en la medida de lo posible, se procure aliviar el 
enorme padecimiento que esta situación de alta dependencia genera para las personas 
afectadas, sus familias, y personas cuidadoras.  
Durante la mencionada emergencia se produjeron situaciones de desasistencia y, en algunos 
casos, fallecimientos entre este colectivo vulnerable, tal y como han reflejado los medios de 
comunicación. Estos hechos han puesto de manifiesto la ausencia de protocolos específicos de 
actuación ante este tipo de crisis, así como la necesidad de contar con registros que permitan 
identificar, localizar y asistir con rapidez a quienes se encuentran en situación de dependencia 
eléctrica.  
Conforme a lo dispuesto en el art. 148.1.20ª de la Constitución Española, que habilita tal 
posibilidad, en la actualidad ha asumido competencia en materia de «asistencia social» Madrid 
(art. 26 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero).  
Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el art. 27.3.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de la legislación nacional estatal y de la 
normativa regional autonómica concordante, el municipio de Soto del Real, de la provincia de 
Madrid, ejerce competencias en materia de «prestación de los servicios sociales».  
En el ejercicio de dichas competencias, se considera necesario implementar medidas desde el 
ámbito municipal que refuercen la capacidad de respuesta institucional ante eventuales 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

situaciones de riesgo eléctrico a fin de amparar a las personas afectadas, sus familias y 
personas cuidadoras.  
Por todo ello, el Grupo Municipal VOX Soto del Real somete a la consideración del Pleno del 
Ayuntamiento la siguientes:  
 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
 
PRIMERA.- Crear un Registro Municipal Voluntario de Personas Electrodependientes, con las 
debidas garantías de confidencialidad y protección de datos personales, de adhesión estricta y 
totalmente voluntaria y libre, que permita identificar a las personas residentes en el municipio 
que dependan de dispositivos eléctricos indispensables para mantener su vida, preservar su 
salud y facilitar la autonomía personal y familiar.  

SEGUNDA.- Establecer, en colaboración con los servicios sociales municipales y Protección 
Civil, un protocolo de actuación específico para casos de cortes programados e inevitables o 
situaciones imprevistas de interrupción del suministro eléctrico, que incluya medidas de 
localización y contacto inmediato con las personas inscritas en el registro, así como el traslado 
urgente y la puesta a disposición de dispositivos que garanticen el suministro, como equipos 
electrógenos o sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI), aplicando en todo caso un orden 
de prioridad en función del nivel de dependencia y la urgencia vital.  
En Soto del Real, a fecha de la firma. 
 
La Sra. Gallego Núñez del PP dice que, a su grupo, aunque la propuesta venga de 
otra formación la van a votar a favor. 
 
Por su parte la Sra. Alcaldesa como la propuesta habla de nuestro municipio, no es 
genérica, la votaran a favor y trataran de formar esta lista de personas y coordinarse 
con los Servicios sociales y Protección Civil. 
 
Sometida a votación la propuesta que antecede la misma es aprobada por 
unanimidad. 
 
 
 
11º MOCIÓN VOX AIRE ACONDICIONADO CAMPAMENTOS URBANOS 
 
 
Por parte de la Sra. Guerrero Parra de VOX, se propone para su aprobación por la 
Corporación la siguiente 
 
 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX SOTO DEL REAL PARA LA 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN EL CENTRO EDUCATIVO EN 
EL QUE SE REALIZA EL CAMPAMENTO URBANO EN LOS MESES DE VERANO  
 
El Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Soto del Real, conforme a lo previsto en la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Régimen Jurídico de las entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la siguiente 
Propuesta de Acuerdo/Moción: 
  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
Desde hace unos años se viene realizando en Soto el Campamento Urbano en los meses de 
verano. Se lleva a cabo en el Colegio Público Chozas de la Sierra para niños de infantil, 
primaria y 1º ESO desde el 23 de junio hasta el 5 de septiembre. Su horario es de 7:30 de la 
mañana hasta las 16:30 de la tarde y el objetivo es que los menores de Soto del Real y 
alrededores disfruten de su tiempo de ocio en un ambiente formal y acompañados en todo 
momento por instructores y monitores.  
Dicho campamento es una importante opción para aquellas familias que necesitan conciliar su 
vida familiar con el trabajo e inscriben a sus hijos en este campamento por varias semanas o 
incluso todo el verano. Supone una perfecta opción en un ámbito formal y cuasi educativo.  
Acuden a él decenas de niños de nuestro municipio y alrededores y está muy bien valorado por 
padres, familias y los propios niños. Además, los monitores y premonitores que imparten dicho 
campamento proceden en su mayoría de Soto del Real, por lo que es un buen modo de aportar 
empleo juvenil a nuestro municipio.  
Pero las elevadas temperaturas de los últimos años, unido a que las aulas que se utilizan y el 
comedor de dicho centro no están adaptados para ser utilizados en estos meses estivales, han 
convertido el acudir al campamento y quedarse a comer en un auténtico calvario para muchos 
niños, provocando un problema de conciliación a todas aquellas familias que hacen uso de él, 
debatiéndose entre llevarles y que enfermen debido a posibles golpes de calor, o no hacerlo y 
no poder organizarse de manera adecuada con su trabajo.  
No es preciso acondicionar todo el centro, pero al menos las aulas que se utilizan durante el 
campamento de verano y el comedor.  
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal VOX del Ayuntamiento de Soto del 
Real presenta al Pleno para su debate y aprobación, la siguiente  
 
PROPUESTA DE ACUERDO  
 
Instalar aparatos de aire acondicionado en las aulas del Colegio Público Chozas de la Sierra 
que se utilizan para realizar el campamento urbano los meses de verano, así como en el 
comedor del centro.  
Moción modificada a instancias del PP. 
 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX JUNTAMENTE CON EL GRUPO 
MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR EN EL AYUNTAMIENTO DE SOTO DEL REAL PARA 
LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO O CLIMATIZACIÓN EN LOS 
CENTROS EDUCATIVOS DE TITULARIDAD PÚBLICA EN LOS QUE SE IMPARTE ALGUNA 
ACTIVIDAD EN LOS MESES DE VERANO  
 
El Grupo Municipal VOX y el Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Soto 
del Real, conforme a lo previsto en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades Locales, 
desea elevar al Pleno Municipal la siguiente Propuesta de Acuerdo/Moción: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde hace unos años se vienen realizando durante los meses de verano en Soto, actividades 
de ocio y actividades formativas, como el Campamento Urbano o actividades extraescolares en 
los Centros Educativos públicos para niños de infantil, primaria y 1º ESO. 
En cuanto a las extraescolares, tienen su horario en las tardes, por lo que los niños ya sufren 
las 
altas temperaturas desde el mes de Junio. El horario del campamento urbano es hasta las 
16:30 de la tarde durante todo el verano. 
Dicho campamento es una importante opción para aquellas familias que necesitan conciliar su 
vida familiar con el trabajo e inscriben a sus hijos en este campamento por varias semanas o 
incluso todo el verano. Supone una perfecta opción en un ámbito formal y cuasi educativo. 
Acuden a él decenas de niños de nuestro municipio y alrededores y está muy bien valorado por 
padres, familias y los propios niños. Además, los monitores y premonitores que imparten dicho 
campamento proceden en su mayoría de Soto del Real, por lo que es un buen modo de aportar 
empleo juvenil a nuestro municipio. 
Las elevadas temperaturas de los últimos años, unido a que las aulas que se utilizan y el 
comedor 
de dichos centros no están adaptados para ser utilizados en estos meses estivales, han 
convertido el acudir al campamento y quedarse a comer, o el asistir a las actividades 
extraescolares, en un auténtico calvario para muchos niños, provocando un problema de 
conciliación a todas aquellas familias que hacen uso de él, debatiéndose entre llevarles y que 
enfermen debido a posibles golpes de calor, o no hacerlo y no poder organizarse de manera 
adecuada con su trabajo.  
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal VOX, juntamente con el Grupo 
Municipal 
del Partido Popular, del Ayuntamiento de Soto del Real presenta al Pleno para su debate y 
aprobación, la siguiente: 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Instalar aparatos de aire acondicionado o sistemas de climatización en los Centros Educativos 
de Titularidad pública en los que se realizan actividades en los meses de verano, de junio a 
septiembre.  
 
Continúa la Sra Guerrero Parra dando cuenta que en la Comisión informativa el PP 
formuló determinadas modificaciones para ampliar la propuesta y poderla presentar 
conjuntamente PP , VOX . 
 
La Sra. Gallego Núñez del PP pediría que se ampliara a los dos centros educativos y 
que se hiciese con cargo a la subvención de 100.000 euros de la Comunidad de 
Madrid. 
 
La  Sra. Alcaldesa celebra que el Grupo Municipal de VOX se una a la necesidad de 
adaptar los edificios municipales a los cambios climáticos. 
Se ha llevado a cabo en otros como la Escuela Infantil. 
Esta línea de subvenciones para las direcciones de los Centros Educativos tienen otra 
finalidad . 
La propuesta no está cuantificada. 
Bien en esa subvención o en otras partidas. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La Sra. Guerrero Parra da cuenta que los centros educativos han dicho que no a los 
gastos de los aires acondicionados para este fin. 
La Alcaldesa nuevamente, en la modificación de la propuesta se incluyen los 2 centros 
y todas las aulas. 
En Los presupuestos municipales se les ofrece a los centros las cuantías para que nos 
marquen sus prioridades. 
Siempre que tengamos posibilidades en los presupuestos, organizamos los mismos de 
acuerdo con los Directores (Escuela Infantil y CP V. del Rosario) 
 
Nuevamente la Sra. Gallego Núñez está de acuerdo con contar con los Directores de 
los Centros Educativos. 
Que al menos se fije el compromiso para los Presupuestos de 2026 para incorporar 
esta partidas. 
 
La Sra. Alcaldesa pregunta cuál es el presupuesto para esta iniciativa. 
 
La Sra. Gallego Núñez saben cuánto puede ser a tenor de los costes de la Escuela 
Infantil. 
 
La Sra. Alcaldesa indica que tenemos que ser serios. Hay que cuantificar la propuesta. 
No tiene nada que ver con lo que se ha hecho en la Escuela Infantil, ni en el CP Virgen 
del Rosario. 
No se empieza ahora, llevan años planificando las inversiones en los centros 
educativos. 
 
La Sra. Guerrero Parra entiende lo de la responsabilidad y en consecuencia 
propondría dejar sobre la mesa la propuesta para pedir un presupuesto real. 
 
 
La Corporación por unanimidad acuerda dejar el asunto sobre la mesa a los efectos de 
recabar el presupuesto real de la instalación que se propone. 
 
12º RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
Por parte de la Sra. Gallego Núñez del PP respecto de la redacción del Proyecto del 
Centro de Emergencias, pide que se informe sobre el mismo, y si se han vuelto a 
reunir con los vecinos (90) que manifestaron su disconformidad respecto a la 
ubicación. 
Que se revisen los cargadores eléctricos que están siempre rotos. 
Desbroce del Camino del Valle . 
Inspección bar Hogar del Pensionista 
Pavimentación de calles, si se van a sacar nuevas licitaciones en la Plataforma de 
Contratación, con las bajas recibidas en las últimas. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta por el mantenimiento del edificio del CAT. 
 
 
Por la Sra Guerrero Parra de VOX, se formulan los siguientes: 
 
- Los vecinos solicitan que se aumente la limpieza (especifican) con agua y jabón en 
las aceras y zonas próximas a los contenedores y cubos de basura del casco urbano, 
pues en verano el olor es muy desagradable. 
También que se limpie el suelo del cubo o contenedor para el aceite usado a la 
entrada a la Calle del Río, pues está lleno de aceite. 
- ¿Cuándo se van a arreglar los socavones de la Calle Ejidillo? Suponen un peligro 
para los usuarios, sobre todo motocicletas. 
- ¿Hay intención de limpiar el cauce del río a su paso por el municipio? Los vecinos se 
quejan de que hay árboles, arbustos, vegetación y bancos de arena en medio del 
cauce.  
- Algunos vecinos nos comentan que hay muchos mosquitos (de los que pican) en la 
zona de la piscina de Vista Real, pegada al vertedero. Nos preguntan si se va a 
fumigar. 
- Qué sucede con los vehículos municipales, ¿No se realiza un mantenimiento 
óptimo?, ¿Es algo puntual o hay que realizar algún cambio?, hemos vuelto a ver a un 
empleado municipal utilizando su vehículo particular para realizar su trabajo. 
- Los comerciantes y vecinos nos informan sobre el mercadillo de los lunes:  
- De que a menudo hay vehículos aparcados en la zona donde se colocan los puestos, 
afirman que es necesaria una mejor señalización para que los vecinos no aparquen en 
esa zona el día del mercadillo.  
- También mejor señalización para la indicación de las vallas que acotan el mercado, 
pues cualquiera puede llegar y moverlas, con el consiguiente enfrentamiento con los 
comerciantes.  
- Solicitan que desde el Ayuntamiento se realicen más campañas de información y 
publicidad para evitar que el mercadillo desaparezca pues comentan que la afluencia 
de público es muy baja.  
- Reiteramos la importancia de que vecinos y comunidades de propietarios realicen 
una correcta poda de su parcela y que la vegetación, setos y ramas no afecten a las 
aceras. 
También incidir en la poda municipal para evitar que señales de tráfico o informativas 
queden ocultas o con mala visibilidad. 
- Sigue existiendo un problema de exceso de velocidad de los vehículos dentro del 
casco urbano, sobre todo en las dos vías principales. Se han producido casos de 
atropellos de mascotas y gatos de las colonias. ¿Se ha pensado en algún método 
disuasorio que consiga ser efectivo para que la velocidad se reduzca realmente en 
todo el casco urbano y no tengamos que lamentar daños mayores? 
- Los vecinos nos preguntan por el desbroce y la poda desde el Camino del Valle hacia 
las urbanizaciones de Peña Real, las ramas y arbustos sobresalen a la vía arañando 
los coches al pasar. 
 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En turno de respuestas por la Sra. Sánchez Acereda del PSOE manifiesta, que el 
edificio del CAT con la Filomena sufrió muchísimo. Mas adelante habrá que sustituir 
los canalones. 
 
Por el Sr. García Castañares del PSOE manifiesta lo siguiente: 
Respecto de los cargadores eléctricos se licitó para renovarlos. Y se ha presentado el 
proyecto. El del CAT tiene una tramitación larga (Iberdrola …) 
Con estos cargadores el servicio mejorará. 
Desbroce camino del Valle, se hizo la semana pasada con otra empresa no está en el 
contrato. Se ha  dado prioridad a aquellas zonas próximas a las viviendas. 
Se ha tardado en hacer los tratamientos, se han coordinado, teniendo prioridades (La 
Nava, Sierra Real, Anillo Verde, cortafuegos de la Ermita …) 
Se hicieron en el mes de mayo debido a las lluvias. 
Parque del Río, se ha dejado para el final. 
Limpieza de contenedores: se hace con frecuencia. En algunos lugares la conducta de 
algunos vecinos es incívica. 
Respecto del contenedor de aceite usado, se pasará a verlo. 
Por lo que a los mosquitos de la zona del recinto de podas de Vistarreal se refiere, han 
acudido en numerosas ocasiones. No es la primera vez que se lo dicen. 
Los lunes se queda limpio. 
 
Por la Sra. Gutiérrez Riestra del PSOE respecto al Mercadillo manifiesta que 
reforzarán la señalización. Se tratará de dinamizar el mismo, incluso se plantean un 
cambio de vía. 
 
El Sr. Pozuelo Zapatero del PSOE por lo que respecta, a la publicación en Plataforma 
de Contratación de la redacción del proyecto para el Centro de Emergencias, informa 
que la comprensión de los vecinos fue mayoritaria. Surgió la duda respecto de la 
parcela donde se ubicaría. 
No han tenido más oposición. 
Socavones en el Egidillo: está previsto su reparación en la operación asfaltado general 
a partir del próximo 1 de agosto. 
Baja en la adjudicación de asfaltado. Sacar nuevas licitaciones con cargo a la misma 
es complicado en este momento. 
 
Finalmente, por la Sra. Alcaldesa se manifiesta: 
Respecto al Centro de Emergencia y su ubicación ya lo explicó en el pleno de junio. 
Se trata de ir de la mano con los vecinos en todo el proceso. 
Por lo que, a las inspecciones del bar del Centro de Mayores, se mantuvo una reunión 
con el adjudicatario. 
El mantenimiento de los vehículos se hace regularmente. 
De los cortes de setos de las parcelas que invaden zonas públicas se hace 
requerimiento a los propietarios. 
Por lo que, a los reductores de velocidad se refiere, se han puesto sensores de 
velocidad. Se instalará algún radar móvil avisando del mismo. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Se levanta la sesión a las 20 horas y 40 minutos doy fe. 
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